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INTROOUCCION 

M6xlco se ha distinguido los olltlmos anos por sus constantes cambios, en sus estruc:luras 

soclales, polltlcas y económicas. asf como la modemlzaclOn de cada una de ellas; y 

consecuencia de ello ha Intentado adecuar sus lnstltuclonesjurfdlcas a ésta transtonnaclón. 

Sin embargo en el campo de lo jurldlco, no han sido lo suficientes y lo satlsfaclorfos que 

se hubiera deseado, sobre todo en algunos ámbitos, en el caso que nos ocupa 

especlllcamente en materia penttenclarte. 

La pena privativa de libertad se ha convertido en una pena distintiva da la mayorla da las 

sociedades, se ha convertldo en una pena por excelencia; todo lo que la pena de prisión 

significó en su momento histórico y todo lo que ella prometia, ha dejado de tener vigencia, 

validez y sus obj8tlvos y sus fines estan pasando a ser un mito. 

El fonómeno social de la delincuencia y sus alcances han dejado de encontrar en la pena 

privativa de libertad una fonna de solución al problema. Y sin embargo hasta ahora no se 

ha encontrado una medida o medidas por medio de les cuales se sustituya la pena de 

prisión. 

Es por lo anterior que en el prasente trabajo, ademés de tocar los aspectos generales e 

históricos propios del tema; mi exposición esté encaminada a abordar los slgulentes rubros. 



En primer t6rmlno se hablan! de la grave crisis en la que se encuentra sumida la pena de 

prisión, para effo realizaré un estudio comparativo de los aspedos positivos y negativos que 

se pueden destacar de ésta pena, asl como también sus derectos y funciones, para poder 

estar en posición lle sostener que dicha Institución se encuentra en la mencionada ctiSls. 

He considerado de vital Importancia destacar y resaltar el costo económico de las prisiones, 

por medio del cuél nos podremos dar cuenta que no unlcamente se encuentra lmpllcllo en 

éste, los gastos propios del mantenimiento de la Institución, habré tambl6n que Incluir una 

serte de erogaciones de tipo lndlmctas pero que Igualmente Inciden en la problemétlca; y 

toda vez que el malestar económico en nuestra sociedad se ha generalizado y en algunos 

casos he alcanzado tintes dramétlcos, éste punto pues adquiere singular trascendencia. 

En segundo término he considerado pertinente hacer un anéllsls de un conjunto de 

medidas alternativas a le pene de p¡jslón, en las cuéles personalmente encuenlro una forma 

de soluclonor el problema, y a partir del conocimiento de cada una de ellas, estar en 

posibilidad de hacer le mejor elección para nuestro sistema penitenciario. 

Por último he realizado une propuesta, que ve desde la elección de las adecuadas 

medidas alternativas, hasta la aplicación en especifico en algunos delitos; previa 

consideración de algunos elementos de apoyo como estadlstlcas y legislación aplicable a 

éste particular. Tratando en éste orden de idees establecer un modelo propio de alternativas 

que besadas en la reelldad me>dcana, traiga como consecuencia le creación de una pollllca 

criminológica eficaz. 

No son pocas las teorías que se lnciinan por une sustitución en la pena prtvatlva de 

libertad, e>dstlendo múltiples y muy variados estudios sobre el teme, desefortunademente se 

han quedado unlcamente en eso, en teorfas abstractas que no han encontrado una ejecución 

real; y si bien es cierto muchas de ellas están cientfficamente estruduradas, también es 

cierto el hecho de que he faltado valor para emprender el cambio. 
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Asl pues lo que se busca es exhortar a funclonanos, autoñdades Judiciales, opinión públlca y 

a la IOCloded mismo a poner en pracuca 6ste grupo de medidas que maiquen una etapa 

hlslóñca en matena penttenclarta: la transición de la pena de pñslón a las medidas 

attemotlvas de la misma. 



CAPITULO 1 CONCEPTOS GENERALES 

1.1 Cqncepto de Pertcbo penitenciario 

Pare dar un conceplo de Derecho Penitenciario, es necesario hacer una advertencia, y 

esta se refiere el hecho, de que existen tantas definiciones de Derecho Penitenciario, como 

autores se dediquen a su estudio, sin embargo a continuación menciono algunas de las que 

considero miis repmsenla\lvas. 

Julio Pene Nunez, ex-subdirector del Servicio de Prisiones da Chile, dlsllngue al Derecho 

Penltenclano como legislación positiva y como dlsclpllna clentlfice. En cuanto legislación 

positiva, nos dice, "que es el conjunto de normas jurtdlcas rolotlvas e la ejecuclOn de las 

sanciones Impuestas por el poder p{Jblloo, a I011 lnfraclores de la ley penal. Como dlsclpllna 

clenunce repfllsenta el conjunto do principios. sistemas y métodos elaborados por la dodrtna 

para obtener la readeplaclón o resociallzaclón de los reclusos". (1) 

Constanclo Bemaldo de Qulnls, define al Derecho Penltenclarto como aquél que 

•recogiendo las nonmas fundamentales del Oeredto Penal del que es continuación, 

desenvuelve IB
1 

teorfa de la ejecución de las penas tomada esta palabra en su sentido mtis 

amplio, en el cual entran también las llamadas modldas de segundad', haciendo aluslón 

especial e la ejecución de penas centrlpetas de libertad y las medidas de segurtdad que 

Implican dfllenclón o clausura equivalentes de aquéllas . (2) 

(1) PEflA NUJilEZ, Julio. "Derecho Penttenclarto Chileno•. Ed. Talleres Gnlficos del 

Servicio Penitenciario Federal. Buenos Aires, 1971. pég. 35. 

(2) BERNALDO DE QUIROS, Conslanclo. "Lecciones de Derecho Penltenclarto•. Ed. 

Textos Unive..itarios. M6xlco, 1953. pág. 9 y s. 
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Luis Marcó del Pont, sellala que el término Detecho Penttenclario ha sido sumamente 

criticado ya que encierra la religiosa Idea da penttencia o cestlgo concepto que se lntojll un 

tanto an:alco sin omblrgo s1 bien es ciello, que la ot>seNllCión anterior es v6llclll, tambltn lo 

es el heoho de que el problema IUndomentat que onfnlnla el Derecho Penllencl1rio no es de 

rótulo:!, ll!ll> de contenido y apllcacJOn las cuAles deben ser concllllas y ¡rictlcas. Asl pues 

Luis Marcó del Pont, nos dlce que el Derecho Penttenciltrio lntla del cumplimlento efectivo 

de 11 pena privativa de Ubertld, éste ademas , so encuentra dentro del llamado Derecho 

Ejecutivo Penal, et cual en una forma mAa amplla se ocup11 del estudio de ta ejecución de 

todas tes penas y medidas de seguridad. Asl mismo hl09 la dlsllndon que Julio Pella 

Nul\ez puntualiza, ye oitada con entertorldad; Luis MaroO del Pon! establece que "Ciencia 

Penitenciaria es el conjunto de principios de la ejecución da la pen1 priv1Hva do libertad, dé 

las doctrinas, slslom&9 y resuffedos de apltcaclón"; en tanto qUe el DerechO PMilenclarto es 

"el con)Unto de normas qua so ocupan de lo enleltor, siendo en conoocuencta, la ciencia 

penilenclarta més amplia, toda voz que se nutre de la experiencia y opinión de los 

""l"'ciOUSlas". (3) 

Para Jorge Ojeda Velazquaz , el Derecho Penttenciarto "es el conjunto de disposiciones 

legislativas o reglamentartas qua disciplinan le prtvaclón de la libertad, desde el momento en 

que un lndivkluo es delenkld y puesto a le disposición del minlslerio público, convaUdado su 

e!llado de detención pOr el órgano jurisdiccional y puesto a la disposición de cusiodln do la 

autolldad admlnlslraliVI, hasta la total oompurgeclón de le pena que le fue impuoota". (4) 

De las Idees y conceptos anteriormente expuestos podemos concluir; que eidsle un 

(3) MARCO DEL PONT, Luis. "Derecho Penitenciaño". Ed. cardonas Edil<>r y 

Dlstrtbuldor. M6xk:o, 11184. pig. e y as. 

(4) OJEDA VELAZQUEZ , Jorge. "Derecho de Ejecución de Penas". Ed. PomJa. 

México, 1984. pág. e 



Derecho EJec:ullvo Penal, que es la rama jurfdlca que se encarga de estudiar la 

nDllnlllvldad y aplicación de las penas y/o medidas de seguridad a pertlr de que se 

convierte en eje<:ullvo el lftulo que lo legltlma. Por otro lado el Derecho Penitenciario, es 

oquelle rama del Derecho Ejecutivo Penal que llene por objeto la normatMdad y apllcaclón 

de la pena plfvlllve de libertad, a pertlr de que se convierte en ejecutivo el lltulo que lo 

legltlma. 

1.1.1 Objeto y Fin del Derecho Penitenciario: SI lomamos como concepto de Derecho 

Penitenciario, el 61tlmo de los mencionados, en consec11<111cla el objeto del Derecho 

Penitenciario podemos consldererlo como la misma pena plfvallva de llbeertad. Asl también 

lo manlftttS1a Constando Bemaldo de Qulrós, quien se refiere "al objeto central del Derecho 

Penitenciario, como las penas centrfpetas de libertad, es decir, las penas de clausura o 

penas de plfslón" (5). Jorge Ojeda Velazquoz, hace una distinción entre -Objeto 

estrtctamento formal y objeto SUSlancfal del Oerecllo Penitenciario; "el objeto formal se 

encuentra determinado por un oomplejo de normas leglslatlvas y reglamentarlas que 

disciplinan: a) La detención de una persona en ún reclusono pera arrestados, como 

CDn!!e('.Uencia de la vlolaclOn a los Reglamentos de Pollcla y Buen Gobierno, o bien su).io a 

una medida disciplinarla dictada por un Juez civil o penal, b) La detención preventiva como 

consecuencia de la comisión do un dellto CQfTletldo en ftagrencla, la detención por una 

autoridad admlnlslrallva Justlfk:ada por la urgencia y convalidadas posteriormente por la 

autoridad judicial, la delondón por una Ofden de aprehensión girada por la autoridad 

jurlsdlecional, la detención preventiva como consecoencla de la espontánea presentación 

do un preS1Jn10 responsable delanta a una autoridad, y la detención praventlva como 

(5) BERNALOO DE QUIROS, Constancia. Ob. Cit. pag 11. 
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consecuencia de un auto de IOllNll prl&lón. e) La detención por condena dellntlva, a 

pena prlvallva de la libertad. d) La delendón por sujeción a una medida de ~ 

dmentlva, sea a una colonle penal o a un hospllal polqulMrico" ; por otro lado el objeto 

sustancial aben:a un conjunto de nonnas dirigidas a: "a) Definir los d9t'edlOs y loo debef8s 

de los detenidos, precisando las sanciones, los me<llOS de tulela y los l8CIROS pera hacer 

respetar dldlos derecl\os, b) Delermlnar minuciosamente tas condlclonn de vida material 

y morol de los delenldos, e) Dl9cipllnar los ..,,...,ios referenles a la reaHzael6n del 

progratna de tratamiento raeducatlvo de los detenidos". (6) 

Asl mismo y derivado de las anteriores concepluallzaciOnes, al no del Derecho 

PenKenclallo es la apllcaclón del objeto del mismo, es decir, la aplicacl6n de la pana 

privattva de llberted. 

1.1.2. Autoncmfa del Derecho Penitenciario: 

Al fQ4u11 qua en fa concepluallzactón de Derecho Penl!enclllk>, eximen muy variadas 

opiniones "'5P"clo de la aUIOnOmfa del mismo. Constando Bemaldo de QufrOs, nos habla 

da "O<lrecho Penitenciario como una parte, capitulo, sección o dlvtslón del Derecho Penal, 

aa decir, que el Demlho Penitenciario comienza Inmediatamente después, a continuación 

de la porte, sección o capílulo dol Derectlo Penol" (1), abundando en ta anterior Idea, 

Bemaldo de QulrOs ttala de mostrar al De"""1o Penitenciario como una prolongaclón del 

Derecho Pena~ Sin embargo, r;u"1d<> ejempllfios dicha prolongaolón y dice que "El Derecho 

Penal unas voi:es absuelve y otras condena. cuando absuelve, que aa "" mejor cara, no 

noe lnlenlsa, despuéS de todo, puesto que entonces desepareoe su relación con el Derecho 

(6) OJEOA VELAZQUEZ. Jorge. Ob. Ctt. pég. 8 y ss. 

(1) BEPINALDO DE QUIROS, Constando. Ob. Cll pég.11. 
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Penltenclar1o; cuando condena, concluk!a su misión, se desentiende, se desprenae ya 

del condenado, el que no vuelve a ver sino a través de les raras y p61k!as visitas carcelartes 

que cumplen los jueces, v•nladeros ó111anos del Derecho Penal, como un deber accesorto. 

En cambio del Derecho Penltencleno, en su zona nuclear o <:entral, que es la més tlplca, 

desde el Instante en que recibe al condenado, como sabe que le tiene que devolver a la 

sociedad, pues no hay penas perpetuas, más que de nombre, viva bajo la obsesión da la 

hora de libertad, del momento de la devoluclón, rolntogr4ndole en condiciones mejores que 

en las que le recibió •, (8) 

De esta concepción partlculennente despreooo el hecho de que sin aceptSifo en fonna 

expresa Constancia Bemaldo de Qulrós nos da ta pauta para pensar en ta eutonomle del 

Derecho Penitenciario, especialmente cuando menciona que el Derecho Penal condena o 

absuelve: cuando absuelve, no tiene ninguna relación con el Derecho Penitenciario, con lo 

cual yo Interpreto, que exlsle Independencia, y un rasgo de autonomía; más aún, no se 

puede pensar en que el Derecho Penttencisr1o, en algunas ocaciones pueda tener 

autonomla y en otras no. 

Siguiendo este onlen de Ideas, hay quienes hablen de una definitiva autonomla del 

Derecho PenKenclano, como es el caso de Juan Novelll que en su obra "La Autonomía del 

Derecho Penltenclano•, precise que esta rama jurídica se refiere a Jos condiciones de 

ejecución de las penas plivetlves de libertad, a los sujetos y objetos de Ja ejecución, a ta 

tutela de los derechos y los Intereses de los condenados, e la finalidad de le ejecución y a 

las modalklades pare realizarte, y con lo entortar, le otorga consecuentemente una plena 

autonomía et Derecho Penltenclarto. 

(8) lbldem. pág 13 y s. 



e 
Una opinión por demh Interesante, es la que nos pioporclona Luis M1ro6 del Pon!, 

quien basa la autonomla del Derecho Penitenciario, en cuestiones cientlficas y legislativas; 

"las cientllicu ee fundan en el dasam>llo que los estudiosos de la materta le han br!TMlllC!o; la 

leglslatlva por su parte se basl en la mansa leglslaclón especializada que existe al 

respecto•.(&) 

Al Igual que Luis Marcó del Pont, Jorge Ojeda Veluquez reconoce y al mismo tiempo 

dlslingUe una aulonomla clentlflca y una autonomla leglslatlva. Establece que por 

autonomla clenttflcll de una n1111a del Derecho se antlonde la posibilidad de que ésla fD111111 

parte de estudios lndapendienles da cualquier otra ciencia o bien fonne parte de eoludlos 

especializados, en conoecuencia no hay duda de la autonomía del Derecho Panllenclar1o; y 

para fundamentar le antertor Idea, menciona lllgunos puntos que ayu<lan a entender mejor lo 

anterior, como lo es el hecho, de que en algunas Unlveniklades do Méxloo ( Universidad 

Nacional Autonoma de México, en la Universidad del Estado de M6xlco, Guanejuato, entre 

otras) ya fonma par1e del plan de estudios, ya de manera obligatorio u optativa, Inclusive 

forma par!• del pi.., de estudios de lnslftutoa espedai!zac!OS, ejemplo claro do ello lo es el 

Instituto Nlldonal de Ciencias Penales; asl mismo se han escrito numerosas obras por 

talentosos autores mexicanos entre 100 que deslacen 5erglo Ganlla Ramfrez. ca1TI1ncá y 

Rtvas, Pina y Palacios, Malo Cenacho; y para apuntalar més la afirmación de la autonomla 

del Derecho Penltenclar1o, so cuanta con la cel-lln de numerosos Congresos 

Penllancíarios, donde so han abordedo mlllllples temas de la matarla que nos ocupa y que 

van desde tas condlclonea actuales de los establecimientos penitenciarios hasta los 

suslltutlVOS de la pena de prisión. Por otro lado la •utonomla leglsiallva, se oonsldem como 

(9) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pég 16. 



la exlslencla de un cuerpo org6nlco de nonnas que contienen de manera suficiente, toda 

la dlsclpllna de un delennlnlldo sistema jurldlco, y desde este punto de vista el Derecho 

Penitenciario, también goza de plena autonomla, ya que si bien es cierto en el DISlrflo 

Federal no existe hoy en dla una Ley de Ejecución de Penas, también lo es el hecho de que 

disposiciones relativas a ésta se encuentran dispersas en el Tltulo Cuarto del Código Penal, 

esl como en la Ley de Normas Mlnlmas y en el Reglamento de Reclusorios; lo anterior a 

Juicio da Jorge Ojeda Velazquez unlcsmente revela el atraso jurldlco que muestra el Dlstrtlo 

Federal, en relación con otras enUdsdes federativas, agregando esle autor la circunstancia 

de que la materia penllenciarla ha hecho notables progresos en el plano de su 

sistematización orgénlca, abarcando especias tradicionalmente propios del Derecho Penal y 

la Penologla, reannnando asl tanto la autonomla leglslatlva como la cientlflca del Derecho 

Penitenciario. (10) 

Personalmente pienso y para reforzar los anteriores conocimientos, aceres de la 

autonomla del Derecho Penitenciario, que en la medida que se tiene un objeto y un fin 

distintos e Independientes a Jos de otras disciplinas, an esa medida podemos hablar no solo 

de la autonomie del Derecho Penitenciario, sino de cuaJquler ciencia. 

1.1.3. Relación del Derecho Penitenciario con otras disciplinas: 

El Derecho Penltcnciarto se oncuontra relacionado con múttlples materias, qua de 

acuerdo a su Importancia son de destacar las siguientes: 

• con el Derecho Constitucional.- Esta vinculación se encuentra basada en el contenido 

del articulo 18 de nuestra constitución, el cual establece los principios rectores del Derecho 

Penitenciario; personalmente pienso que son de destacsr en el citado articulo los siguientes: 

(1 O) OJEDA VELAZCUEZ, Jorge. Ob, Cit. pág. 9 y ss. 



En primer lugar.., se/lata lo diferencia entre los establecimientos de pllslón prevenUva y 

los establoclmlentos para la ex1Jnclón de la pena privativa de llt>ertad. en segundo lugar los 

slslemas penales tanto de la Federación como de los Estados se organlzanln en base al 

trabajo, capacitación y educación como medios para la readaptación del dallncuente. Otro 

punto lmpOrtante, 8$ el h<ldlo de que tas muje<es compurgenln sus panas en lugares 

dl"11ntos que al de los hombres. Se puntualiza al estebloclmlento de lnsllluclones eopeclates 

para el tratamiento do meno""' lnfr&elores. Asl también se abre te posibilidad de celebrar 

convenio<; entre los Estados y la Federación pare la compurgeclOn de la pena en 

establecimlenlos dependientes del EjacuUvo Federe!. 

- con el Derecho Penal.- su relación es tan estrecha, que no oon pocos, los que la han 

confUndldo, hasta el punto de decir que el Derecllo Penttem:larto es parta del Derecho 

Panal, lo cual es un error como ya quedó apuntado en et apartado que se refiere a la 

autonomla del Demcho Penltenciarto. De modo tal que la relación entre estos, comienza 

d0$da el momento en que al Derecho Penal estableoo nonmallvamente las penas y medldas 

da segurtdad, lnclulda la pena de prtslón, objeto de la ciencia penltanclerta, haciendo notar lo 

que apunta Luis Marcó del Pon!, en to que se refiere a que •no hay que confundir los 

presupuestas ]urldlcos de le ejecución con la ejecución misma• (11). Por su parte O]eda 

Vetazquez nos dice que el "Derecho Penal datermlna los tipos de medidas detenlivas, las 

condiciones obj(lllvas y las fanmas en que vienen a ser epl\cadas; en cambio el Derecho 

Penttenclertb pmclsa el contenido de la pene fijando su aplicación a fin que 6sla logre los 

ftnes ]urldlcos y soda tes que se propone alcanzar" .(12) 

(11) MARCO DEL PONT, l.Uls. Ob. Cit. pág. 27. 

(12) OJEDA VELAZQUEZ, JO!Qe. Ob. Cit. pág 13. 
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Con •I Derecho Laboral u Obrero.· le relecel6n es Innegable. toda vez que si bien es 

cierto no existe ninguna relación juódico-laboral en un estricto sentido, también lo es el 

hecho de que el condenado el cumplir con una obllgecl6n de trabajo dentro de la prisión, se 

encuentra protegido por la leglstect6n laboral, lo anterior siempre que no se contraponga al 

régimen penitenciario. (13) 

Con Ciencias Auxiliares.· Ojeda Velezquez estabiece relaciones c!el Derecho 

Penitenciario con distintas Ciencias Auxllieres, entre 1.S que destace; la Crimlnologle 

Cllnlce, éste se propone el estudio de la personalidad del detenido contrlbuyendo a Iluminar 

ar juez, sobre le lndlvlduelizaclOn de la pene y a le autoridad penitenciaria sobro la 

lndlvldualizeclón dal tratamiento reeducatlvo; le Pedegogla Penitenciario, ésta es una 

discipline que estudie los principios y los métodos de le educación, coordinando los 

resultados de varias ciencias pare obtener el equlllbrio y desarrollo de la pe~nalidad del 

Individuo privado de le libertad; le Pslcologla Penitenciaria que esté dirigida e le búsqueda 

de los mecanismos Individuares y de grupo qua conducen e le acción dellctuosa y a los 

métodos pera conlraresterta; le Soclologla Penitenciaria, le cuál estudiara les condlclones 

embkmteles y culturales en les cuéles se deserrolienl la ejecución de les penas delentlves, 

obteniendo conclusiones validas para el tratamtento; la Pslqulatrle que auxiliará al Derecho 

Penitenciario pare valuar y escoger el mejor tratamiento de una especifica enfermedad 

mental; le Medicina General, que ayude desde un punto de vista sométlco, Df1lllnlco y 

biológico a este~lecer, si los factores Inherentes• le pe~na, contribuyeron e le génesis del 

delito; le An¡ulteclura Penltenclerte por su parte, estudie ta búsqueda de mejores 

condiciones flslcas pera le construcción del establecimiento carcelario; le Economla Pollllce, 

que auxlllanl en lo 

(13) BERNALDO DE QUIROS, Constancia. Ob. Cit. pég 15. 
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relativo a los costos y beneficios suscitados en la construchln de los establecimientos 

carcelaños para obtener una mayor rahabllltaciOn de los detenidos el menor costo posible; 

la Técnica Penitencian•. a la cual concierne la actividad del personal directivo, 

admlnlstnttlvo, espec!ellzado y de custodia, dlrlgkla el mejor gobierno de los detenidos para 

realizar la finalidad de la pena; la Penologla, que se encuentra relacionada con el Derecho 

Penltonclar1o, toda vez. que las sanciones, penas o medida& de seguridad, sarén estudiadas 

y suger1das por ta Penologla y su apHcaclOn pnlctlca y validez lo concretizan! el Derecho 

Penitenciario (14). Cabe saftalar qua un estudio profundo de todas y cada un de estas 

Ciencias Auxmaf'l!S, nos podr1an llevar e enconlrar ooluciOnes reales para encontrar un 

sustlluto de la pena de prisión. 

1 2 CMCOO!o de Readao!ac!On Social. 

Baséndonos en los conceplos vértldos por Sergio Garcla Ramfrez. podemos considerar 

a la Readaptación Social, como un conjunto da elemerrtos d~ tratamiento para el reo, de 

forma tal que tanta le ley penal, como cualquier acto ejecutivo, eStan encaminados a 

ello.(15) 

Hec!ondo la pertJnante aclaración que todas les aocfcnes de tra1amlenlo deberan de ser 

Individuales. 

(14) OJECA VEl.AZQUEZ, JOl'Qe. Ob. Cit. pég, 14 y ss. 

(15) GARCIA RAMIREZ, Sergio. "la Pñslón". Ed. Fondo de CuHura Económico. 

México, 1975. pég. eg, 
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1.2.1. Orientación de Is Readaptación Social. 

Sergio Garcfs Ramlrez nos habla de una readaptación social, que .se ha venido 

desarrollando en los últimos anos, y que se encuentra fundamentada en cuatro aspectos 

principales a saber. "la leglsleclón, las nuevas Instituciones, la fonnaclón de personal para 

la defensa social y la docencia e Investigación". Por lo que hace al rubro de fas 

Instituciones, hay que destacar, como un hecho trascendental, la clausura de Lacumbeni, 

qua dló paso a la creación de los reclusorios preventivos para el Distrtto Federal, dichas 

construcciones se han esparcido a diversos estados de la República, como Guadalajara, 

Puebla, Merlda, entre otros, deSla.cando desde luego la construcción de la prisión de 

Almoloya de Juarez, ubicada en el Estado de México, que panlculannente tuve fa 

oportunklad de conocer, y que cuenta con un slstema de seguridad lmpreslonantemente 

encaz. En cuanto a la fonnaclón de personal para la defensa social y la docencia e 

Investigación, Garcla Ramlrez senala que se han logrado grandes avances, debido en gran 

medida al Dr. Alfonso Qulrós Cuarón, manteniéndose y cre4ndose maostrfas y postgrados 

en lnstHuclones como el Centro de Capacitación para Personal de Reclusorios del Distrito 

Federal, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, destacando en éste úlUmo la creación y 

surgimiento de la publlcaclón do la Revista Mexicana de Ciencias Penales.(16) 

En éste sentido Jorge Kent sena1a que "las penas no deben tener una finalidad 

lnUmldatO!fa, slno de readaptación social la cual no podni aguardarse con el recurso 

pslcofóglco del miedo, slno con el procedimiento clentlflCO da la reeducación del Infractor". 

(17) 

(16) GARCIA RAMIREZ, Sergio. "Manual de Prisiones". Segunda ed. Ed. Porrua. 

México, 1980. polo. 253 y SS. 

(17) KENT, Jorge. "Sustitutivos do la Prisión'. Ed. Abolodo-Perrol. Buenos Airas, 

11187. pég. 31. 
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1 3 Concep!o de Prts!ón. 

La pl1slón ha tenido una evolución histórica muy compleja, la aial senl analizada en el 

siguiente capitulo, por el momento sel\alaremos, que la pdslón ha Ido aimpllondo en cada 

etapa hlsiórtca COó necesidades, y es aqul donde hay que hacer una distinción, entre cércel 

y prisión, que aparentemente slgnlficlln lo mismo, pero que oe han dado en momentos 

distintos, y por lo mismo llenen una esencia diferente. 

El maestro Marcó del Pont establece que "la palabra cén:el según el Dlcclonaño General 

Ellmológlco de la Lengua Espano1a, lllgnlflca casa pc'.ibllca, destinada pare la custodia y 

seguridad de los reos•. (18) 

Por otro i.do el término pdslón, es al lugar donde se encuentra un Individuo conskleredo 

ailpabla de un delito, obllglldo el aimpflmlento de uno sanción penal, por una sentencia 

firme (19); es decir, as una ln$lltuclón donde se cumpla con la ejecución de une pena 

privativa de llbollact. 

MI que la dlflrencia oonoisle en que mientras le cércel hace alusión a un lugar 

cleslln1do a la cuttodla de los sujetos, para que posteriormente su aimpla la ejecución de la 

sandón; la Pflslón es donde se d8 cumplimiento a la ejecución de la sanción, la pa!18 

privativa de Hbertad. 

(18) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. p4g. 37. 

(19) ldem. 
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CAPITULO 11.- EVQLUCION HISTORICA DE LA PRISION. 

2 1 Evo!yción de la efecucfón efe tes penes 

Esencial es el hacho de determinar, como ha sido la evolución de la ejecución de las 

penes, hasta llegar a le plislón. Muchos autores coinciden en que para tener un mejor 

conocimiento de dicha evolución, ha sido necesario dividirla en etapas o periódos. 

El primer periodo a saber, es el periodo conocido como "Venganza Privada", en esta 

elape como su nombre lo Indica, los encargados de castigar 18 comisión de un delito, eran 

los propios miembros de la ramilla de 6quel quien habla sufrido del dano; Importante es 

mencionar que este Upo de ejecución de penas, se llevó a cabo en sociedades muy 

plimlllvas, organizadas Inclusive en clanes. En el Inicio de ésta etapa, se advierte una 

contundente desproporción entra la pena aplicada, y el dafto causado, sin embargo, con el 

peso del tiempo ésta etapa comenzó e presentar Indicios de pmporclonalldad entre el dafto y 

el castigo. 

Una segunda etapa es le "Venganza Divina", la cuál comienza cuando se establllza la 

proporolonallded de la pena. El nombre de Venganza Divina se debe a la creencia, de que 

el dafto que se causaba, la comisión de un delito, le afectaba ademés da la .victima, a la 

divinidad o dlvlnklldes, por lo tanto era ella quien lmponle el castigo; asl este peliodo 

comienza a carllC!er1zsrse por presentar leyes escritas, que establl)Cian diversas penas, de 

acuerdo al deno que se habla causado, dichas leyaa eran dictadas por la divinidad. A 

conllnueclón mencionaré algunos ejemplos de pueblos que ya contemplaban leyes en las 

cuéles se Incluían temas relacionados con la ejecución de penas. El pueblo hebreQ es uno 

de ellos, en el 0041 podemos destacar el libro del "Levltlco", donde se encuentra consagrada 
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la leJ del Tallón, en ella se menolonan penas que traen consigo un gran sufrimiento, Poi 

cero lado, hace mención del hed1o que la ejealción de penas debla de hacerla un parleote 

de la vlcllma. El pueblo mesopolémlco es otro claro ejemplo de éste pellQdo, encontrando 

en éste pueblo el que as conslaerado el Código Penal mis antiguo, • El C6dlgo de Hamurabi 

•. E1 pueblo griego metBCe también algunos comentarlos; en Grecia la mayorle de las penas 

tenían carAcler lnllmldelono, y as aqul donde enconlfamos una de las primeras lolmas de 

prisión, que era donde se encerraban a aqu611os deudores que no lenlan para pagar sus 

deudas, pero 1111 conslderarlo como un castigo prlvallvo de libertad. En el pueblo romano 

encontramos elementos Importantes en lo que a penas se refiere, asf tambl6n Pf8senta un 

ordenamiento de gran trascendencia reconocida en el campo del Derecho, me mfiero 

Cllnclelamente a la• Ley de las XII Tablas•, en donde la pena predomhwnte fu6 la pena do 

muelle, a lrav6S de la privación del agua, o por medio de la -ocia ~I fljego. 

Posterior a la venga11211 Divina, se da la Venganza P6blica, esta etapa se caractortza por 

qlM! es en éste momento cuendo el Estado loma en sus manos la ejecución de las penas; 

éste periodo se presenta en la alta y baja edad media, donde ademds se dan Id& primeras 

manlf'*8ciones de la formaclOn del 'Estado. Es do destacar que es en esta elapa cuendo la 

ejecución de la pena se vuetve mas cruel y el castigo va en relación a lo que el monarca 

considera como un valOr bueno, el cual ha sido transgredido o afeciado, por lo que entonces 

se dloe que se CA$\lga en nombre de la sociedad. En esta etapa la gran mayoría de las 

penas, son penas de muerte, sin embalgo, lo que realmente caracleriza a ta Venganza 

PObllca, es la !é<:nlca con la que llBVaban a cabO las ejecuciones, por Citar algunos ejemplos 

encontramos la !llcnlca del desollamlento, que oonslslla en quitar toda la piel del cuerpo y 

postenormente exponerla al sol, sufriendo et sujeto profundas quemaduras, que provocaban 

su muerte; la léallca del desmembramiento que conslslla en amarrar a la pemone de las 

manos a un caballo, y de Sus ples a otro, a lo• cuales los haclan caminar 
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en direcciones opuestas, ocasionando con ello la separación de las extremidades y 

consecuentemente la muerte; es también en este periodo donde se da el surgimiento de la 

guUlotlna, una de las técnicas mb conocidas en todo el mundo. 

Posterior a 11 Venganza Pública se da una elapa de tipo humanltar1o,últlma en éste 

desarrollo de la ejecución de las penas, en la cuél como su nombre lo Indica, va a tratar de 

hacer menos crueles las penas, ésta comente es preponderantemente de tipo religioso, por 

lo mismo, es comprensible que lo més representativo de éste penado es la proporcionalidad 

de la pena y el trato humano a los sancionados. De forma tal que lo més significativo de 

ésta corriente, es que es en ella donde se empieza a gestar el surgimiento de la prisión, ya 

como una sanci6n. Es en los monasterios, donde se pone en préctlca la pena de prisión, en 

ellos se mantenla encerrados y en silencio a los Individuos, esperando con dicho 

encleustmmlento que lograra el arrepentimiento de su conducta. 

2 2 Surnlmlento de le misión 

Desde luego existen numerosas teortas que tratan de explicar el surgimiento de la 

prisión, dentro de las cuéles, una de las més difundidas y aceptadas, es la que nos habla de 

la prisión como una creación de los grupos religiosos. Martano Rulz Funes nos dice que la 

cárcel para castigar a los hombres es una Institución que proviene del Derecho Canónico, en 

la cuál el hombre se depura y purga el pecado, a través del sufrimiento y de la soledad del 

alma. (20) 

Forzoso es citar las Ideas vertidas por Mlchel FoucauH, en relación con el surgimiento de 

las prisiones, senalando en primer término que "la prisión es menos reciente de lo que se 

(20) RUIZ FUNES, Mariano. "La Crisis de la Prtslón". Ed. Jesus Monlero Editor. La 

Habana, 1949. pég, 76. 
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dice cuando se la hace nacer con los nuevos codlgos" (21), lo cuél es totalmente cierto, 

seftalado ha quedado en los puntos anterlo19S donde he menclonedo una elapa 

humanttaria de la ejecución de la pena y con eHa los p!1meros esbol09 de las prisiones. 

Apunta tambl6n Mlchel Fouceult, que en los siglos XVIII y XIX, se da un paso hacle una 

penalidad de detención, en estos mismos slglo6, se define el poder de castigar, como una 

función general de la aocledad que se ejoroe de la mlsina "*'"'ª sobre todos BUS miembros 

y en la que ceda uno de eHos esté Igualmente representado, haciendo de la detención, la 

pana por exmlencla. l.B pena de p!lalóo llamada también la pena de les sociedades 

clvillzadas, ha hecho olvldar lodos los castigos, tortures y domas; sin embargo este autor 

aclare qua la prisión cuenta con !numerables Inconveniente¡¡, y a pesar de ellos, no se ve por 

que se pueda reemplazar. (22) 

Por otro lado existen logares e lnstHucionas. que pueden ser consideradas como 

antecedentes da las prisiones, que por lo mismo es necesario destacar sus ceractefi1;ticas, y 

a continuación haQo referencia a allaa: G&leras, Presidios, Deportación. 

2.2.1 Galeras: 

Estas son una especie o forma de pr\Slón, l.1lls Marcó del Pont, sena1a que Salllng les 

llama prtslones-depósllos, en donde ceda uno de los prisioneros carga en sus piernas 

argollas y cadenas. Las ¡¡alares fueron caracterlsllcas en el tiempo en que el poderto 

económico y militar de un Estado, dependla preponderenlemenlede su poderlo naval, ere 

891 como los presos manejaban los remos de les embarcaclOnes; cabe seíl•lsr. que los 

presos vallaban, dlllide simples vagabundos y ociosos, hasta aquellos que mereclan la pena 

de muerte. Exlstlan asl m!Smo, galeras para mujeres, y estos lugares estaban destinados 

(21) FOUCAULT, Michel. "Vigilar y casllgel". 5e>da ad. Ed. Siglo XXI. México, 

1981. pég. 233. 

(22) lbldem. pég. 234. 
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para mujeres, que Iban.desde prostitutas hasta vagabundas, y que al Igual que en las de 

los hombres, se les ataba con cadenas, y se encontraban amenazadas por el léllgo. (23) 

2.2.2 Presidios: 

La significación de la palabra presidio, Implica "guarnición de soldados, custodia, 

defensa, protección, plaza fuerte, ciudad amurallada". Cuando se da la decadencia de la 

navegación, y consecuencia de lo mismo de las galeras, se hace labQrar a tos reo~ en los 

llamados presidios, haciéndolos trabajar en obres públicas, engrillados y custodiados por 

personal armado, existiendo lamblén el léllgo de por medio. (24) 

2.2.3. Oeporteción: 

Es una Institución por demás Interesante, que responde a necesidades e Intereses 

sociales, económicos y pollllcos, la cuál conslSlla en mandar a miles de kllomelros e los 

Individuos acreedores de una sanción, personas Indeseables como los delincuentes, y de 

esta manera es como se fueron colonizando lugares entre otros, Australla, las Guyenes, el 

mismo Estados Unidos fue producto de deportaciones Inglesas. Los lugares a donde eran 

enviados dichos delincuentes, eran por lo general, sitios lnhospllos e Insalubres, plagados de 

epldemles y de enfermedlldes. 

Luis Marcó del Pont seftala que sin embargo los resultados no fueron los esperados, sino 

més bien, un castigo tremendo por medio de la explotación y el desarraigo. Curioso es lo 

que menciona el mismo autor, al apuntar que esta flgura de la deportación, también se dió 

en México en la época del general Porfirio Diez, y entre los lugares objato de la deportación 

se encontraban el de Valle Nacional, en el Estado de Oaxaca, donde lodo Individuo que 

llegara alll ere tratado como esclavo, Incluso eran vendidos y de esta forme se evitaron las 

(23) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pég. 44. 

(24) lbldem. pág. 45 
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mn!esllas de conslrulr prisiones pera 111Ciulrtos. (25) 

2 3 Hls!prla de las Prisiones en México. 

2.3. 1. Epoca Procorteslane: 

Dentro de la 6poca preoorteslana podemos setlalar alaunas cMl!zaciones, que oQn 

dentro de r;u rudlmenterto sistema organizativo, presemaban ya algunas fonnas más o 

monQS Jurldlcas dentro da las cuA/es, exl!llan algunas relacionll<IB& con delitos, penaa y 

ojetuclón de las mismas. Dentro de dichas cMllzecl-OMS, son de destacar le azteca. la 

mayo y la zap<>leca. 

En lo que hace e la civUlzlltión azteca, es Importante destacar, que los castigos que sus 

leyes lmpontan por algún determinado dellto eren tan lnllmldato<los, que"'"' vez habla c¡ue 

reeunlr a ellos. Interesante es et hoclto que sus castigos, se encontraban ba58dos en la 

restlluékln del ofendido; cab& seftalar que en la civUizaclón azleca ya se empleaban Jaulas y 

c:ercados, para &enflnar a los Individuos que hablan cometido algún dallto, aunque por un 

!lempo stllamonle, en lo que llegaba la fecha para malarlos o sacrtflcar1os. 

En cuento a le clvlfizaciOn maya, las penas que su or¡¡anlzación Imponte, eran ten o 

més ...,,eras que tas oztocas, en virtud de que se consideraban ofendidos, con lo comisión 

de una falta o delito, los Intereses del estado y lo m!iglón. Los mayas al Igual que los 

aztecas no conlaban con cárceles, como las conocemot hoy en die, y asl los lugares de 

encierro con los que conlaban, los utilizaban pare esperar la eje<:uclón de la pena, por lo 

tanto, no "" puede considerar a estos lugares como un castigo, donde la finalidad es la 

ll'tvaclón do 1• liberte<!. 

(25) lbidem. pig. 45 y SS. 
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Le cfvlllzatlón zapatees por su parte, se camcter1ze por una delincuentla mlnlma y en 

consecuencia sus cárceles eran autenticos jer.ales, los zapotecas utilizaron la cárcel pare 

dos clases de delHos a saber, por un lado le embrieguaz entre los jovenes, y por otro la 

desobediencia a las autoridades. De lo anterior se desprende que quizá comenzaron a 

utilizar la cárcel como una pena, y no como un lugar de espera a la ejecución de la pena. 

2.3.2 Epoca Colonial: 

Raúl Carranca y Rlvas al respecto nos dice que le Colonia es la época que marca le 

pauta de la actlvldad legislativa en México, ya que representa el trasplante de las 

lnstHuclones jurldlcas espaftolas al suelo mexicano. (26) 

En este periodo uno de los lntrumentos legislativos més representativos, son las leyes 

de Indias, que si bien tratan con clerle confusión el Derecho Penitenciario, también es cierto 

que es de los primero ordenamientos en tratarlos en forma sistemática, de este manera 

estas leyes hablan en su Ululo VI, de las cérceles y carceleros, conteniendo disposiciones 

lmpórtantes, como la que seftala que en todas las ciudades, villas, se hagan cárceles pera le 

custodia y guarda de los delincuentes; en su tltulo VII, se habla de las visitas de cárcel. Da 

esta forma se note como el concepto o Idea de prfsión, so va materializando, lncluso con le 

normallvldad de las leyes de Indias. que regulan muchos aspectos de les cárceles, y como 

consecuencia de lo anterior se de un avance en la materia penftencfaria. 

Asl pués en le época colonial el Derecho existente se dlvldle en dos, el principal y el 

supletorio. El prtnclpel qua estuvo constituido por el Derecho Indiano, e su vez Integrado por 

Las Leyes de Indias. El supletorio formado baslcamente por el Derecho de Castilla, donde 

(26) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. "Derecho Penitenciario". Segunda ed. Ed. Ponue. 

México, 1981. Pég. 194. 
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son de de511carse, l.111 leyes de Toro, l•s 7 Partidos y la Nueva Recopilación de las 

leyee de Indias. (27) 

lnleresonle resulta del111c1ir 111 c.!lroele• del Trtbunal del Banlo Oflcio, cuya prtnclpel 

función ero l1 lmpo9lclOn di le Religión Católica, oombotlendo a le hereJle. lea c6rceles do 

'si• trtbunel también llamado de le lnqul&lción fueron: la céroel de la Perpetua, La Secrel1, 

1.11 Roperia. De elles la més destacada luil l1 Perpetua, en ella exlklgulen sus penes los 

senlonclados, las otras dos so Integraban por Individuos sujetos e proceso. (28) 

El prooedlmlento y dlllgencles en el Trtbunal del santo Ollolo, tonlan el caréctet de 

secretas, siendo alguneo de 118 causas que persiguieron las siguientes: estar cesado 2 

veces, fomlcsclón, proposición erollca, ayudar a la fuga, por hoclllcero, desacato al santo 

Oflclco, entre otras. (29) 

2.3.3 Prisiones MOldcanoe o fines del slglo XIX y principios del XX: 

Carranca y Rlvas senale que 1as principales prtllonas en et D.F. en éste periodo eran los 

slguletlteo: "la Penltenclerfa, la Cjrcel Genetal y las Cesas de CDlreccJón pare Menores 

Varones y Mujeres, esleblocides estas ~!Urnas, respectlvamonte on Tlalpan y COyoocén"; asl 

mismo incluye la Colonia Penal de las lslae Marias.(30) 

Por lo que so refiere a la cércel General Jamblén llamada C4rcel de Belem, servia de 

prisión para lodos aquéllos d&tenldos puestos a disposición de le autortdad polttlca y de las 

autofidades Judlclales, exoepto reos de deUtos mllllares y de los menores de edad. (31) 

(27) MALO CAMACHO, Gustavo. "Historta de les Cérceles en México". Ed. 

Publlcaclones dal INACIPE. México. 1979. pég, ~8 y ss. 

(28) lbldem. pág. 63. 

(29) lbidem. pég. 611. 

(30) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Ob. CH. pég. 35a. 

(31) lbldem. p6g. 357. 
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La Penltenclarta de ~ideo se Inauguró el 29 de septiembre de 1900, en ella se contaba 

con talleres donde los reos trabajaban diversas labores manuales, se contaba con una 

enfennerta y con un sistema de cocinas y panadertas. (32) 

La prtsl6n militar de Santiago Tiatalolco existe desde el afta de 1883, en ella se 

encontraban reas que hablan cometida delitos del fuero mimar, cantando el establecimiento 

con un cupo de 200 Individuas. (33) 

El presidia de San Juan de Ulua ubicada en el Estada de Veracruz, adqulrtó la 

caracter!stica de recluir e Individuas relacionadas con conductas estimadas coma contrarias 

al gobierna. (3'4) 

La Casa de Corrección para Menaras Varones, se estableció para Internar a menares de 

edad cuyas padres la solicitaran y que fueran sentenciadas par autoridades judiciales. Asf 

lambl6n la Casa do Coll'8CClón para Menaras Mojeras estaba dividida en 3 departamentos, 

en el primera se encontraban nfflas cuyas padres solicitaran su Internación justificadamente, 

el segun.do era para nlftas encausadas y el tert:ero para ntnas santenciadas a reclusión. (35) 

Por lo que hace a la Colonia Penal de Islas Martas, en 6ste momento na haré referencia 

a ella, ya que la mencionaré en un capltulo posterior. 

(32) lbldom. pag 358. 

(33) MALO CAMACHO, Gustavo. Ob. Cit. pag. 125 y s. 

(34) lbldem. pág. 129. 

(35) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Ob. Cit. pag. 358 y s. 
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CAPITULO 111: LA CRISIS DE lA PRJSION: 

3,1 Con$eraciones sobro la c;rlsjsdo la Q!!s!On. 

Existen dlsllntes opiniones en relaclón al hecho de dennlr si la pena de prisión se 

eneuentm en una afsls, agonla o fraoaso; Luis Man:o del Pont senala por ejemplo que "para 

Mariano Ralz Funes se trata de una crisis" (313), el Dr. Luis Rodriguez Manzanera establece 

que no se """"" hablar da fracaso, por que ello lmpllcaña que alguno vez esta pena logró 

su nnarldad, y otrns mú la callflcan de agoola. En este partlctJlar croo que oomo se sellaló 

en ol plim« capitulo el problema no es de rótulos o tltulos, por el contrarto es necesaño 

puntualizar la neoesklld da reemplazar la ~na de prisión en baso a la rnalldad soclJll, 

económica y )urldlca, tratando de encontrar una solución que se adllcue a dicha realidad. 

lndependltnttménte de definir si la prisión se encuentra en Clfsts, agonla o fracaso, lo 

que si se pued1 afirmar es que esta pena actualmente no sallsface las necesidades que 

exige nuestra realidad, aunque no son pocos los que 0011 hoy dla defiendan la utilidad de la 

pena, Inclusive algunos da ellos aceptan los efectos nocivos de la prisión; por citar alguno 

Caños Garcla Valdes menciona a Cueflo Calón en este grupo et cual, es condente de 

problemas como psicosis, fracaso reformador, dlflcultedes sexuales, y a6n asl Ja defiende. 

(37) 

Aunque partlcolanmante pienso que no es necesario precisar si Ja prisión se encuentra en 

Cl1sJs, agoola, fracaso o daeadencl a y unlcamente para efecto de llamarle da alguna 

(36) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pllg. 646. 

(37) GARCIA VALDES, Carlos. "Introducción a Is Penologla". Ed. Publlcaclones del 

Instituto de Crlmlnologla de la Universidad Complutense da Madrid. Madrid, 1981. pag. 

135. 
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manera. la denominaremos alsls de le prisión, en razón a que muehos autores, le 

denominan asl y tambl6n por que pienso el significado de crisis es lo que més se asemeja a 

lo que ha sucedido con la p,;sión. 

Es pertinente aclarar que la cnsis da la prisión no es privativa de Mexlco. ni de paises 

latlnoamaricanos, es un fenómeno qua se esté presentando en todo el mundo, en todos los 

sistemas penitenciarios. 

En este capltulo expondré argumentos por meciio de los cuéles trataré de hacer un 

convencimiento de la crisis en la pene de ¡xislón, sin embargo no llay que olvidar que asl 

como e~en muchos autoras que proponen la SUSUtuclón de la pena de prlslón como el Dr. 

Luis Rodriguez Manzanera o Marcó del Pont entre otros, asl también hay estudiosos qua 

tratan de defender ta utilidad de la pena y encuentran en ella las carocterlstlcas necesarias 

para satisfacer las necesk1ades sociales que exige el Pf'Oblema de la delincuencia. 

Tomaré como punto de partida le Idea del Dr. Luis RodOguez MaT1Z11nera vertida en su 

obra " lA CRISIS PENITENCIARIA Y LOS SUSTITUTIVOS DE lA PRISION ", la cuél 

establece que "la pena de prisión fue desarrollada para sustituir, con Indudables ventajas ta 

pena de muerte, pero es una lnstltuclón que nadó vieja, y que ha entrado en una crisis tan 

gravo que hace necesaria la búsqueda de nuevos sistemas de control que puedan 

reemplazarla con éxrto" (38). De tal manera, podemos decir que asl como ta pena de plislón 

sustituyó la pena de muerte, ssl ahom se necesita de otra pena que sustituya a la primera; 

Luis Marco del Pont senala que la prisión es una 10Slltuci6n que cumple con sus objetivos 

confOrme determinados Intereses polillcos, se Indina por la sustitución de la pena de Pflslón, 

ya que no comparte la ktea de fos postulados humanistas, sin embargo en tonto se 

(38) RODRRIGUEZ MANZANERA, Luis. "La Crisis Penitenciaria y los S<Jbstltullvos de 

la PriS!ón". Ed. Publlcacionas del INACIPE. Ml!xlco, 1984. plig, 10. 
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encuentra con que sulllltutria, piensa que debe hacerse menos doloroso el paso por esa 

Institución. (39) 

Múltlples han sido la& causas que han hecho caer a la pclslón en una crisis, y una en la 

que más se ha coincidido, es con la Idee de que se h• abusado con la pena de prhdón ya 

que 6sta consliliJye la parte central y medular de los slslemas penales y como sellala Man:ó 

del Pont con ello "" manlllesta la allsOluta leila de Imaginación de los legisladores (40), to 

cuél se hace extensivo a todo el mundo. El Dr. Rodriguez Manzanera adjudica la crtsls de la 

prisión a su Ofll•nlulclón y a sus mélodos tradicionales (41). 

A continuación citan! varios comenlartos y consideraciones en relación a la pena de 

prisión, que nos ayudaré a comprander mejor la crisis de ésta. 

Carios Gen:la Valdés eslablece 3 motivos bAslcos que han l()Qrado el delerioro de te 

prisión: la psicosis cart:elarta, la subcuttura prislonat y el problema sexual. En cuanto a la 

psicosis can:elaria médicos y penllenctartstas han coincidido en que un encierro ex.acarl>ado 

produce traumas llsloos paro sobra todo psíquicos en ta mayoña de los Internos . .A.si mismo 

hace alusión a la claslflcaclón hecha por Eest y Uribe que mencionen distintos tipos de 

psicosis como las afecltvas, psicomotrices e tntelecluates que originan dllerantes reaeclones 

hls16!icas, clelb1os Intensos, estados de pénlco, produciéndose reaeclonos actlvas ton 

Intenses que se puede llegar al suicidio, el cual ptrede ser producido por causas como la 

situación familiar, económica, animice, lnnuyendo otros aspe<:tos como el alslamlenlo, 

(39) MARCO DEL PONT, LuJs, Ob. Cit. pég. 646 y s. 

(40) lbldem. P<IQ. 847. 

(41) RODRIGUEZ f.it.NZANERA, Luis. Ob. Cit. pég.11. 
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ociosidad del reo, asl como el tralo que recibe en la prisión (42). Por lo que se refiere a la 

subclJHura prislonal, se encuentra delermlnada por el llamado "Código del Recluso" y sus 

reglas lljas entre las que destacan, no perjudicar o danar al campanero, no cooperar con el 

funcionario, el liderazgo que Jos Internos més violentos ejercen sobre los demés, et 

aprendizaje de un lenguaje especifico, el consumo de sustancias tóxlcas-lnhlbkloras; todas 

estas caracterlstlcas conronnan la subcultura carcelaria a todas luces negativas para la 

readaptación social del dellncuente (43). En este orden de ideas Hllde Kaufmann senara 

que la palabra subclJHura parte de un concepto més general de cultura, del cuél constituye 

una especie, es decir, es une subfonna de un sistema cultural que permanece en conexión 

parcial con el sistema cultural global; os! en los establecimientos penales encontramos 

pluralidad de grupos, los cuéles cuentan con una serte de reglas y nonnas, fonnando con 

ello la subcullura carcelaria; Hllda Ka~fmann ha dividido las nonnas que rigen la vida de los 

reclusos en dos grupos, por un lado las regles que rigen la vida entre ellos mismos y por otro 

lado las que se hacen valer frt!nte al person•I penitenciario, Kaufmann da como ejemplo de 

las primeras el hecho de que el recluso debe man1enerse tranquilo para no molestar a Jos 

otros, y de las segundas se senara como principal prohibición la de cooperar con las 

autoridades del es1eblecimlento carcelarlo; en resúmen el "Código del Preso" esté dirigido a 

obtener una absoluta lealtad entre los penados, sin embargo es conveniente destacar que de 

estas reglas que se han senatado, algunas se Cumplen y otras no, observandose que en un 

gran porcenlaje existe desleaHad entre los mlsmoe (44). Regresando a la idea original nos 

(42) GARCIA VALDES, Carlos. Ob. CH. pég. 138 y ss. 

(43) lbldem. pág. 138. 

(44) KAUFMANN, Hllde. "Prlnciplos para la Refonna de la Ejecución Penal". Ed. De 

Palma. Buenos Airas, 19n. pág. 38 y s. 
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falta por explicar el fenómeno del problema sexual, al respecto carta• Garcia Valdés senela 

oomo los porcentajes de homosexualidad, vicios y pe:verslones sexuales en las prisiones 

alcanzan un lndlce muy elevado, y llace alusión a las propuestas vertidas por el Dr. Alberto 

Garcia Veldés especlaUsta en temas de sexologla cercelarta, en relaclón al problema sexual, 

estableciendo como soluciones "le abstinencia sexual basándose en criterios morales y 

religiosos, lralar da desviar la energle sexual e través de acllvidades deportivas o laborales, 

ullllllzación de produotos qulmlcos depresores de la llbldo, la vtstta oonyugel Intima y asl 

oomo lllmb!OO el otorgamiento de peimlsos de salida o vacaciones temporales" (45) 

Importantes son fas observaciones que senata Mercó del Pont, entre las que podemos 

destacar las Siguientes: 

En primer lénnlno nos dice qua por medio da la pena de prisión no se obUenen los finas de 

rehabilltaclón a readaptación social, animación que respalda en una Investigación ""''Izada 

en un grupo da ladmnes de Ja cárcel da santa Marthe Acalltla, observándose oomo Jos 

Internos en al mejor de los casos velan en la prisión une Institución lamida, pero en nlnglin 

momento se denotó una modlflcaclón de conducta en fOITnB positiva y consecuentemente 

los reclusos manifestaron el deseo de no reincidir por temor y miedo a la cárcel. (46) 

También hace menckln al hacho de que no ha disminuido la reincidencia, apoyándase en 

Investigaciones realiµdas en Estados Unidos donde se estimó que el 80% de crimenes 

sertas son cometidos por Individuos que han cumplido con una sentencia antalior; en México 

en las cárceles de santa Mertha AcatlUe y en la de Almoloya do Juarez el 43% da la 

población es reincidente, Indice altamente signlflcallvo, de lo anterior y desde un punto de 

Vista stmpllsla es aceitada la opinión de dicho autor en relación a que la pena de prisión 

(45) GARCIA VALOES, Cartas. Ob. cit. pég. 138 y SS. 

(46) MARcO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pág. 659 y SS .. 
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parecerla ser Ineficaz para disuadir e los sujetos e cometer nuevamente ectos lllcltos y sin 

embargo no hay que dejar de analizar que es necesario tomar en cuenla otros fad:ores que 

deade luego también Influyen para la comisión de nuevos actos lllcltos, como podrfen ser 

lectoras de fndole económico, factores familiares y sociales inclusive. (47) 

También nos senale que la cllrcel provoca aislamiento, no solo de la sociedad, sino que 

Incluso dentro de la misma lnsttuclón suele darse también dicho aislamiento: estableciendo 

una mercada diferencia entre la sociedad carcelaria y le sociedad libre y por lo mismo el 

choque de una a otra es profundo. (48) 

Pera éste autor la prisión es une Institución anormal, toda vez quo en elle se respira un 

ambiento poco agradable, hostll, de Inseguridad y des<:ofianza, en elle el prisionero tendré 

que vivir junto a personas con valores y es~raciones diferentes a las suyas, tendré que 

somatarae no solamente e los vlgllantes y autoridades, sino también a los líderes de la 

prisión (49), personalmente en éste sentido coincido con el maestro Man:ó del Pont, en que 

éste no es el mejor ambiente para tratar de lograr una rehebilHaclón. 

Uno de los puntos en que muchos estudiosos han coincidido es en la afirmación de que la 

prisión es un verdadero lector crfmlnógeno, lo cual se demuestra tanto por el elevado 

número de reincidentes, asf como por el elevado Indice de delitos que se cometen dentro de 

le prisión entre tos que se pueden destacar, testones, homicidios, vloleclones, suicidios, 

tréfico de drogas y estupefacientes, por mencionar solo algunos (SO). Inclusive relevante es 

mencionar que aquéllos reclusos que no han cometido nlngGn dellto y que fueron 

(47) lbidem. pág. 680 y s. 

(48) lbidem. pág. 682. 

(49) lbidem. pág. 682 y s 

(50) lbidem. pág. 684. 
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sentenclldos con<lenatortamenle en forma ln]usle, llenen que aprend8f a sobrevivir 

defenderse de verdaderoa delincuentes. 

Una de las frecuentes enfem1edades que produce la prisión, son perturbaciones de Upo 

psicológico que se manlflastan en reacciones vlolenlas en muchas ~nes producidas en 

conlra de ello4 mismos. Por medio de lnvesllgaclonos se na comprobado en los reclusos 

CltJpneclones, angustias, enformedl!ldes pslcosomAtlcas como ulcera y asma, ansiedad, 

p6nlco, regresiones lnlanUles, todo lo antenor provocado en gran medida por el encierro en 

et que viven. (51) 

Provoca también enfermedades fislcas ocasionadas en gran medida por las deficiencias en 

la higiene, en la allmenlaclOn, Originando enfermedades pulmonares, desnutrición, pérdida 

de piezas dentales entre otras. (52) 

MaroO del Porr1 sellala que la duración de la pena de prisión es arbllrarta, toda vez que loS 

códigos penales lnduyen mlnlm«I y méx!mos quedando apctslonada la voluntad del juez; 

ademés se ha Investigado qua perlados largos de prisión no son més eficaces para prevenir 

la relncldenela. (53) 

Un punto ~demás Impon.ante, y que personalmente me Inclino por menlfeslar es uno de 

los factores d81llslvos para tralar de sustituir a la pclslón, es el hecho de que resutta une 

lnstilllclón muy coslOSll ya por las construcclOnes, el mantenimiento del peraonal, de los 

mismo• lntennos, pudiendo concluir que se convierte en una de tas lnstltUclones més caras 

para la sociedad (54); de tal Importancia he conslderallo ésle a:;pecto, que el costo 

(51) ldem. 

(52) lbldem. pág. 685. 

(53) lbldem. pig. 686. 

· (54) lbidem. pAg.1587. 
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aprwdmado de una prisión lo trataré en fonna Independiente en el apartado siguiente. 

Abt.md1ndo en lo anterior. yo agregarla que no solamente resulta una lnstJtuclón muy 

costosa, sino que los reclusos que cuentan con un potencial ecónomlco Importante, se 

encuentran detenidos en éste aspecto, convirtiéndose en una carga para la sociedad. 

Indudablemente que la pena de prisión afecta no solo al recluso sino también a su familia, 

por un ledo en el aspecto ecónomlco, y por otro en el aspecto estigmatlzante, provocando 

con ello una desintegración en la familia significativa. (55) 

Luis Marcó del Pont también eslablece qua la prisión es una lnslltuclón clasista ya que se 

utiliza pera repr1mlr a los sectores más dablles y marginados de la sociedad (56). 

Particularmente comparto ésta Idea, encontrando su fundamento en el articulo 556 del 

Código de Procedimientos Penales para el Dlslrtto Federal, a través del cuél se otorga la 

posibilidad a todo Inculpado de ser puesto en libertad provisional bajo caución, siempre que 

no se trate de delHos graves enunciados en el úHlmo parrafo del articulo ~ del mismo 

ordenamiento y toda vez que se cumpla con requisitos como garantizar el monto esllmado 

de la reparación del dano, as! como el monto estimado de ras senclones pecuniarias que 

pueden Imponérselo y otorgue caución pare el cumplimiento de las obligaciones que se 

deriven en razón del proceso. De forma tal que los únicos que pueden reunir dichos 

requisitos son les personas que pueden cubrlr les gerentles solicitadas, convirtiendo esl a la 

prisión en una Institución clasista. 

AsJ también el municitedo autor menciona como la prisión en eJgunos paise~ como en 

Argentina puede ser utlllzeda como un control de opositores politices, buscando provocar el 

silencio de éstos, evitando que se levanten voces de proteste contra el régimen en el poder, 

(55) ldem. 

(56) ldem. 
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ahogando dichas protestas epllcando la pena do prisión. Además a lodos aquéllos pnisos 

polltlcos se les deja sin la posibllklad d• oer enjuiciados legalmente, sin la posibilidad de 

hacerte conocer los ceruos que se le Imputan. La apllcaclón de esta pena a las peBOnas ya 

citada& es un recurso muy usado por los golllemos anlidemocnitlcos. (57) 

Por úttlmo sena1a que la pena de prisión es estlgmatlzante, ya que Imprime un sello 

Indeleble en quienes la padecen o la han padecido, comparando al recluso como un &er 

leproso, y que muy probablemente volveit e agredir a la sociedad, con lo alá! se le dlftculla 

conseguir trabajo y ser aceptado como un sujeto nonnal (58). El Dr. Ll{is Rodrtguez 

Manzanera al respecto senaia •como un expresldiaño es equivalente a estar etiquetado 

SOcielmente lo cuél dlflCtJllani al sujeto su correcta adaptación al medio en libertad, 

corriendo el peligro de desviar su conducta de acuerdo a la otiqoola que se le ha Impuesto•. 

(59) 

Hllde Ksutmann ha vertido valiosas opiniones que me parecen serian do gran ayuda 

para comprender mejor el lenómeno de la crlsls de la prisión. en primer término hay que 

aclarar que la autora se Inclina por una ejeeucl6n penal humanizada, la cuél constituye un 

apoyo al orden y a la seguridad estatal, manlfeolAndose en contra de la Idea que promulga 

un aumento en las penas privativas de libertad, para controlar el aumento de la criminalidad. 

(llQ) 

Aunque Hllde Ksulmann no se Inclina por la desaparición de las prisiones, si menciona 

mpeclos Importantes para una reforma do la ejeeuclOn penal Asl pues nos senala que lo 

(57) lbldam. pág. 668 y s. 

(58) lbldem. pllg. 869. 

(59) RODRIGUEZMANZANERA, Luis. Ob. Cit. pég.14. 

(80) KAUFMANN, Hllde. Ob. Cit. pág. 18. 
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primero que debe quedar en claro es que ésta reforma no debe entenderse como un solo 

acto a través del cual se solucionen los problemas, por el conlrarlo la refonna debe de 

cons\stlr en un proceso de desarrollo permanente. Ademés sef\ala que ciencias como la 

pslcologla, la soclologla, pedagogla, la pstqulatrta entre otras, pueden ser de mucha ayuda 

en la reforma de la ejecución penal, y en general a la Ciencia Penilenclarla, de fonna lal que 

la prisión debe de consltltulrse en el cuarto medio de formación, el cual entra en acción 

luego de que tos otros tres a saber, la casa paterna, la escuela y ta profesión han fracasado, 

o bien cuando no se tuvo acceso a ellos. En conclusión, ésta autora se pronuncia e favor 

de una ejecuclón-tretamtento (61), sin embargo a pesar de no estar de acuerdo con ella en 

ésta última Idea, estoy claro que son ciertos dos aspectos que ella cita, el pt1moro que es ver 

el problema carcetarto también como un problema de tipo social y que como tal no puede 

encontrar todas sus soluciones en la ciencia juridlce, consecuentemente deberé auxlllarse 

de otras ciencias para proponer attematlves, y el segundo se refiere al hecho de que 

cualquiera que sea lo reforma de la ejecución penal no debe quedarse en una simple teorla, 

sino que dobe llevarse a la practica, para poder avanzar en la problemll1Jca. 

Por último y en lo que se refiere a citar dlsllntas opiniones de los conocedores del tema, 

me referiré a Jase M. Rico, quien hace un Interesante anlillsls sobre la Investigación 

criminológica de la prisión; tratando con ello do redondear la Idea de reemplazar ta pone de 

prisión. JOS<! M. Rico ha dividido el estudio sobre la lnvesllgeclón criminológica en 4 puntos: 

"a) La blologfa de la prisión, b) el carécter crimlnógeno de la prisión, e) La comunidad 

penttenclarla y d) La eftcacla de los métodos de tratamiento". (62) 

a) La blol-Ogfa de la prisión.- se han hecho estudios comparativos entre animales en 

(61) lbldem. pég, 53 y as. 

(62) RICO, José M. "Las Sancionas Penales y la Polltlca Crlmlnológlca Contemporjnea•. 

Ed. Siglo XXI. Méxlco, 1979. pég. 73. 
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cautlverto y personas lntemad89 en lnsllluctones como le pñsión, el cuil anellza 

sucesivamente los prtnclpeles tnsllntos comúnes en los animales y et hombre. Uno de los 

Instintos fundamentales es el de co-.vacl6n y dentro de éste encontramos et llamado 

Instinto del nido, et cullt se ejemplifica claramente en hospitales pslqutélrtcos donde algunos 

pacientes expertmentan gran ansiedad cuando se tes cambia de sitio, un fenómeno stmllar 

sucede en tas prtstones con algunos reclusos. Dentro del Instinto de conservación también 

encontramos el lnsllnto da huida, el cual paede examinarse por medio do los conceptos de 

distancia de huida y dtslancla critica; la prtmera es le distancia e le que un animal huye ente 

un PfBSUnlo enemigo, la segunda es una distancia mucho més corta en la que dlcl1o animal 

deja de huir f18"' pasar al lllaqué, lodo eHo suele encontrarse en la vida carcelarta 

manifestándose a tavés de agresiones y suicidios. Otro lnsttnto e destacar es el do 

dominación y subordinación, probandose qua en animales memlferos 'existe una verdadera 

jerarqula social, fenómeno que se presenta en les prtslones. Por lo que se refiere al Instinto 

sexual, su Insatisfacción detennlna 1111110 en el animal como en el hombre, ciertas 

actlVldades de sustitución (yo agregarte de desviación), y asl ta hOmosexualldad se presenta 

oomo llnJduclo de la convivencia ·de numerosas personas del mismo sexo que se 

encuentran dUrante cierto tiempo en un lugar encerrado.(63) 

b) El caridor crtmlnógeno de la pl1st6n.· Existen ciertos (actores que le Imprimen un 

caracte¡ aimtn6geno a la cárcel. El factor flslco donde podemos deS!acar las males 

condlcfones de higiene, lldemis de le !atta de tuz, aire y molos olores, oln olvidar que la 

allmentaclOn que se encuentra constituida en gran medida por desperdlclos, ocasionando 

con lo antertor enfennedades de dlverros Upas. El factor psicológico se debe por una parte 

a todos tos aspectos !lslcos mencionados, ademas que la Nllna monótona de la prtslón 

(63) lbldem. pág. 74. 
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acabe por transformar la imagen del mundo de los reclusos, muchos de los cuéles Uegan a 

no concebir otra ronna de vida que le carcelaria; Jose M. Rico destaca una lnvestlgeclOn de 

Upo psiquiátrico realizada por el Dr. SitJge en Austria, sobre 79 detenidos que purgaban 

penas de prlsJOn a perpetuidad o a més de 1 O anos, probéndose que después de 4 anos se 

presentaba un psleo&lndroma lunclonel reversible, consistente en una modlflcaclOn del 

comportamiento donde se da uno regresión hacia el infantilismo agregando alteraciones en 

la capacidad de relaciones sociales, dependiendo claro de la personalidad del recluso, su 

edad, su rutina dentro de la cárcel entre otros aspedos; otra Investigación hecha en 

lnglalerra en 1960 sobre 215 presos que purgaban penas de larga durnclon, arrojo los 

siguientes resultados, ninguna deteriorizaclOn notable de la lnlellgencla, un ligero 

debilitamiento en las reacciones motrices, un aumento importante de ciertos &tgnos 

neurOtlcos como hostilidad hacia si mismo y una luerte disminución de la capacidad de 

autoevaJuaclón. El lador social, en este podemos destacar el choque que produce el 

encarcelamJento tanto en la ramilla del delincuente, como en éste mismo, la privación de 

libertad de corta duraclOn produce consaC<Jencles tales como la vergüenza soportada por la 

mujer e hijos, perdida do sueldo del padre encarcelado, etc., mlenlres que en les penes de 

duración larga, podemos anadlr además de las antes mencionadas el divorcio y la 

dlsociaclón lamlHar que afecta e los hijos provocando una Inadecuada educación y en 

ocasiones suele llegar a la delincuancla juvenil, de forma tal que cuanto mayor sea el tiempo 

en que el recluso este en la cárcel, su relnserclOn a la vida social se tomará más 

complicada, agregando que en un buen número de Individuos se da una tendancla a 

lncor¡>0rarse al mundo Climinal (64). Todos éstos factores e Investigaciones han demostrado 

los múltiples aspectos ClimlnOgenos de las cároeles esl como sus efectos nocivos, y aunque 

(&4) lbldem. pág. 78 y ss. 
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se ha exhortado e todos equéllos que participan en los sistemas penitenciarios e tnl1er de 

corregir estas enomellas, hasta ahora no se he conseguido. Pudiendo concluir de lo 

anterior que le cárcel es capaz de reaflnnar al reciuso en sus tendencias ctfmlnales y 

romentartas en aquéllos que no las tenfen. 

e) La comunidad penitenciaria.· Aquf podemos destacar 2 sistemas soctocutturales que 

coexisten en le prisión. Por un ledo le sociedad de los reclusos que esté dominada por un 

sistema de nonnas cuyo fin es dar a los mfsmos condiciones de vida lo más aceptable 

posible, dichas normas forman el llamado "Código del Recluso", conceptuellzado como el 

conjunto de valores y normas qua coexisten con las reglas oficiales de le lnstHuclon. Por 

otro fado encontremos al Personal, cuyo doble objetivo esté determinado en proteger a la 

sociedad esf como rehabilitar el delincuente, asf ef recluso debe vivir en le sociedad de los 

detenidos, pero dependiendo del personal pare escapar e posibles sanciones y obtener 

eventuales recompensas; encontn1ndose ante 2 sistemas contradictorios en Id que a valores 

se refiere, pudiendo tener como consecuencia el hecho qua no llegue a funcionar el 

tratamiento. (65) 

d) La eficacia de los métodos penitenciarios.- Une forma de evaluar la eficacia de los 

métodos penttenciarios, que qulz4 hasta ahora ha sido la más común, pero no por ello la 

més fidedigna, es el estudio estadfstlco basado en el número de reincidencias, resaltando 

que et únclo atterto utilizado hasta ahora para dicha evaluación, es la reincidencia, 

aclarando también que éste no depende unlcamente de los métodos penitenciarios 

utllizados, lo cuél serla un anéllsis muy poco objetivo, hay que tomar en cuenta otras 

situaciones, como les dlficuHlldes para encontrar lnlbajo saliendo de le prisión, dificultades 

con la femllle si es que todevla se encuentra unida, y las dificultades propias que se le 

(155) lbldem. pég. 79 y ss. 



;j5 

PlllS"nl•n al Individuo al encontrarse en libertad, en ésto orden de Idea• Jose M. Rico 

menolona como una serte de lnvostlgoclonoo han demostrado que el Indice de reincidencia 

es més ano en los condonados a pena do prisión, que entre loa sometidos a un régimen do 

prueba (pnoballon), al cuél so estudian! en el capltulo siguiente. (68) 

A pe""r de lo antortonnento citado, se puado observar nó solo en México, sino en una 

gran mayorfa de lo• sistemas penltenclartos, que la pena de prisión ha 9klo en los QJttmos 

tiempos la pena por excelencia. Se puede aflnnar que un 1no porcentaje de las conducta• 

contempladas en los códigos penales se encuenl111n ..,prtmldas con la pena de prisión, solo 

en algunos casos se Introduce la pena da mun., que ademés generalmente se da en forma 

conjunla con la ontorior; en al Código Penal Mexicano se ofrece un calélogo amplio de 

sanciones (67), especlflcamente 11s encontramos en el articulo 24 del código penal que en 

su parte conducente dice los siguiente: 

• Las penas y medidas de segurklad son: 

1.·PrislOn. 

2.· Tralamlento en libertad, semJUbertad y trabajo en favor de la comunidad. 

3.· lntemamlenlo o trnlamlenlo en libertad de lnlmputables y de quienes tangan el habito o la, 

necesidad de consumir estupefacientes o pslcoWplcos. 

4.· Confinamiento. 

5.- Prohlbiclón de Ir a lugar determinado. 

6.· Sención pecunlalla. 

7.- (Derogado) 

11.· Decomiso de Instrumentos, objetos y produc;tDS del dellto. 

(66) lbldem. pég.MyS1. 

· (67) MARCO Del PONT, Luis. Ob. Cit. pllg. 670. 



9.· Amonestación. 

10 .• Apercibimiento. 

11.· Caución de no ofender. 

12.· Suspensión o privación de derechos. 

13.· Inhabilitación, dostltu~ o suspensión de funciones o ampleos. 

14 .• Publlcaclón especial d oentencla 

15.· Vigilancia de la autorid . 

18.- Suspensión o dlsoluclór. de sociedades. 

17.• Medidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes 1rrespondlentes al enriquecimiento Uf cito. 

Y las demés que fijen las layes.• 

Sin embargo, al tratar los elltos en particular no se contempla su epllcaclón. 

36 

En rosúm<tn, y una v z que han quedado descritas algunas consideraciones sobre la 

crisis de la prisión, pode os P<Jntuallzar que ésta so debe. a la lnsaUsfecclón de las 

necesidades de una socl ad camblan1e, una sociedad que por su atto índice de población, 

el factor seguridad se vue ve muy preciado, seguridad que en buena medida ha dejado de 

proporcionar la pena de p slón, ya que la bandera que ha enarbolado de la readaptación de 

semenclados, no se ha mplldo o por Jo menos no ha mostrado resultados eficlen1es, lo 

cuál se ve raflejada eri la ura de le reincidencia. 

realizado por el Dr. Luis Rodriguez Manzanera acerca de les funciones y defectos que 

presenta la prisión, para h cer un balance sobre la conveniencia o no de la muttlcllada pena, 

y así ver desde otro P<Jn de vista Ja necesidad de su sustttuclón. 

Por Jo que hace a las nclones de Ja prisión, el Dr. Rodrtguaz Manzanera, aflnna que en 
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plincfplo se acepta que la ,,.,,. debe de cumplir con un fin, ya sea éste el de castlger el 

Climlnal, el de proteger a la socledlld, garantizar los lntere!les de le misma, o el de Intimidar 

para llVl!ar que se cometan conductas Indeseables. De éstQ f<JrTna podemos claslflcar a les 

funcionas on: a) funclOn retribollva, que se Interpreta como la reaUzaciOn de la justicia 

mediante la ejecuciOn de la pena, pues se paga al delincuente con "" mal por el mal que 

previamente hizo; b) función de prevención general, aqul la pena actue como lnhlbldor, 

corno amenaza de un mal para lograr que los Individuos se Intimiden y se abstengan de 

cometer el delito; e) lunclOn de prevención especial, logrando qua el dellllcuente no 

reincida, sea por que queda amedrentado, sea por que la pena es de tal naturaleza que lo 

elimine o Invalida o lmposibllfta para la relteraclOn en al delito; d) función soaallUdore, 

acaplade esta func!On ya POI' muchos como una funclOn Independiente, en la que se busca 

hacer al llUjalo socialmente apto para la convlvoncla en le comunidad es conveniente 

distinguir 2 fonnes básicas de priskln, que obviamente tienen runctones diferentes, una de 

elles es le plislOn como pene, as decir, como pnveclón de libertad resultado de un deltto 

Impuesta por un Juez penal en sentencia condenatoria y la olra es la pñslOn como medida de 

seguridad o sea la llamada prisión preventllve, Impuesta a un praStJnto delincuente en tanto 

se celebra el juicio. (88) 

Por lo que hace a la prlolOn como pena, ésta debe cumplir fundamentalmente con la 

función de prevención especia!, sin olvidar la función secundaria de roforzamlento que es le 

prevenclOn general. 

En cuento e la prevención genoral, ta pena debe operar en tlln!o emedrenla a los 

polancialeS climlnalas, de ejemplaridad demoSlrendo qua la amenaza de la pena no es vana 

(69). Luis Mercó del Pont senale que la prevención general he pesado a ser un mtto, 

(88) fWDRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. en. pág. 27 y ... 

(89) lbldem. pég. 28. 
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argumentando que en primer lugar es un mito partir del supuesto que todos conocen le ley, 

además que en la prevención genere! se afirma que a mayores penalidades deber6 

corresponderte un disminución en la comisión de delitos, lo cuél es une Ingenua creencia ya 

que se ha demostrado que no es un factor detenmlnante el aumento de las penalidades. (70) 

Por lo que hace a la prevención especial, un elemento de Importancia que entre en ella es el 

tratamiento, sin embargo hay casos en los cuéles la prisión no puede cumplir sus fUnclones 

de prevención especial en lo referente al tratamiento ya por no tener los elementos 

matertales necesarios, por no existir el personal adecuado, por tratarse de sujetos qua por su 

monilldad no neoeslhln ser tratados ( culposos ), o bien en los casos de delincuentes 

refractarios at tratamiento (muttlrelncldentes) (71). En este sentido Marcó del Pont también 

ha senalado el mtto de la prevención especial, ya que se ha Indicado en la doctI1na que un 

Individuo entre m6s severamente sea castigado no cometerá nuevos delitos, lo cuél 

estadlstlcamente "" ha comprobado qua no ocurre de 8918 forma, y los grados de 

reincidencia dependen de distintas y múttlples variantes, quedando asl desvirtuada la noción 

de resoslalizaclón, por lo que no se puada hablar de resoclallzaclón de un delincuente ya 

qua de antemano tandrfamos que aceptar que la sociedad en que vivimos se tiene un orden 

normativo perfecto, lo cuAI no es asl, también es da tomar en cuenta que no lodos tos 

Individuos son objeto de resoclallzaclón, para apoyar las antl!ffores Idees Marcó del Pont 

hace alusión a los conceptos manifestados por Francisco Munoz Conde quien senala la 

Imposibilidad de la resociallzación del Individuo en razón a lo siguiente: "1) su Ineficacia por 

tas condiciones de vida actuales de la prisión; 2) por los peligros que encierra para los 

derechos fundamentales del dellncuenle la Imposición de un tratamiento obllgetolio; 3) por 

(70) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pág. 652. 

(71) ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pág. 29. 



39 

las dlflcultades de faltas de medios adecuados y de personal capacitado para llevar a cabo 

un tratamiento mlnlmamente ellcaz". (72) 

Por lo que se refiere a la pena como medida de segurklad, es decir la llamada prisión 

preventiva, 6sla no pretende cumplir funciones de retribución o de prevención general, ya 

que se aplica a personas que se suponen Inocentes en tanto no haya sentencia en su contra, 

en ella no se pretende restaurar el orden jurfdlco, no se busca Intimidar o ejemplificar y se 

basa tan soto en una probable culpabilidad ante la sospecha de que el sujeto oomelló un 

delito. A la prisión pravanUva se le han reconocido los siguientes objetivos: 1) Impedir la 

fuga, 2) Asegurar la presencia a juicio, 3) Proteger a los testigos, 4) Evitar el ocultamiento o 

uso del producto del delito, S) Garanllzar la ejecución de la pena, 6) Proteger al acusado de 

ous oomplices, 7) Proteger al crlmlnal da tas victimas. Para el Dr. Rodrlguez Manzanera en 

realidad "la prisión preventiva reemplaza con electos muy pe~udiclales, la looptltud 

policiaca". (73) 

Ahora toca resaltar los múltiples defectos que tiene la pene de prisión. 

En primer término podemos seM¡tfar que disuelve el núcleo lamlllar, danéndolo 

sertamente, convlrlléndose en una pena altamente trescendenle, ya que lleva un agudo 

sufrtrnlento a aquellos que llenen una relación cercana al recluso. Otro efecto Indeseable 

que produce ésta pena es la prtslonallzaclón, entendiéndose por esta una adaptación a la 

prisión, edoptando costumbres, lenguaje entre otros aspectos; la prfslonallzación se Inicia 

desde el momento en que et Individuo Ingresa a la c4roel. sometiendo al sujeto a una 

continua situación de stress, obligándolo a adaptarse con rapidez a la prisión, ocaslorulndole 

(72) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cll pág. 655 y s. 

(73) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. CH. pág. 36 y s. 
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serios deterioros mentales ASI también se puede decir que el ser ex-presldlano es 

equivalente a estar "etiquetado" socialmente, lo que dlflcuttaré al sujeto su adaptación a la 

comunidad, con1endo el peligro de que vuelva a reincidir de acuerdo a la etiqueta que se le 

ha Impuesto, consecuentemente quedando desvirtuada la Idea de resoclallzación. Por otro 

lado la violencia en las prtslones se ha convertido en uno de los problemas més serios en 

materia penltenclarte, inclusive es ya común desl!¡nar a las priSlones como "universidades 

del ailnen", ya que es claro el contagio crtmlnal por el contacto permanente con 

delincuentes, de ésta forma el que no era delincuente se convierte en tal, y et que ya era se 

perfecciona. Ademés el argumento según el cuél le prisión protege a la población de los 

de11ncuentos, es unlcamento de carácter momentáneo ya que el mayor peltgro social se da 

cuando los reclusos queden liberados. (74) 

Analizando la pena larga y corta de prisión encontramos lnumerables defectos; la pene 

larga se convierte en una simple etlmlnaclón del sujeto, es comparable con el destlorro; en 

las penas cortas de prisión no se penntte la lntlmldedón individual, mucho menos la 

readaptación del delincuente, y que tanto se ha hablado de ella en defensa de la pena de 

prisión. (75) 

Qulzé uno de los problemas més apramlantes es el de la prisión preventiva, en virtud de 

que el número da procesados es muy atto, aproximadamente el 48% de la población 

penttenclarte está compuesta por procesados, agregando e estos datos que se ha dedo con 

"lamentable frecuencia que per le lentitud del proceso, cuando es dictada la sentencia el 

Individuo ha permanecido en prisión més tiempo que el que le comespondle por el delito que 

cometló".(76) 

(74) lbldem. pég. 13 y ss. 

(75) lbldem. ptg. 15 y s. 

(76) lbldem. pég. 17 y s. 
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3.2.1 El factor económico en lo prisión 

El factor económico en la pnslón me parece de tal Importancia que lo citaré en este 

apartado en forme Independiente, sin olvidar que lo debemos ubicar dentro del contexto de 

los numerosos defectos que acusa la pena da prtslón. 

Ellas Neuman ha mencionado que en México en febrero de 11191, se hizo ptlbllco que 

cada recluso cuesta al Estado $70,000 diarios, algo asl como 25 dólares diarios. Además 

serio neceserto sumar la amortización del costo de la conslrucclón penal, todo lo que 

Implique su menlenlmlento, més los gastos de servicios públicos, més los administrativos, 

l<>S sueldo9 que percibe todo ol personal asignado (gua!tlacerceles, ....,lcios de asistencia 

médica, aducaclonel, sacerdotal) entre olros. Asl mismo, existe la ~blilldad de estimar 

cuanto cuesta cada delHo a partir de su Investigación, detención polJciel, sometimiento a 

juk:lo del Individuo. Mn mAs, fetterta de analizar lo que Implica economlcemente un 

hombre parado, sin producir. (17) 

En razón a las antertores Ideas es de plantearse le siguiente pregunta; ¿A que conclusión 

se puede llegar partiendo del hecho de que todo ese estuerzo para segregar de Ja oocleded y 

tratar do readaptar al recluso con un costo económico para el estado altlslmo, no ha servido 

pera nada? (18) 

Antonio SAnchez Gallndo se/!ala que por muy bueno que sean Jos sistemas de 

readaptación social, es nacosarto tener suficiente presupuesto; ademés, de que los 

estudiosos nortaamertcenos se~alan que la atención de 1• climlnalldad exige ~ capitulas a 

cubrir. el de la ley, el del personal y el del presupuesto. Este último adquiere relevancia en 

(17) NEUMAN, Ellas. 'Los que viven del deltto y Jos otros". Ed. Siglo XXI. México, 

1991. pég.135. 

(18) lbldem. pi\¡¡. 136. 
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paises como el nuestro en el que la Cl1sls económica ha reducido los presupuestos a muchos 

seclores uno de ellos el penhenclario, Por consiguiente hoy que tener cuidado en la 

apUcaclón del presupuesto y su dlstribulclón, proponiendo Sá nchez Gallndo hacer producir e 

la prisión por ejemplo en sus talleres, claro sin dener al recluso.(79) 

El Dr. ltJls Rodrfguez Manzanera establece que la pene de prisión •es una pena cara y 

antleconómfca, cam en cuanto a Ja inversión de instalaciones, mantenimiento, manutención 

del personal; antleconómlca por qu~ el sujeto deje de ser productivo, dejando en el 

abandono material a su ramllla".(80) 

Ellas Neuman satirizando el aspecto e<:onómlco, estimó por slmple valor comparativo 

que la cifra que al fin resuham del costo de un preso, será consldemblemente mayor a la 

que CQbmna un hotel de 2 o 3 estrellas por la manutención diana de los reclusos, en mucho 

mejores condiciones. Y a pesar de que el análisis de éste aspecto deberle de sor una de las 

baSM más soJJdes para pensar en buscar una medida attemativa que le sustituye, en México 

las cárceles segulnln exlstlondo para benepláclto de los que viven Por el delito y mientras 

perdure le mentalidad y los Intereses de quienes les manejen y presten los servicios básicos 

para su luncionamlanto. (81) 

3.3 FU!uto de las Dfislonos: 

Hasta el momento se ha lratado de resaltar algunas de les numerosas deficiencias que 

P"'SOnten les prisiones, para poder dejar en ctero que le prisión no responde e les 

(79) SANCHEZ GALINOO, Antonio. "Penttenclerismo" Ed. Publicaciones del INACIPE. 

México, 1991. pág. 46. 

(80) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. CH. pág. 13. 

(81) NE\JMAN, Elfos. Ob. Cit. pág. 137. 
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necesidades de la sociedad aclual. Aclarando, sin que desde luego asto sea una 

justlflc.eclón, que la crisis no es exclusiva de las prisiones, sino que encontramos una alsls 

en la justicia, por lo que serla Injusto pensar que todo el mal resido en la prisión cuando en 

realidad toda la justicia penal se encuentra en crisis. Sufrimos una lnllación leglslatlva sin 

precedentes con códigos mAs represivos que preventivos, con gran aaturaclón de los 

tribunales, con defectos de selecclón y preparación de personal, con demasiada corrupción, 

en consecuencia se da como resuHadO una justicia lenta, e.era, desigual; sin duda que 

muchos de los problemas de la prisión son producidos por defectos leglslallvos y 

judlclales.(82) 

Recalcando que existe una sobrepoblaclón alannente en las prlslonas en general, 

resulando aún més alennanle que la criminalidad aumenta a pasos agigantados y no 

existen espacios suficientes pera los criminales del futuro, comprometiendo con lo anterior la 

función de las prisiones y el sentido de la pene; asl pues, Carranca y Rlves resalla el papel 

decisivo que jugara en el futuro la An¡uHectura Penttenclarta (83). Sin embargo en éste 

partlcular no creo que la soluclón para el futuro sea la consl1llcclón de málJ cárceles o el 

mejoramiento arquitectónico de elles, por el contrario une vio factible podrla ser suslftulrla 

poco a poco por otras medidas. 

José M. Rico menciona los principios básicos que Narval Morrls seftala para deHnlr que 

personas deben ser condenad.os a la prisión destacando Jo siguiente: "1) El tratamiento en 

la lnstttuclón debe ser facultativo, 2) Solo debe ullllz8111e la sanción menos punitiva 

necasarla para la oblendón de los objetivos sociales de la pena privativa de libertad, 3) 

Debe rechazarse la predicción de una crtmlnalldad posible como base para detennlnar si el 

Infractor ha de ser enc.ercelado, 4) No debe aplicarse ninguna sanción mlls severa que la 

(82) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. CH. pég. 16 y s. 

(83) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Ob. Cit. pag. 581 y ss. 
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merecida por el ado criminal más reciente por el cuél el lnfrador es condenado. También 

sugiere que se utlllcen ciertos métodos para reducir el encart:elamlento, entre ellos el 

recurso de despenalización y el desarrollo de medidas correccionales de caráder 

comunttarto•. (84) 

El sistema penitenciario de los paises más progresistas se caracteriza por la 

humanización de las penas y la neutralización de los efectos nocivos de la cárcel, asr como 

la tendencia de pasar de Ja JnstHución cerrada a la abierta. (85) 

Una solución posible se perfila en los medios legislativos que deben ocuparse en reducir 

la pena de prisión entre las sanciones penales del futuro. Hay que poner mayor atención en 

los sustitutivos penales ya que reducen los riesgos de un transito brusco de la detención 

completa a Ja plena libertad. (86) 

Asl pues, para numerosos crimlnólogos la realidad penitenciaria actual es sumamente 

Jnsatlsfadorta. SI la ley y la administración proclaman constantemente que Ja finalidad 

esencial del encarcelamiento debe ser, la enmienda, le rehabilitación y la relnserción social 

del penado, sin embargo en la práctica se sigue manteniendo una atmósfera punitiva dentro 

de fa cuél el detenido es humillado, lnfanlllizado, transfonnado en un ser lnapto para la vida 

social; por lo tanto es pues dificil prever el Muro de la prtslón. (67) 

Pienso que el futuro de la prisión es Incierto toda vez que la tendencia debe ser 

reemplazar1a, y como senara Luis Marcó del Pont en los paises escandinavos se ha ido 

(84) RICO, Jase M. Ob. Cit. pág. 93. 

(85) lbldem. pág. 92. 

(86) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Ob. Cit. pég. 564 y ss. 

(87) RICO, José M. Ob. Cit. pág. 95. 



abandonando la prisión recomendando su abatimiento gradual, suspendiendo las nuevas 

construcciones de prisiones, Incorporando paulatinamente los sustitutivos penales. (88) 

En este orden de Ideas podemos concluir que el futuro de la prisión se encuentra en 

función de la solución de un doble problema, por un lado la necesidad de abolir la pena de 

prisión pero por otro ledo el Imperativo de encontrar como substituirla y aunque la prisión es 

un mal necesario no se puede cometer un nuevo error adoptando una pena que a la larga 

resulte tan cruel e Inoperante como la anterior. (89) 

La sociedad evoluciona, las Instituciones jurldicas deben adecuarse a los cambios, deben 

estar saturadas de dinamismo; por lo tanto es necesario la Implantación de un sistema que 

de respuesta, por un lado a la reeducclón de la pena privativa de libertad quedando sujeta su 

aplicación a los casos de estricta necesidad, por otro ledo que se haga la Incorporación de 

un amplio catálogo de medidas alternativas, Incluyendo en ellas variantes a la pena de 

prisión tradicional, como les Instituciones abiertas y las colonias penales. 

En conclusión y tomando en cuenta un balance entre los defectos y funciones de la pena 

de prisión, podemos seftalar que son más los aspectos negativos que los positivos los que 

caracterizan a ésta Institución ,si a lo anterior agregamos que tanto la prevención general, 

como la prevención especial, no cumplen totalmente con sus objetivos, especialmente si 

consideramos que na tienen el mismo alcance para todos las individuos. Asl mismo el 

hecho de abusar de ella, y conslderaria una pena por excelencia ha contribuido al 

agravamiento de su crisis, ocasionando sobrepoblación en dichas Instituciones, 

estableciendose un circulo viciosa. Par lo tanto hay que iniciarse en el tópico de las 

medidas tendientes a reemplazar la pena de prisión a partir de la crisis de la misma, aspecto 

que se estudiará en el capitulo siguiente. 

(88) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pág. 673. 

(89) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pág. 20. 
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CAPITULO IV: MEDIDAS TENDIENTES AL REEMPLAZO DE LA PRISION. 

4.1 Concepto y diferencia entre attematlva de prisión sustitutivo de orisión y medida 

pre!lberaciona!· 

Antes de Iniciar con el estudio y descripción de las medidas tendientes a reemplazar la 

pena de prisión, resulta conveniente resaltar la distinción que existe entre los conceptos de 

alternativa de prisión y sustitutvlo de prisión. Ambos términos en ocasiones se utilizan en 

forma Indistinta, sin embargo en estricto sentido conllevan especias y caradeñsticas que ras 

configuran ciertamente diferentes. Así también considero relevante hacer mención a las 

llamadas medidas preliberacionales, aspecto que ayudaré a delimitar de mejor manera las 

acepciones de los términos antes citados. 

En cuanto al término de alternativa a la prisión, el Diccionario de Legislación y 

Jurisprudencia, seftala que la palabra alternativa significa, acción o derecho que tiene una 

persona o comunidad para ejecutar alguna cosa o gozar de alguna ventaja alternando con 

otra (90). Asf mismo el Diccionario pare Juristas coincide con la idea anterior y además 

agrega que la palabra alternativa también puede significar simplemente la opción entre dos 

cosas. (91) 

(90) ESCRICHE. Joaquln. "Diccionario de Legislación y Jurisprudencia". Tomo l. Ed. 

Temls. Bogotá, 1977. Pég. 69. 

(91) PALOMAR DE MIGUEL. Juan. "Diccionario para Juristas". Ed. Mayo. México, 

1981. pég. 82. 
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En éste sentido el Dr. Rodriguez Manzanera nos ilustra para especlncar aún més la noción 

de alternativa de prisión, al establecer que leglslallvamente debe haber un arsenal lo 

suficientemente amplio de medidas tendientes a la sustitución de la prisión. (92) 

De lo anterior podemos concluir que le nota caracterlstlca de la noción del ténnlno 

alternativa e le prisión, se encuentra dada en el hecho de que ese arsenal o catálogo de 

medidas tendientes al reemplazo de la prisión, para eleglr la opción más conveniente al caso 

concreto, debe de establecerse y detennlnarse a nivel legislativo. 

Por lo que hace al concepto de sustitutivo de la prisón podemos sei\alar varias 

acepciones. El Diccionario Jurldlco Méxicano establece que le palabra "sustituir viene del 

latin SUBSTITUIRE, poner a una persona o cosa en lugar de otra; sustitutivo es lo que 

puede reemplazar a otra cosa en el uso. Penal (del latin POENALIS) es la perteneciente o 

lo relativo a la pena, o que la incluye, y pena (del latln POENA) en sentido general, es el 

castigo Impuesto por autoridad legitima al que ha cometido un delito o falta; sustitutivo penal 

será entonces lo que reemplaza a la pena" (93). 

Además en él se sei'lala que el término sustitutivos penales puede analizarse desde dos 

puntos de viste; el primero que se refiere a la propuesta hecha por Ferri quien dice que son 

"una serie de providencias tomadas por el poder público, previa observación de los origenes. 

las condiciones, los efectos de la actividad Individual y colectiva, y previo conocimiento de 

las leyes sicológicas y sociológicas, por las cuales podrá controlar una parte de los factores 

(92) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cil. pág. 40 

(93) "Diccionario Jurldico Mexlcano". Tomo P-2. Segunda ed. Ed. Porrua. México, 

1988. pág. 3050. 
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del crimen, sobre todo los factores sociales, logrando influir Indirecta pero seguramente 

sobre el movimiento de la crimin.alldad. " ; el segundo se refiere a que el ténnlno sustitutivos 

penales Implica el reemplazo de una pena por otra. (94) 

La Enciclopedia Jurfdica Omeba nos senata que "asl como en el orden Económico, faltando 

un producto principal se recurre a Jos sucedéneos que puedan reemplazarto, de le misma 

manera en el orden jurfdlco criminal, no cumpliendo la pena su finalldad principal de defensa 

social ha de recurrirse a otras medidas que la sustituyan". (95) 

El Dlccionarto para Juristas sei'lala que sustituir significa poner a una persona o cosa en 

lugar de otra. (00) 

Por otro lado el diccionario de Derecho Penal Mexicano establece que la sustitución de 

penas "solo puede hacerse por los jueces y en los casos en que la ley lo pcnnita, al 

pronunciar sentencias definitivas". (97) 

El Dr. Rodñguez Manzanera en éste sentido nos sei'iala que "en la fase de determinación de 

la pena, el juez escoge entre el arsenal de sanciones que la ley le proporcione para el delito 

en cuestión, la que es més adecuada de acuerdo a las circunstancias de comisión del delito, 

el dano causado y la personalidad y caracteristicas del delincuente". (96) 

(94) ldem. 

(95) "Enciclopedia Jurtdlca Omeba". Tomo XXV. RETR-TASA. Ed. Edilores-Libreros. 

Buenos Aires, 1976. pág. 864. 

(96) PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Ob. cit. pilg 1290. 

(97) OIAZ BARRElRO, Juan Manuel. "Diccionario de Derecho Penal Mexicano"' . 

Publlcaclonesdel INACIPE. México, 1987. pág.137. 

(98) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pág. 40 y s. 
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El Código Penal para el D.F., en su articulo 70 contemple la posibilidad de que la prisión sea 

sustituida, al establecer lo siguiente: 

"La prisión podrá ser sustituida a juicio del juzgador, apreciando lo dispuesto en los articulas 

51 y 52 en los ténninos siguientes 

1.- Por trab&JO en favor de la comunidad o semihbertad, cuando la pene impuesta no exceda 

de 5 afias. 

11.- Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de 4 ef\os. 

111.- Por multa, si la prisión no excede de 3 anos." 

De les Ideas anteriores, podemos concluir que el término sustitutivo de la prisión; que 

significa el relevo de una cosa por otra, es decir, poner una pena en lugar de otra; debe 

darse a nivel judicial, como acertadamente lo indica el Dr. Rodriguez Manzanera al se-nalar 

que el juez escogeré entre el arsenal de sustitutivos que la ley le ha proporcionado. 

Por Ultimo mencionaré lo referente a las medidas preliberacionales, y en éste aspecto el 

maestro Ojede Velazquez senata como propósito de éstas medidas. "el de disminuir las 

senas personales sobresalientes del encarcelamiento y de crear une solución de conlinuided, 

proyectada hacia la vida libre". (99) 

As! mismo dicho autor establece que los beneficios prellberacionales son medidas jurldico

adminlstratlvas. que podemos encontrar en el articulo 8 de le Ley de Normas Mlnlmas que 

en su parte primera estabtece lo siguiente: (1 DO) 

El tratamiento preliberacionat podré comprender. 

1.- Información y orientación especiales y discuclón con el interno y sus famlllares de los 

aspectos personales y prédicas de su vida en libertad; 

(99) OJEDA VELAZQUEZ, Jorge. Ob. Cit. pAg. 270. 

(100) ldem. 



11.- Métodos Colectivos; 

111.· Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento.~ 

IV.· Traslado a la institución abierta: y 
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V.· Pennlsos de séllda de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de sállda en 

dlas hábllees con reclusión de fin de semana. 

Asl también éste precepto establece los casos de excepción, en que no se pennltlré la 

apllcacón de las mencionadas medidas prellberaclonales. 

Personalmente coincido con las apreciaciones del meesto Ojeda Velazquez, sin embargo, 

cabe agregar que dentro de les citadas medidas preliberaclonales, también figuran la 

Remisión Parcial de la Pena y la Libertad Preparatoria. 

Abundando en lo anterior, es de destacar que los beneficios y medidas preliberacionales se 

conceden una vez que se ha compurgado parte de la condene y se ha cumplido con el 

tratamiento jurídico-criminológico dentro de la institucón carcelaria. (101) 

También es importante mencionar que las medidas preliberacionales, se dan en el momento 

ejecutivo o de ejecución de la pena, a diferencia de las allemativas y los sustitulivos a la 

prisión. 

De ésta fonna y toda vez que se ha hablado de los numerosos defectos de la pena de 

prisión, de como sus funciones se han visto relegadas por una delincuencia que crece 

significativamente, y digo crece por que en una estadfstlca proporcionada por la 

Procuraduria de Justicia del Distrito Federal, a la que más adelante haré alusión, muestra 

que si bien es cierto, hay meses en que el promedio diario de algunos delitos tales como, 

robo, lesiones, homicidio, violación, entre otros, tiende a bajar en relación con el mes 

(101) lbldem. pég. 271. 
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anterior, lo cierto es que existe un promedio diaño de delitos, que se suman a los ya 

existentes, ocasionando asl la sobrepoblación en las prisiones, les cuéles no aumentan en la 

misma proporción; asl se ha vuelto una realidad la necesidad de encontrar o por lo menos 

tmtar de buscar un sustHutlvo adecuado a la pene de prisión. Toca e éste capitulo 

enumerar y describir las posibles medidas que pueden ser de utilidad para la solución del 

problema. 

4.2 Medidas Attemallyas a la oena de pr15Jón-

Existen un buen número de medidas attemetlvas que se han clasificado de acuerdo a 

distintos puntos de v~1a, y dentro de dichas claslflcaclones se pueden ctter dos como las 

més representativas. La primera que hace alusión al hecho de sustJtulr la pene de prisión 

por otra pena, o bien sustttulria por una medida de seguridad. La segunda claslílcaclón se 

basa en la distinción de penas cortas y penas largas de privación de la libertad, partiendo de 

esta diferenciación Intentar buscar una medida alternativa. 

A continuación enumeraré y describiré Indistintamente y sin seguir ningún orden ni 

claslflcaclón en especial, las posibles alternativas que se han propuesto para raemptazar a la 

pena de prisión. 

4.2.1 Pena de muerte: 

Tomaré para explicar éste apartado, la Idea del Dr. Luis Rodrlguez Manzanera en el sentido 

de que "no toda pena sustttuye con ventaja la prisión" (102). Es el caso de la pena de 

muerte 

(102) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. cit. pág. 59. 
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que como alternativa resutta a todas luces Ilógico e Incongruente Intentar su aplicación, y si 

bien es cierto que es una pena mucho més económica que cualquier otra y evltarla la 

reincidencia, tamblen es cierto que la prisión surgió para reemplazarta, consecuentemente 

no serla adecuado que la pena de muerte reemplazara a la ptisión, ya que significarte un 

retroceso en materia penitenciaria. Por lo anterior, particularmente pienso que la pena de 

muerte no constituye una solución viable para nuestro problema. 

4.2.2 Penas Corporales: 

SI la pena de muerte no justifica su vigencia y su posible ejecución, las penas corporales se 

encuentran en ésta misma linea, quizá son mayormente Ineficaces, ye que su único objeUvo 

es producir un dolor fislco al sujeta culpable no aportando una vertladera solución al 

reemplazo de la prisión. 

4.2.3 Penas Infamantes: 

Estas tienen como principal finalidad humlllar y avergonzar al sujeta criminal. el Dr. Luis 

Rodriguez Manzanera nos senala que dentro de estas penas se encuentran adualmente ta 

"publicación especial de sentencia" y la "pública amonestación". De la primera no se Uene 

noticia que haya sido utilizada como alternativa a la prisión, por el contrarto ha Ido 

acompanando a ésta. En cuanto a la •pt.jt>tlca amonestación• tiene como caracteñstlcas 

prtnclpales la represión o extranamlento solemne pübllco y el apercibimiento, advertencia 

para el futuro, en que el juez previene la reincidencia. (103) 

Estas penes no const.Huyen el igual que las dos anteriores, solución alguna al problema tan 

grave y complejo que representa el sustituir la pena de prisión. 

(103) lbldem. pág 68 y s. 
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4.2.4 Trabajo en favor de la Comunidad: 

Una fonna de sustituir la pena de prisión con Indudables ventajas, es a través de una pena 

de tipo laboral, como lo es el llamado 9\mbajo en favor de la comunkSad•. Aunque las 

penas laborales no han gozado a lo largo de la hlstorla de una buena aceptaclOn (ya que los 

trabajos en la mina, los trabajos en el mar, tas labores en los caminos, entre otros, 

caracterfsticos do etapas anteriores, eran completamente Inhumanos ), actualmente puede 

darse a la pene laboral un nuevo enfoque y un ejempla de ello es el ya citado trabajo en 

favor de la comunidad. 

Esta pena posee como Importantes caracterfstl~s el hecho de que debe ser obllgatorfa, 

y algo detennlnente, debe ser remunerada; no son pocos los que piensan que el trabajo en 

favor de la comunidad debe ser totalmente gratuito, sin embargo si pensemos en esta pena 

como una altemaUva a la prlslón, debe fijarne el porcentaje por mfnlmo que sea para que el 

Individuo pueda subsistir. Y en este sentido cabe senalar que los mllxlmos en lo que se 

refiere al tiempo de trabajo, serán los que fijen las leyes laborales. 

De esta pena podemos senalar como ventajas las siguientes: 

-Enonnemente més economlca que la pena de prisión. 

-Es una pena de naturaleza produdlva tanto para la sociedad, como para el sujeto . 

.. permite al lndMduo continuar con su vida famlllar, social y hasta económica de una manera 

más o menos regular. 

Igualmente presenta algunos inconvenientes que personalmente siento que son 

significativamente menores que los que presentan otras penes: 

-Més que un Inconveniente es un requlsito con el que se debe contar para poder aplicar esta 

medida, por lo que es necesario contar con un grupo de personas encargadas de la 

vigilancia de los Individuos sujetos a este régimen, y aunque éste sustitutivo debe 

desempenarse en libertad, hay que vigilar ciertos aspectos como la puntualidad, descansos 

desempeno, disciplina entre otros. 
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-Al converthse en mano de obra barata, reduce el número de posiblilldades para conseguir 

empleo para otros trabajadores, que ya de por si son escasas. 

El trabajo en favor de la comunidad, frecuentemente se ha utilizado en distintas partes 

del mundo. 

En Francia por ejemplo esta alternativa se ha Introducido recientemente, donde se ha 

establecido que ésta medk:la no podré exceder de 18 meses, exceptuando cuando se trate 

de jovenes de entre 16 y 16 anos cuya duración seré hasta de 1 ano, y este plazo desde 

luego seré fijado por el tribunal correspondiente. En Francia existe un comlte encargado 

de la vigilancia de los lndlvludos que se someten a este Upo de medida, y en gran parte ha 

lunclonado es por la acción de este comité. 

En Inglaterra por ejemplo, lugar donde ha proliferado significativamente el trabajo en 

favor de la comunidad, esté supeditado a ciertas condiciones legales: 

-Las horas de trabajo tratándose de delincuentes mayores de 17 anos no pueden ser 

Inferiores a 40 horas, ni mayores a 240 horas ;si el delincuente tiene 1 B anos el m4xlmo da 

horas no podré ser superior a 120. 

-La Imposición de ésta pena requiere del consentimiento del delincuente. 

-La Imposición de la pena depende de que haya trabajo disponible. 

-El tribunal necesita un infonne en el que se establezca la Idoneidad de la pena de servicios 

a la comunidad, respecto del caso concreto. . 
-Su organización y funcionamiento se basa en el Servicio de Vigilancia y Prueba encargado 

de la supervisión del comportamiento de los sujetos. (104) 

(104) DE SOLA DUEÑAS, Angel. GARCIA ARAN, Mercedes. HORMAZABAL 

MALAREE, Heman. "Alternativas a la Prisión". Ed. Instituto de Crimlnologla de Barcelona. 

Barcelona, 1986. pág. 45 y ss. 
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Hay un aspecto que esté faltando nombrar, éste es el hecho de tratar de someter al 

Individuo a un trabajo que vaya de acuerdo a su personellded y a sus antecedentes 

laborales. Dentro de los trabajos que se podñan lmplanter, señan los trabajos para el 

mejoramiento del medio ambiente, en asilos, orferinatos, o en el servicio de limpie donde 

nunca sobra el trabajo. 

4.2.5 Semlllbertad: 

Esta medida consiste en le combinación de periodos de reclusión con periodos de libertad, 

es decir es una transición entre la prisión y la vida l!bre, generalmente la concesión para 

transcurrir un lapso de tiempo fuera de la prtslón es ullllzada por los detenidos para realizar 

actividades laborales, escolares, deportivas, incluso recreativas, que podrfan ayudar a la 

convivencia social. 

Se pueden destacar varias modalidades que dependerán de las circunstancias del delito 

cometido y de las caracteñstlcas del autor del delito; qua podrén ser por ejemplo la reclusión 

nocturna, en combinación con perlados de trabajo por la manana, desde luego el trabajo 

fuera .de la prisión; la recJuslón los fines de semana, o la reciuslón durante los dlas 

semanales. 

Con la semillbertad se podrá cubrir satlsfadoriamente el aspecto económico de la familia 

del delincuente, ya que éste no pierde su fuente de trabajo y de Ingresos, logrando mantener 

el contacto con su familia y con la sociedad. 

Un hecho que vale la pena enfatizar es el que mencione Jorge Ojeda Velazquez en 

cuanto que muchas veces dichas salidas provocan presiones en los Internos que podrían 

hacer fracasar la attemallva. (105) 

En llalla la semlllbertad sustituye penas hasta de 6 meses de duración y consiste en 

(105) OJEDA VELAZQUEZ, Jorge. Ob. Cit. pég. 275. 
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permanecer por lo menos 10 horas en una Institución penitenciaria, además de que va 

acompanada con otras medidas de control, como Ja prohibición de tenencia de anma de 

fuego, retiro de pasaporte, licencia de conducir, etc. 

4.2.6 Penas Centrifugas: 

Estas son penas que alejen al criminal de un detennlnado lugar, lmpldendo que regrese a 

éste, como por ejemplo el destierro, que es la contrapartida del confinamiento. El Dr. Luis 

Rodriguez Manzanera senara que dicha alternativa debe ser revisada en cuanto e 

efectividad se refiere, ya que presenta múltiples ventajas, pero se ha llegado a pensar que 

unlcamente lo que se hace es desplazar el problema a otro lugar, sin embargo ésta es una 

forma adecuada de resolver un problema cuando se basa en que un sitio o una región 

resultan crimlnógenos para un sujeto en particular. (106) 

4.2.7 Penas Pecuniarias: 

Como su nombre lo Indica se refieren y repercuten en el patrimonio, en este caso del 

del/ncuente. Existe un caté.toga bastante amplio en lo que a penas pecuniarias se refieren, 

y entre las que destacan: 

a) Multa. 

b) Confiscación. 

e) Decomiso. 

d) Reparación del dano. 

e) Reparación slmbóllca. 

a) En cuento a la multa; pena ampliamente conocida y utilizada, en México la mayoñe de 

(106) RODRJGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cll. pág. 69 y s. 
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las veces acampana a la pena privativa de libertad, es decir que puede ser una pena 

principal o accesoria, que casi siempre se trata de la úllima; y consiste en el pago de una 

determinada cantidad de dinero fijada en la sentencia. 

En cuanto a las ventajas de la multa podemos destacar que puede representar una fuente de 

Ingresos considerable para el Estado, se podrta evitar as\ también las consecuencias 

negativas en caso de un error en la sentencia y en las demés Instancias. Por lo que hace a 

sus desventajas entre las que sobresalen la evidente desigualdad y desproporción de ésta 

pena, debido a que puede ocurrtr que un número determinado de peffianas cometan el 

mismo delito, y sin embargo no todas se encuentran en la misma posición económica, 

haciendo el pago de la multa muy gravoso para unos y no tanto para otros; se ha tratado de 

enmendar la desventaja, tomando en cuenta lo situación económica de los delincuentes, 

aunado a la fijación de las multas en dlas de salario, en relación con el salario que perciba 

cada Individuo; Sufl)iendo de lo anterior una gran Interrogante, en caso de no poder cubrir el 

pago ¿Habré que perdonar el pago, o aplicar nuevamente la pena de prisión que 

originalmente se pensó reemplazarte?, aún más que pasa cuando le multa es pagada por un 

amiga o un fomillar del delincuente, y es entonces cuando nos preguntamos sobre la 

eficacia de la multa como una pena principal. De lo anterior se concluye que ésta pena es 

impcrsonnl, poca o nada educativa y no cumple con los fines de adaptación del individuo a 

su sociedad. 

En el tamblto intemaclonal hay que sobresaltar que en sistemas penitenciarios como el 

espanol, el francés y el alemán, la multa ha resultado de gran valla para sus politices 

criminales, especificamente en Alemania donde se ha utilizado frecuentemente para sustituir 

penas privativas de libertad de corta duración. 

En el sistema alemán se pennite al juez elegir entre la pena de prisión y le multa, cuando la 

pena privativa de libertad sea Inferior a 6 meses, fijéndose ta multa de acuerdo al sistema de 

dias-multa, determinándose en primer término el número de dlas que el sujeto deberé pagar 
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de acuerdo a su culpabilidad y posteriormente el Importe que cubrirá cada dla en razón a las 

circunstancias particulares del sujeto. La multa en este pafs cuenta con dos limitaciones, por 

un lado lo que se ha llamado circunstancias del hecho y del sujeto, por otro lado la defensa 

del ordenamiento jurldlco. En lo que se refiere a las circunstancias del hecho y del sujeto, 

este limite se refiere a que cuando se estime que con la multa no es suficiente para evitar 

que el Individuo vuelva a delinquir, no deberá elegirse, por lo que resutta de vital 

importancia el análisis de la gravedad del delito cometido, la peligrosidad de los medios de 

comisión, del sujeto mismo, y las Inclinaciones criminales de éste entre otras 

consideraciones. En cuanto a la defensa del ordenamiento jurfdico se refiere a que la multa 

no debe imponerse en los casos que resulte Imprescindible para la sensibilidad juñdica 

general, es decir, que no debe Imponerse la multa si por resultar demasiado leve a los ojos 

de la opinión pública, se pudiera suponer se rebaje el efecto Intimidatorio de la pena sobre la 

C<Jlectlvldad. (107) 

b) t::onfiscaclón, en relación con esta medida podemos distinguir 2 tipos de confiscación; 

la confiscación general que en opinión de varios autores como El Dr. Luis Rodrlguez 

Manzanera, Jase M. Rico, no merece ser un sustituto de la pena de prisión, toda vez que 

recae sobre bienes presentes y futuros del condenado, además de ser una pena Injusta por 

recaer sobre la ramilla de los condenados; y la confiscación especial tamblen llamada 

"comiso", la cual se describiré en el siguiente Inciso. 

e) Decomiso o Comiso; es una perdida en favor del Estado, que puede ser utilizada como 

(107) DE SOLA DUE~S. Angel. GARCIA ARAN, Mercedes. HORMAZABAL 

MALAREE, Heman. Ob. Cit. pég. 40. 



59 

pena principal como pena accesoria, o bien como medida de seguridad. En cuanto a la 

a~lcacfón de esta medida como pena cabe senalar que generalmente es usada como una 

pene accesoria a la pena privativa de libertad. Por lo que hace al Decomiso como medida 

de seguridad, se encuentra dirigida al objeto que puede representar un peligro para la 

seguridad de la sociedad. 

El artfculo 40 del Código Penal, senala que los Instrumentos del delito, asl como las cosas 

que sean objeto o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido; si son de uso 

licito se decomlsarén cuando el delito sea Intencional. 

d) Reparación del deno, personalmente pienso en esta medida como conveniente y 

attamente eficiente para sustituir la pena de prisión, puntualizando dicha conveniencia 

unlcamente pare ciertos delitos, es decir que existen conductas que no daftan al Estado, por 

el contrario, afectan el patrimonio de una persona, qulzé el caso mas ejemplar se encuentre 

en el dellt? de robo, donde a la victima no Je importa la privación de la libertad para el 

ofensor, lo que le Interesa es le devolución del objeto y en su caso la reparación del dano 

causado. Esta pena debe de Ir acampanada por otra de tipo laboral, pera los casos en que 

el sujeto culpable no tenga manera do reparar el dano causado. 

De acuerdo con el artículo 30 del Código Penal, la reparación del dano comprende: 

- "La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de 

la misma. 

• Le Indemnización del dano material y moral causado, Incluyendo el pago de los 

tratamientos curativos que, como consecuencia del delito son necesarios para la 

recuperación de la salud de la victima y 

- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados". 

Por otro lado, la reparación seré fijada por el juez, de acuerdo a la pruebas obtenidas en el 

proceso. 
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e) Reparación Simbólica, es una Institución que trata de concientlzar al condenado a 

través de la prestacion de un servicio gratuito en favor de la sociedad, esté muy relacionada 

con las penas laborales en favor de la comunidad. Algunos ejemplos son, a los autores de 

delitos de tránsito, se les obliga a prestar asistencia en accidentes automovilfstlcos, a los 

que quemen bosques se les obliga a le reforestación, etc. 

4.2.8 Libertad Provisional: 

Prfmeramente es un derecho consagrado en el arUculo 20 constitucional fracción 1, que 

paralelamente sustituye a una medida de seguridad, en el cuál se senala la obUgadón del 

juez de otorgar la libertad provisional bajo caución, Inmediatamente que lo solicite el 

Inculpado, siempre que se garantice el monto estimado de la reparación del dano y de las 

sanciones pecuniarias puedan Imponerse y no se trate de deUtos que por su gravedad la ley 

expresamente prohiba conceder éste beneficio; aclarando que éste disposición se aplicaré a 

partir del 3 de septiembre de 1994, enlre tanto para olorgar la lllbertad provisional seré 

necesario que el delito cometido merezca pena cuyo ténnlno medio aritmético no sea mayor 

e 5 anos de prisión. Por lo tanto la libertad provisional es un Derecho constitucional, que 

ayuda a evitar el contado del sujeto delincuente con el ambiente de le prisión, asegurando 

le presencia del sujeto a juicio por medio del otorgamiento de una gerantie o caución. 

4.2.9 Libertad Condicional o Preparatoria: 

Es una altemetlva consistente en el beneficio que goza un sujeto para obtener su libertad 

antes de que haya terminado de cumplir con su sentencie siempre que se cumplan con los 

siguientes requisitos. 

·Que se haya cumplido con las 3/5 partes de la condena, tratándose de delitos Intencionales 

y tratándose de delitos culposos cuando se haya cumplido con la mitad de la sentencia. 

·Que de un estudio sobre su conducta se presume que et sujeto no volveré a delinquir. 



- Que haya obseNado buena condude durante le ejecución de su condena. 

• Que haya reparado el dono causado. 
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Por supuesto que este beneficio debe de Ir acompaftado por una serie de restricciones 

que entre las més Importantes destacan, la residencie del Individuo en un lugar determinado, 

la abstención de Ingerir bebidas alcohollcas, es1upelacientes o pslcotróplcos. 

En caso de que el lndivludo volviera a cometer un delito intencional el beneficio le seré 

revocado y por consiguiente regresaré e prisión. En este senlido nos comenta Luis Marcó 

del Pont que de acuerdo a Investigaciones se ha demostrado que ·1os Individuos puestos en 

libertad antes de haber cumplido con su condena, no incumin en mayor número de 

reincidencia que aquellos que recuperaron su llbertad en periodo normal". (108) 

4.2.10 Remisión Parcial de la Pena: 

Es un beneficio que consls1e en que por cede dos dios de trebejo dentro de Ja prisión, se 

descontaré un die de condena, para ello el reo deberé mostrar buena conducta edemés de 

un efectivo avance en su readaptación social. La Institución encargada de analizar la 

poslbJlldad os el Consejo Técnico tnterdlscipllnario y es otorgada por la Dirección Genere\ de 

Servicios Coordinados de Prevención y Roadaplaclón Social. 

4.2.11 Tratamiento en libertad: 

Es un sus11tuto de las penas cortas de privación de llbertad, es una lns11tución que apareja ta 

realización de labores por parte del sentenciado y demés medidas conducentes a su 

readaplaclón social, bajo le orientac16n y et cuidado de la autoridad ejecutor&, siempre que 

ta pena no supere los 3 anos, reportando quizá mejores benOcios que la pena de privación 

de libertad. 

(108) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pág. 686. 
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Es Importante hacer notar, que debe contarse con la ayuda de un grupo de especialistas 

(psicólogos, pedagogos, aimlnólogos, trabajadoras sociales, etc.), los cullles deberan 

determinar el tipo de tretamlento que se suministran\ a cada sujeto, !retando en la medida 

de los posible, Individualizarlo lo mlls que se pueda. 

As( mismo ésta medkla se complementa con otras acciones, que deberán de ser 

recomendadas por el presonal especializado. En éste orden de ideas hay que agregar que 

deberá existir el convencimiento del Individuo para cumplir con les medidas que se le 

Impongan. 

Eugenio Cuello Calón senala que et Tratamiento en Libertad presenta dos modalidades a 

saber. La condena condicional y la proballon. (109) 

4.2.12 condena Condicional: 

La condena condicional es un sustitutivo de la pena privativa de libertad que consiste en 

suspender la ejecución de dicha pena Pflvallva durante un determinado !lempo, y para el 

coso de que en éste tiempo el sujeto no cometiera un nuevo delito, la pena cuya ejecución 

se suspendió se entenderfl como no pronunciada o no impuesta. 

De la anterior acepción se pueden considerar varios elementos, uno de ellos y que de la 

esencia a esta ettemellva, es la suspención de la ejecución de la pena, otro elemento es el 

tiempo de duración que vana y que puede ser hasta de tres anos, un aspecto mlls que 

aunque no se encuentra en la definición, se Infiere de ella, es el hecho de detennlnar las 

actividades que realizan\ el sujeto durante el tiempo que se condicione esta medida. 

Siguiendo con el orden de ideas, importante es puntualizar hasta donde, o cuéles son los 

llmttes de dlscrecionalldad con los que cuenta el juzgador para otorgar o no la poslblildad de 

(109) CUELLO CALON, Eugenio. "La Moderna Penologfa". Ed. Barcelona Bosch Casa 

Edttorlal. Barcelona, 1958. pllg. 626. 
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la condena condlcfonal, y para ello es necesario mencionar una serte de parámetros que 

adelante se senalaran. 

Los primeros antecedentes de la condena condfclonal se encuentran en antiguas 

pn!ctlcas hechas por tribunales eclesiásticos, sin embargo como apunta Eugenio Cuello 

Calón, la condena condiciona! en realidad nace con la ley belga de 31 de mayo de 1888, que 

posterionnente fue modificada por la ley del 14 de noviembre de 1947, asl mismo encuentra 

un antecedente en la ley francesa del 26 de marzo de 1691 (110). De acuerdo a dichas 

legislaciones la condena condicional deberla conskierarse como un favor otorgado al 

delincuente que tuviera buenos antecedentes. 

Para la aplicación de ésta aHemativa es necesario se cumplan con algunos requisitos a 

saber: 

- Que el delincuente no haya cumpUdo pena alguna, es decir quQ se trate de delincuente 

primario. 

- Hay que tomar en cuenta la gravedad del deuto, hecho que varia y depende de la 

leglsl~clón de cada pals; por ejemplo la ley Belga de 1688 senalaba que para poder tener la 

posiblilldad de la aplicación de ésta medida se exlgfe que la pena suspendida no excediera 

de 6 meses, posteriormente la ley que modificó aquella (la ley de 1947), amplió a un término 

de 2 anos la pena suspendida. 

- La lmplantaclón de ciertos deberes los cuéles tendrán que cumplirse en el tiempo que se 

haya fijado para el cumplimiento de la alternativa. De éstos deberes podemos senalar entre 

otros, no frecuentar o Ir a determinados lugares, la reparación del dono u otorgar la garanUa 

necesaria para asegurar su pago, abstenerse de ingerir bebidas embriagantes o el empleo 

de estupefacientes, desempenar profesión, arte u ocupación Hcita que se les fije. 

(110) lbldem. pág. 628. 
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Por otra parte el periodo de duración de ta suspensiOn varia, de acuerdo a la leglstacl6n de 

que se trate, y generalmente verla de 2 hasta 5 anos. 

Le condena condlciona1 sin embargo puede ser revocada en los casos en que se comma 

un nuevo deltto, o bien cuando no se haya dado el debido cumplimiento de las obllgaclones 

Impuestas en la ejecución de dicha medida. Aqul hay que hacer una distinción, st et de!Ho 

es de tipo Intencional se aplicaré la pena suspendida, mas aparte la pena que lo corresponda 

por la comisión del nuevo dettto; tmtandose de delitos culposos se aplicaré unlcamente la 

sanción del nuevo deltto. En algunas legislaciones del mundo se ha Implantado la 

amoneslaeión del juez, sustttuyéndoia por la revocación. 

Reitero la idea de que debe existir una persona o grupo de personas que se encuentre 

encargada de supervisar y vigilar que las obligaciones Impuestas al sujeto criminal, sean 

cumplidas en su totalklad; esta función se complementaria con reportes que éstos mismos 

especialistas rindieran al tribunal correspondionto, o Instituto encargado do la vigllancla del 

cumplimiento de las medidas altemallvas. 

Las camderfstlcas o requlsitos de la condena condicional, varia de acuerdo a tos 

sistemas penales de cada pals. 

El articulo 90 del Código Penal sujeta a ésta figura a las siguientes nonnas: 

a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro anos. 

b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito doloso y, ademés, que haya evidenciado 

buena conducta positiva, antes y después del hecho punible. 

e) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, asi como por la 

naturaleza, modalidades y móviles del delito, se presuma que el sentenciado no volveré: a 

delinquir. 

Asl también el mismo articulo 90 del Código Penal senala como obligaciones del 

sentenciado las siguientes: 

e) otorgar le garanlfa o suJetarse a las medidas que se le fiJen, para asegurar su 
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presentación ante la autoridad siempre que fuere requerido. 

b) Obligarse e residir en determinado lugar, del que no podré ausentarse sin permiso de la 

autoridad que ejerza sobre él cuidado y vigilancia. 

e) Desempener en el plazo que se le fije, profesión, arte, oficio u ocupación llcltos. 

d) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de estupefacientes, 

psJcolróplcos u otras sustancias que produzcan efectos similares, salvo por prescripción 

médica. 

e) Reparar el defto causado. Cuando por circunstancias personales no pueda reparar el 

dano causado, dará caución o se sujetaré a las medidas que a juicio del juez o tribunal sean 

bastantes para asegurar que cumpliré. 

4.2.13 Probation: 

Eugenio Cuello Calón senala que en información publicada por Naciones Unidas se dofino 

como ·un método de tratamiento de delincuentes especialmente seleccionados que consiste 

en la suspensión condicional de Ja pena siendo el delincuente colocado bajo una vigilancia 

perso11al que le proporciona guia y tratamiento•. (111) La mayorla de las veces se 

subordina al Individuo con el cumplimiento de ciertos deberes como podrfen ser, la 

fndemización a la victima, tener empleo regular, abstencion de frecuentar ciertos lugares, no 

poseer armas, restitución de objetos robados. entre otros. 

Eugenio Cuello Calón senala, en el concepto de Probalion se comprende tanto la 

suspensión de la condena como la suspensión de la ejecución penal, Inclusive la su~penslón 

condicional de la persecución penal (112). Este apunte es Importante y gracias a él se ha 

pocUdo diferenciar la figura de la condena condicional, con la figura de la probalion, que muy 

(111) lbidem. pág. 644. 

(112) lbidem. pág. 644 y ss. 
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frecuentemente por ser tan parecidas se llegan a confundir. 

El antecedente de ta proballon to tenemos en ta Institución Inglesa llamada • Recognlze •, 

la cué.1 conslstla en la obligación contralda por una persona ante un tribunal de observar 

buena conducta, práctica que posteriormente originó la suspensión de la condena, 

convirtiéndose a la postre en le figura de ta probatlon, cuya voz proviene del latln • provare • 

que significa probar. 

La Prabatlon y la condena condicional son medidas muy parecidas, tanto en sus 

objetivos como en sus elementos y procedimientos, por lo que frecuentemente llegan a 

ocasionar confusión; sus direrenclas es conveniente hacertas notar y se resúmen 

baslcamente en dos; la primera, se refiere a que en la condena condicional hay suspensión 

de la ejecución de la pena unlcamente, en tanto que en la probatlon existe la suspensión 

condicional del pronunciamiento de la sentencia y por lo tanto no hay ejecución de pena, 

Inclusive se habla de una suspensión condicional de la persecución penal; la segunda, 

consiste baslcamente en le vigilancia, la cuál opera en la probatian, esf coma también la 

asistencia educativa, aspectos de los cuáles carece la condena condicional; siendo el sujeta 

v~llada y guiada por personas indicadas y preparadas previamente para ello, llamados 

oficiales de prueba. 

En la figura de la probation pueden distinguirse como elementos importantes los 

siguientes: 

a) La suspensión condicional de la pena en cuafqulera de sus lres modalidades que 

anteriormente han quedado senaladas. 
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b) El periodo de prueba en el cuél se haré un reconocimiento pare et ceso de que un sujeto 

see apto pare la apllceciOn de éste régimen. En ésta etapa se lmpondnln al sujeto ciertas 

obllgaciones,que también han quedado deseñtes, durante un tiempo determinado que 

deberé ser fijado por la ley; dichos deberes dependen y varian de acuerdo a las prácticas y 

costumbres del pats donde se aplique, pero sobre todo a las caracteristlcas lndivlduales de 

cada sujeto. 

e) Hacer un estudio de les condiciones personales del delincuente para que en base a ello se 

apliquen las medklas de tratamiento adecuadas. 

d) La sumisión a vigilancia, que es uno de los aspectos que la distinguen con la condena 

condicional, vigilancia que seré llevada a cabo por verdaderos profeslonlstas y especialistas 

para el caso concreto. 

e) La sumisión del condenado a ciertas condiciones y obligaciones que Imponga el tribunal, 

que ya han sido muy sei\aladas. 

Un aspecto que merece un trato aparte, por su importancia, es et del consentimiento. En 

principio la probation se he confiado al tribunal o a la autoridad correspondiente, sin 

embargo ha sido punto de dlscución y controversia, si le sumisión a ésta alternativa requiere 

del consentimiento del sujeto criminal: desde luego encontrando múltiples, variadas y 

encontradas opiniones. En Inglaterra, Bélgica, Estados Unkfos, es necesario el 

consentimiento del culpable: en Holanda y Francia por el contrario, no es necesario el 

consentimiento y la probatlon es Impuesta de oficio. Partlculennente me lncilno por esta 

última kiea, en razón de que no es posible pedir para todo el consentimiento del culpable, 

acordándonos que se trata de un sustituto a la pena privativa de llberted, y que por lo tanto 

no es conveniente pedir el consentimiento del inculpado. 

Por último y en lo que toca a la revocación de ésta medida alternativa, generalmente le 
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probatlon es revocada en dos casos, cuando no se cumplen con las condiciones Impuestas 

por el tribunal, o blen cuando se ha cometido un nuevo delito, en cuyo caso el culpable se 

hara acreedor ademés de la sanción que le corresponda por su nuevo deltto, la pena que le 

correspondia y que fue suspendida. Sin embargo el Igual que en la condena condicional en 

ocasiones le revocación es potestativa de los tribunales que podrán Imponer nuevas 

obligaciones al culpable para que pueda continuar sometido al régimen de la prcbatlon. 

4.2.14 Parole: 

La palabra • Parola • proviene del francés y significa palabra de honor. Esta medida llene 

semejanza con la libertad condicional ya que en ambas se da la liberación del reo que 

cumple con una condena, la única diferencia es que en la parola, el beneficio se otorga en 

cualquier momento y une vez que he sido liberado continúa bajo la custodia del Estado. 

Esta medkta puede ser considerada como un premio por el buen comportamiento del reo y 

trata de ser un enlace entre lo que significa el encierro en prisión y lo que significa una total 

libertad. 

4.2.15 eonnnamlento: 

El confinamiento es una medida que consiste en la obligación de residir en un lugar 

detennlnado, sin abandoner1o, pudiendo ser con le vigilancia de la autoridad o sin ella. 

Une decisión adecuada es designar al culpable el lugar de residencia donde es originario, 

probablemente de esta manera lograrfa encontrar un trabajo y alojamiento convenientes. 

Sin embargo esta medida resultarle casi Inoperante en ciudades del temano de la nuestra, 

ya que la vigilancia se tamaña muy compleja. Personalmente siento que para que éste 

medida sea eficaz, es Indispensable que sea llevada a cabo con la vigilancia de personal 

especializado para ello. 
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4.2.16 Am>sto Vacacional y Am>sto Domlcillarto: 

El am>sto vacacional consiste en la prtvación de la libertad de un sujeto el lapso de tiempo o 

periodo en que goza de sus vacaciones, as( como también podrfe ser arresto los fines de 

semana, desde luego que ésta alternativa se utilizarla en penas donde el tiempo de 

privación de la libertad sea muy corto, permitiendo al sujeto que CtJmpla con la sanción, pero 

el mismo tiempo no dejarla su empleo, sus estudios, ni tampoco desatenderla a su familia. 

El arresto los fines de semana son bastante comúnes de ser utilizados en el sistema 

penitenciario de Espana, siempre y cuando la pene de prisión no exceda de 6 meses, 

evitando asl por un lado los efectos nocivos de la prisión para cualquier Individuo, y por otro 

lado no Incrementa la población en las prisiones, lo que oceslonarfa una disminución en el 

presupuesto de las prisiones. Siguiendo con el sistema espaftol, ésta medida tendnl una 

duración mlnlma de un fin de semana, siendo la máxima de 24 fines de semana, con una 

duración de 36 horas cada uno. Cuando el sujeto culpable fallara por lo menos un fin de 

semana, se reectivarfa su pena original. 

P.or lo que hace al arresto domiciliario consiste en que el sujeto culpable se encuentra 

lmposlbllitado de salir de su domicilio, es decir que su casa es su propia prisión. Al Igual 

que el confinamiento, ésta medida que en ciudades tan graneles como la nuestra es dificil su 

ejecución, a pesar de ello qulzé con un buen grupo de personas vigilantes podr!a rendir los 

resultados que promete. 

4.2.17 tnstltuciones Abiertas: 

Ellas Neuman senala los elementos constltutlvos de la prisión abierta y que fueron 
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detennlnados en el XII Congreso Penal y Penltenclarto de la Haya en 1950 y que son: (113) 

1.- •La expresión establecimiento abierto, designa al establecimiento penttenciario en el que 

las medidas preventivas contra evasiones no residen en obstaculos materiales tales como 

muros, cerraduras, barrotes o guardias complementarios•. 

2.- "Por consiguiente la caracterfstlca esencial de una Institución abierta debe residir en el 

hecho de que se sollcfte a los reclusos someterse a la disciplina de la prisión sin una 

vigilancia estrecha y constante y en que el rundamento del régimen consista en lnculcartes 

el sentimiento de responsabllldad personal". 

De las Ideas anteriores Ellas Neumen seftala dos aspedos que son Importantes de 

senarar: primero se refiere al aspecto objetivo, que consiste en •fa ausencia absoluta de 

dispositivos materiales y físicos contra la evasión". El segundo se refiere el aspecto 

subjetivo, el cuál senara que el -iratamlento penltenciarfo está fundamentalmente basado en 

la confianza". (114) 

Pera que se pueda lograr Ja confianza en los Internos, es Importante hacer mención que 

el papel psicológico ocupa un papel determinante en éste sistema, tratando de lograr un 

ambiente armónico a través del per.t0nal adecuadamente capacitado, pudiendo asf 

despertar en los Internos un espíritu de unión y de grupo entre si, resaltando como papel 

primordial el elemento trabajo, que si bien debe ser utilizado en forma terapeútica, también 

debe estar correctamente remunerado. Sin embargo hay que ser objetivos y realistas, le 

eficacia de ra institución abierta, depende en gran medida de la selección de Individuos que 

(113) NEUMAN, Ellas. "Prtsión Abierta". Segunda ed. Ed. De Palma. Buenos Aires, 

1984, pág. 145. 

(114) lbldem. pég.146. 
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se sujetarán el sistema, aspecto en el cuál se abundará mas adelante. 

Conveniente es pues delimitar la acepción de la palabra .. abierta ", nombre con el cuál 

se ha distinguido esta Institución, dicho ténnino nos da la Idea de una libertad absoluta, pero 

unlcamente en cuanto que los sujetos pueden trasladarse dentro de un área detennlnada y 

delimitada, en un horario permitido. 

Por lo que hace al ténnlno de • prisión abierta •, se ha discutido acerca de la posible 

contradicción que el término lmpllca , sin que hasta el momento se haya llegado a una 

unanimidad, por lo que ésta medida alternativa se ha denominado igualmente Institución 

abierta, establecimiento abierto o régimen abierto. 

Como antecedentes de estos establecimientos se puede mencionar el sistema que fué 

nombrado en Inglaterra como " cárcel sin rejas " Inaugurado en 1947 en un lugar llamado 

Leyhlll, en el cuál se congregaron a delincuentes primarios para llevar a cabo sus objetivos, 

sin muros, rejas, ni alambrados establecidos por lo general en fincas en el campo. 

A continuación senararé las diferencias de la prisión abierta con otras instituciones que 

en algún momento han podido llegar a confundirse tales como: 

- Con obras y trabajos públlcos, Ja diferencia radica especfficamente en que mientras en las 

obras y trabajos públicos, los sujetos no traen una estabilidad, en virtud de que las cuadrillas 

de trabajo son movibles, en Ja prisión abierta si existe un lugar fijo donde se desempenan 

cualquier lipa de acividades laborales. 

- Con el Arresto Vacacional o Nocturno, se distingue de ambos, ya que en estos , el sujeto 

queda detenido durante sus vacaciones o bien por las noches, teniendo la oportunidad de 

trabajar libremente durante el dla, en la institución abierta no existen esta clase de salidas, 

los sujetos permanecen todo el tiempo Indicado, sin una vigilancia coercitiva. 
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- Con el establecimiento de mediana segúridad, la diferencia consiste en que los 

establecimientos de mediana seguridad, presentan por lo menos algún escollo para evitar 

fugas (guardias, perros, alambradas, alannas, etc. ) , en tanto que en los estabtecimlentos 

abiertos no se presenta ninguno de estos elementos. 

- Con las Colonias Penales, en realidad la distinción con las colonias 'penales es mlnlma, 

podña decirse que·1a Institución abierta es el género y la colona penal es la especie. Esto en 

base a un par de aseveraciónes hechas por Juan José Gonzalez Bustamante; la primera al 

referirse al penal de Leyhlll como un tipo de prisión abierta, caracteñstlca de las colonias 

penales; la segunda al destacar los saludables resultados de dicho penal y al establecer que 

•en realidad, lo que en Inglaterra se ha estimado como un gran adelanto y que ha merecido 

cálldos elogios de los grandes maestros en Penologfa, en nada d_lverge de las colonias 

penales cuya creación en México propuso Venustlano Carranza desde 1917; su divergencia 

sólo radica en la ejecución pnlctlca". (115). Comparto ésta Idea en virtud de que les 

diferencias entre ambas son secundarlas, y se refieren fundamentalmente a modelos 

organlzaclonales, pero eo el fondo las Ideas estan dirigidas en el mismo sentido. 

Es Importante recordar que para que el establecimiento abierto logre resuHados opllmos 

debe contar con ciertas medidas y elementos entre los que destacan los siguientes: 

a) Selecclon de delincuentes.- Constttuye un renglón vltal, ya que de él depende el éxito o el 

fracaSo del régimen, por lo tanto se hace Imperativa la necesidad de lograr una adecuada 

selección, no solo adecuada, sino estricta y precisa. Le selección del delincuente debe 

estar basada en estudios de personalidad que vayan més alié del delito cometido y la 

(115) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. "Colonias Penales e Instituciones 

Abiertas". Ed. Publicaciones de la Asociación Nacional de Funcionarios Judiciales. México, 

1956. pég. 73 y s. 
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consecuente peligrosidad del Individuo, hasta el momento no hay uniformidad en los criterios 

para definir al tipo de sujetos que deben ir a éste tipo de Instituciones, cuestionándose si 

deben ser pr1martos o reincidentes, jovenes o adultos. Particulannente me inclino por la 

Idea de Incluir a sujetos reincidentes y con mayor peligrosidad en las Instituciones abiertas, 

toda vez que pienso la prisión tradicional debe transformarse en establecimientos abiertos. 

b) Lugar donde se debe establecer la lnstttución.- Este deberá hacerse en un ambiente grato 

para los Individuos sujetos el sistema, con une generosa extensión de tierra a fin de dar 

libertad de movimientos e los internos, por lo que el establecimiento de le Institución seré 

conveniente alejarlo de las grandes urbes, pero no por ello se deberá de aislar. De ésta 

fonna seré Importante que en la reglón haya un cuma agradable para el mejor desarrollo de 

las actividades que en ella se realicen especialmente las de caracter económico, que mucho 

se ha dicho serán preferentemente egrfcolas; de lo contrario un lugar inhospito tendra como 

consecuencia la deserción del régimen. 

e) El trabajo.- Mucho se ha hablado que el trabajo deberé de ser preferentemente agrlcola, 

sin embargo esta opinión no es limitativa, y asf tenemos que la actividad económica puede 

estar encaminada a las érees ganaderas y forestales entre otras, y a mayor abundamiento, 

el trabajo en las Instituciones abiertas debe Ir encaminado y estar directamente relacionado 

con la actividad económica que se desempene en la reglón donde se ha establecido la 

Institución, y que a su vez dependeré de los factores geogffiflcos y cllmatológlcos de la 

misma, del buen desarrollo de la actividad económica depende la autosuficiencia del 

establecimiento, lnciuslve podrfa pensarse en una comercialización de los productos 

excedentes, y de ser asl tener una Incidencia en la economle nacional. Por otra parte no 

hay que dejar pasar, el hecho de que todo trabajo debe ser proprcionalmente remunerado, 

cumpliendo asl con un objetivo resociallzador y al mismo tiempo con un objetivo 

motivacional, que pueda acercar aún més al sujeto a la vida en libertad. 

d) Idoneidad del personal.- Este resulta un aspecto muy Importante, y no solo para las 
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prisiones ablerias, sino también para la prisión tradicional, ya qua en la mayorla de éstas, la 

corrupción esté dada en gran medida por su per.;onal, contrtbuyendo asl al fracaso de la 

pena privativa de llberted. Desde luego el personal de la prtslón abierta y tradicional de n 

ser necesariamente distintos: el funcionario de una Institución abierta debe de ser capazlde 

resolver en la medida de lo posible las dificultades de los Internos, que éstos últl~os 
1 

encuentren en él una gula y no un simple vigilante; debiendo tener para lograr lo anterior los 

1 

adecuados conocimientos, una gran calk:lad humana, y muy bien definidos los valors 

morales y éticos, que hagan despertar en los internos un sentido de responsabilidad. 1 

e) Número de Internos.· Interesante resulta éste punto toda vez que el número de lote os 

esté directamente relacionado con la capacidad del establecimiento, y también de .llo 

dependerá el numero de personal asignado a la Institución, sin olvidar que una parte d t la 

eficiencia del sistema depende del conocimiento pleno que su personal tenga de tod s y 

cada uno de sus Internos, por lo tanto entre menos Individuos tenga la Institución, exl tiré 

une mayor atención sobre ellos, por lo anterior deberé encontrar.te un punto medio, do de 

no se de la sobrepobleclón, ni tampoco un desperdicio de la institución. 

4.2.16 Colonias Penales: 

Es una forma de régimen abierto, dice Juan José Gonzalez Bustemante que es un so 

entre el hombre libre y el que se haya prtvado de su libertad. (116) 

Una Idee muy acertada es le que maneja el Dr. Luis Rodriguez Manzanera el senalar ue 

la colonia penal es un núcleo de población en el que la vida es muy similar a le de un pu bio 

cualquiera, donde se puede evitar la separación del Individuos con su familia (117) yo 

además submyerfa la poslblldad o potencialidad que pueden significar estos núcleos de 

(116) lbldem. pég. 70. 

(117) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pég. 56. 
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población en lo que a la actividad económica se refiere. 

Del mismo modo que en les Instituciones abiertas, en la colonia penal, la aclvldad 

laboral debe adecuarse a las medidas geognlflcas y cilmalológlcas de la reglón dond_e se 

ubique, asl el trabajo puede ester orientado a cuestiones agrfcolas, ganaderas, forestales, a 

la construcción de caminos, puentes, presas, etc. 

En México la colonle penal de Islas Marias, podrfa constllulr en un fUluro una posible 

solución al complejo problema del reemplaza de la prisión, por lo que a conlinuaclón se 

mencionarán algunos aspectos destacables de ella. 

4.2.18.1 Islas Marias: 

Islas Marias, es un archipiélago que se encuentre formado por 3 Islas y un Islote, situado 

frente a las costas del estado de Nayartt. Las Islas y el Islote tienen una superficie 

aproximada de 145, 72, 18, y 8 kllómelros cuadrados r•SPBcllvamenle.(118) 

Este núcleo de población ubicado en el Pacfflco Mexicano, cuenta con familias de los 

reclusos Instaladas en la colonia en forma permanente, asl como también cuenta con 

familias que permanecen unlcamente una temporada. 

El trabajo, uno de los aspectos més relevante en la readaptación de cualquier sujeto, en 

Islas Marias no es la excepción, donde destacan actividades tan diversas como la siembra 

de semillas forrajeras, matz, sorgo, plantlos de henequen, la ganederfa (ganado vacuno, 

caprino, ovino), la porcicultura, la avicultura, cuidado de viveros de maderas finas y arboles 

frutales, la pesca, la explotación de sal, la construcción de caminos, asl como muchos se 

(118) Jornadas Regionales de Estudios Penitenciarios. Serie Cusros y Congresos. 

Blblloleca Mexlcara de Prevención y Readaptación Social. México, 1974. pég. 23. 
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dan a la tarea de trabajar en talleres, o en oficinas administrativas. (119) 

En Islas Marias los colonos tienen la oportunidad de convivir con sus familias, ya que 

como se mencionó hay grupos de familias que se encuentran establecidas 

pennanentemente en la Isla, y otro grupo el cuél solo se establece por temporadas; 

destacándose que los hijos de las familias que radican en ella, cuenten con la oportunidad 

de recibir Instrucción escolar. Cabe también senalar que existen unidades habi1aclonales 

pare solteros y para quienes viven con sus famlllas. 

Asi mismo la Isla cuenta con servicios tales como agua potable, servicios médicos, 

servicio de telégrafo que pennlte tener camunlcaclon de los colonos con sus ramillas que no 

pueden vlsttarlos, lo cuél aligera la pena que cumplen. 

En Islas Mañas se trata de dar un adecuado desarrollo en áreas como la familiar, 

médica, laboral, escolar, y recreativa entre otras, de fonna tal que haya una semejanza con 

las comunidades urbanas o rurales a donde el Individuo una vez que cumple con su pena, 

regresan\ a vivir. 

Por lo que hace a las regles que en la Isla se deben de respetar cabe resaltar las 

slgulentes:(120) 

·Acudir a pasar lista por la manana y por la tarde. 

- Presentarse puntualmente en sus centros de trabajo, observando durante su estancia en 

ellos una adecuada conducta. 

- Respetar y conservar los bienes de la colonia. 

(119) lbldem. pág. 19 y ss. 

(120) lbldem. pég. 38. 
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• Observar limpieza e higiene en su persona . 

.. Mantener buena conducta en sus relaciones con sus compal\eros y con la autoridad. 

• No Ingerir bebidas alcóhollcas, o sustancias tóxicas, estupefacientes, asl como abstenerse 

de cultivar dichas sustancias. 

Cabe hacer una aclaración por lo que hace a los puntos de Prisión Abierta y Colonias 

Penales, lo que se busca el lnclulr1as en el catálogo de medidas alternativas, no es la 

posibilidad de reemplazar la pena de prisión, con otra pena de prisión; lo que se trata es de 

hacer una dlverslncación, la trensfonnación de la prisión tradicional, de la Institución cerrada 

a la Institución Abierta Inclusive a la Colonia Penal. 

No todas les altemallvas mencionadas en éste capitulo, pueden ni deben ser aplicadas 

conjuntamente, por que inclusive muchas de ellas se contraponen entre st, cada una de 

éstas llene carederfstlcas que las hacen viables para sltuectones y sociedades diferentes; 

asl pues, personalmente encuentro una posible solución al problema del reemplazo de la 

prisión o su disminución en las siguientes medidas: libertad condicional, remisión parcial de 

le pena, trabajo en favor de la comunidad, las penas de tipo pecuniario. la condena 

condicional, la probatlon, las Instituciones abiertas y las colonias penales. De la comunión 

de todas ellas puede encontrarse una solución; en el capitulo siguiente se analizaré que 

medida puede ser conveniente para un detennlnsdo delito o delitos. 

4 3 Medidas Sus!tt!J!lvas a la Prisión: 

Por lo que hace a los sustitutivos de la prisión, es necesario remitimos al articulo 70 del 

Codlgo Penal para el D.F .. que senala como fonnas de sustitución a la prisión; el trabajo en 

favor de la comunidad, la semlllbertad, el tratamiento en libertad y la multa. Todas y cada 
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una de éstas han sido oportunamente descritas en el apartado correspondiente a las posibles 

medidas attemallvas a la pena de prisión. 

4 4 Medidas prel!beradona!es· 

En cuanto a las medidas preliberacionales, primeramente pasaremos al estudio del 

articulo 8 de la Ley de Nonnas Minlmas. 

En primer ténnlno el citado articulo senala como parte del tratamiento preliberaclonal la 

lnfonnaclón y orientación especiales y dlscuclón con el Interno y sus familiares de los 

aspectos persnales y pnlctlcos de su vida en libertad. 

En ésla fracción que establecida la Importancia de la participación de los familiares del 

detenk:to en su futura Integración al medio social, siendo el marco fundamental para su 

retomo a la sociedad; aspecto vital es el que se refiere al hecho de analizar cuk:ladosamente 

tanto con el personal técnico, el detenido y sus famllleres, lo relativo a las perspectivas de 

trabajo, que es quizá uno de los elementos más Importantes para el retomo a la sociedad, 

tratando de evitar que el sujeto vuelva a cometer un nuevo dellto.(121) 

La fracción segunde se refiere a los métodos colectivos. 

Estos métodos se refieren basfcamente a la idea de salidas periódicas a la comunidad, que 

tendn!n por objeto Ilustrar a los detenidos todo lo concerniente a la organización social, 

cultural y laboral de nuestra comunidad. (122) 

(121) OJEDA VELAZQUEZ, Jorge. Ob. Cit. pág. 271 y s. 

(122) lbldem. pág. 273. 



mA 
SAUR 

TtslS 
BE LA 

ltl DEBE 
BIBLIOTECA 

79 

La fracción tercera, se refiere a la concesión de mayor libertad dentro del 

establecimiento. 

Aqul hay que destacar, lo que apunta el maestro Ojeda Velazquez en relaclOn a que *dentro 

de un marco puramente penológlco la fase preliberacional, puede y debe surtir sus efectos 

desde el mismo centro penitenciario, concediendo al candidato a obtener la preliberación, un 

mayor número de fecllldades, accesos, beneficios, es decir, confiar en su trénslto por la 

Institución, conlderándolo no como un detenido más, sino como próximo ciudadano que se 

prepare e Ingresar a le sociedad". (123) 

Le fracción cuarta senele le poslbllided de traslado e le Institución abierta. 

De éste punto podemos seftelar que st blen es cierto las anteriores fracciones del artlcuto B 

de la Ley de Nonnas Mlnlmas, no se vislumbran como medidas tendientes al reemplazo de 

la prisión; ésta fracción si lo es, le cuél ha quedado debidamente descrita en el apartado 

correspondiente a \as Instituciones Abiertas. 

La fracción quinta senala la posibllldad de pennlsos de sallda los fines de semana o 

diaria con reclusión nocturna, o bien de salida en dias hébiles con reclusión de fin de 

semana. 

Lo que establece ésta fracción, es parecido a lo que en su momento citamos como el 

Arresto los fines de semana, o Arresto Nocturno. 

Asl también el plinclplo de éste capitulo apuntábamos como medidas preliberacioneles le 

Remisión Parcial de la Pene y le Libertad Preperatorle, formes que igualmente han quedado 

debidamente descritas en su apartado correspondiente. 

(123) lbidem. pég. 273 y s. 
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4.5 Algunas Aclaraciones sobre las lnstttuclones Abiertas y las Colonias Penales: 

Toca a éster rubro ac,arar un aspecto fundamental concerniente a las Instituciones 

Abiertas y a las Colonias Penales, como posibles medidas que solucionen el probtema del 

reemplazo de la ptislOn. 

Asl pues es Importante dejar en claro que lo que se busca al Incluir a la PrlslOn Abierta y 

a las Colonias Penales, en el catálogo de posibles medidas que solucionen el multlcidado 

problema; no es el reemplazo de la pena de prisión con otra pena de prisión, lo que se busca 

es hacer una diversificación, una transformación de la prisión tradicional, de la institución 

cerrada, a la lnstttuclón abierta, Inclusive a la Colonia Penal. 

En éste orden de Ideas considero conveniente, hacer un recordatorio de los distintos 

sistemas penitenciarios existentes. En tal virtud el maestro Marco del Pont senala como 

sistemas conocidos princlpalmente los siguientes: El celular o pensllvénlco, el aubumiano, el 

progresivo, el sistema llamado Ali Aporto, y el sistema de PrlsiOn Abierta. (124) 

El reglmen celular o pensllvén\co, también conocido como filadélfico, se caracteriza por 

un extremo sentido religioso, Implantando el aislamiento pennanente en la celda, con el 

objetivo de que hubiera une reconciliación con Dios y la sociedad; el sistema Aubumlano 

se caracterizó por Introducir el trabajo en común sin hablar y el aislamiento .~~ctumo: el 

sistema progresivo consiste en obtener le rehabilitación social mediante etapas, se 

encuentra basado en el estudio del sujeto y en su progresivo tratamiento, inciyuendo una 

elemental claslficaclOn y diversificación de establecimientos; el sistema Ali Aporto 

(124) MARCO DEL PONT, Luis. Ob. Cit. pág. 135 y s. 
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rompe con el esquema cllislco de la prisión cerrada, baslindose principalmente en el trabajo 

agrlcola y en obras y servicios públicos (trabajos al aira libre); el sistema de prisión abierta 

es un establecimiento sin cerrojos, ni medios de contención, ni vigilancia con personal de 

custodia armado, siendo retenido el Individuo més por factores psicológicos que fisicos.(125) 

Abundando un poco en més en lo que se refiere a la Prisión Abierta, Elias Neuman 

senala que al establecer la cuestión tennlnológlca de la Prisión Abierta, deben puntualizarse 

en dos aspectos; el primero se refiere a que en la Prisión Abierta, sólo se ha reemplazado le 

contención fislca o material, por la coacción moral y psfqulca; el segundo se refiere e que la 

prisión como tal no ha desaparecido, sino evolucionado, y por to tanto subsistiendo pero sin 

esa formulación tradicional de sufrtmlento y constreftlmlento ffslcos. (126) 

El Dr. Rodríguez Manzanera hace a éste particular una aportación interesante, al seftelar 

lo que asegura Nelson Mendaz Plzzotl, en relación a que será pmctlcamente Imposible 

llegar a una readaptación de condenados si no se hace desaparecer el ambiente negativo, 

anlln~lural, artificial que predomina en las prisiones. (127) 

Con lo anterior se demuestra que es imprescindible suprimir el sistema de encierro de la 

prisión tradiconal, y si bien es cierto ésta no puede barrarse totalmente, si se puede 

diversificar hacia otras fonnas o regimenes como el abierto, resultando conveniente la 

abollclón del trato tradicional que se les da a los reclusos. 

(125) lbldem. pég. 136 y ss. 

(126) ELIAS, Neumen. Ob. Ctt. pég. 163, 

(127) RIDRUGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pég.49. 
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Por úttlmo, me gustarla concluir con una ktea vertida por el Dr. Rodriguez Manzanera, la 

cuél hace alusión a que • otra fonna de Ir tennlnando con la tradlclonel pena de prisión es la 

dlverslficaclOn de reglmenes", ésta variación deberé tender a contar con prisiones cada vez 

menos vindicativas y que Irán excluyendo los vicios y defed.os que tiene la prisión 

tradicional, siendo cada vez menos prisión; encontrando un futuro alentador en las 

lnstttuclones abiertas por un lado, y por otro viendo en la colonia Penal una posible prisión 

Ideal. (128) 

(128) lbldem. pég. 54 y ss. 
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CAPITULO V: PROPUESTA PARA EL REEMPLAZO DE LA PRISJON. 

Toca a este capitulo hacer un anéllsls y una valoración de distintos especias y factores 

que conjuntados de una manera Inteligente y realista, podrfa dar como consecuencia un 

proporcional reemplazo y disminución en la pena de prisión , y también mejores resultados 

en cuanto a la readaptación de sujetos que han cometido un delito. 

Bien descritos han quedado ya lo efectos nocivos de Ja pena privativa de libertad en su 

capitulo correspondiente, asf como también se ha destacado como le prisión ha dejado de 

cumplir con su finalidad ( la readaptación del delincuente, ya que la disciplina y el orden son 

requisitos Indispensables para todo establecimiento carcelario, pero no constituyen el fin 

últlmo de éste, destacando que lnciuso orden y disciplina se encuentran ausentes en 

muchas prisiones ), y por lo mismo, la necesidad de sustitulr1a lo més pronto posible es 

Imperante. Sin embargo hay que puntualizar que Imposible resulta su reemplazo o siquiera 

su disminución de un din hacia otro o en corto plazo, ya que nos encontramos ante una 

Institución con ralees muy profundas, y no solo en México sino en muchas partes del mundo, 

me atreveria a decir que en una gran mayorla. 

El problema de la prisión es que a pesar de numerosas propuestas na se ha hecho nada 

por Intentar el cambio, y estas se han quedado solo en eso, en teorfas. La prisión se ha 

vuetto un dificultad tan compleja, que ahora no unlcamente se circunscribe al hecho de que 

no hay una real y eficaz readaptación de sentenciados, ahora el problema ha Ido 

aumentando conforme la población criminal va creciendo, de fonna tal que la 

sobrepoblación en las prisiones se he convertido en un aspecto cuya solución urge, e pesar 
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de ello la solución no se encuentra en la construcción de més prisiones, por que además de 

costosa serle inoperante, toda vez que al cabo de un tiempo se volverfan a sobrepoblar las 

Instituciones carcelarias, convirtiéndose en un circulo vicioso. 

Un buen Inicio para comenzar a resolver tan compl!cado problema seria Ir disminuyendo 

la aplicación de la pena privativa de libertad, dejándola unlcamente para cierto tipo de 

delHos y delincuentes, reemplazándola con un buen número de alternativas que existen y 

que podrfan tener un mejor resultado. Sin embargo si bien es cierto es conveniente poner 

en prédica dichas medidas, también lo es el hecho de que no existen Investigaciones que 

arrojen resultados confiables en tomo a los sustitutivos de le prisión, por lo mismo se toma 

más dificil le ten mencionada sustitución. 

En este orden de Ideas yo propondrfa como un primer paso fonnar grupos plloto que de 

acuerdo a sus caracterfstlcas se les someta a una especifica medida y se comparen 

resultados con otro grupo el cuál esté sujeto al régimen penitenciario tradicional, Inclusive 

comparando costos de ambas medidas, existe un Inconveniente que consiste en que ambos 

grupos deben estar sujetos a un periodo de riesgo más o menos largo , y quizá par ello no se 

ha querido Iniciar con el cambio ya que los funcionarios quieren resultados a corto plazo, y el 

problema penitenciario necesita de un proceso largo. Hablando de Inconvenientes hay que 

citar uno del que mucho se ha hablado, la vigilancia de la ejecución de las medidas 

alternativas, esta ejecución sin lugar a dudes es compleja y dificil, pero no por ello Imposible 

de realizar, para ello se hace lndlspensnble la creación de un Instituto Olamese como se 

llame), a través del cual se vigile el cabal cumplimiento de las medidas allematlvas y que no 

solo se limite a vigilar dicho cumplimiento, sino que también proporcione la ayuda nece~rte 

a los Individuos, ya sea de tipo psicológico, educativo, médica, laboral, etc. ; y para lograrlo 
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se debe contar con un determinado número de especialistas, crtmlnólogos, psicólogos, 

psiquiatras, pedagogos, trabajadores sociales, los que tendnln que contar con une adecuada 

preparación pare le aplicación de le medida altematlva, adecuéndola al caso concreto. 

Por otro lado cabe citar los cuestlonamlentos a los que hace mención el Dr. Luis 

Rodriguez Manzanera y que se refieren a: (129) 

.. _ ¿Como legislar y reglamentar las altemetlvas para dar Ja mayor seguridad jurldlca? 

- ¿Qué proceso de selección usaremos para elegir la alternativa adecuada? 

- ¿Que autoridad senl la encargada de aplicar el substitutivo?, ¿cuél la ejecuten! y quién la 

supervisaré y revisara ? 

- ¿Qué controles legales debe haber? 

- ¿Qué autoridad o dependencia obtendré los medios para crear los problemas? 

- ¿Cómo supeivlsar y controlar la efedlva ejecución? 

- ¿Cómo asegurar los derechos de las personas sujetas a estos programas?" 

Y como posibles soluciones se mencionan las siguientes: 

"-La creación de leyes de ejecución de sanciones. 

- El desarrollo de cuerpos administrativos (seguramente lnterdlsclpllnarios) que estudien y 

propongan las medidas substitutivas adecuadas. 

- El cambio del sistema correccional tradicional hacia fonnas més eléstlcas, y que pennltan 

la aplicación de los substitutivos". 

Hay un aspecto que no ha sido analizado y que ha sido Importante para que no se haya 

dado un cambio hasta la fecha en la pena de prisión . Mucho se. ha culpado a los 

funcionarios encargados de los asuntos penitenciarios, sin embargo no han sido culpables 

(129) RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. Ob. Cit. pág. 100. 
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del todo, la otra parte de culpabilidad la encontramos en la sociedad, existiendo un conflicto 

de Intereses entre la sociedad y los delincuentes, la sociedad ve en la pena de prisión una 

forma de satisfacer su sed de venganza contra aquél Individuo que le causó un dafto, 

encuentra en ella una fonna de retribución, encuentra en ene una forma de conservar 

seguridad, mediante la segregación de Individuos considerados como peligrosos. Por lo 

anteriormente manifestado y para poder aceptar un sistema de attematlvas, hay que 

cambiar la forma relribucionlsta de pensar de toda la sociedad, obteniendo la adhesión de la 

opinión pública, haciendo del conocimiento de todos que las aHematlvas no comprometen 

en ningún momento la seguridad pllblica, son medidas de tratamiento bien definidas, siendo 

Incluso més peligroso la acumulación de grandes cantidades de delincuentes en los 

establecimientos penttenclarios, que las alternativas mismas. 

Existe una estadlstlca no oficial que va de 1976 a 1984, la cuél nos muestra un par de 

aspectos con relación a los sentenciados en ese periodo:(130) 

El primer aspecto a destacar se refiere a la situación laboral de quienes delinquen, as( las 

personas que más delinquieron en este periodo fueron les dedicadas e: 

1.-Trabajadores en labores agropecuarias. 

2.-Trabajadores Implicados en el proceso de producción Industrial. 

3.- Conductores de vehfculos. 

4.- Oficinistas y trabajadores administrativos de nivel Inferior. 

5.- Comerciantes. 

6.- lnacllvos y Desocupados. 

(130) Cuadernos del Instituto de Investigaciones Juridlcas de la UNAM. Ano IV. Número 

10. Enero-Abril, 1989. 



7.- Profesionales y técnicos. 

8.- Funcionarios superiores y personal directivo. 

El segundo aspecto se refiere a las edades mas comúnes de los delincuentes: 

1.- De 20 a 24 anos. 

2.- De 30 a 39 anos. 

3.- De 25 a 29 anos. 

4.- De 40 anos en adelante. 

5.- De 18 a 19 anos. 
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Otra estadEstica que vele Ja pena destacar, es la proporcionada por la Unidad de 

comunicación Social de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, la cuél 

revela el promedio por dla de algunos de los delitos más frecuentes cometidos en en Distrito 

Federal, en cada uno de los meses de 1993.(131) 

En enero de 1993 se cometieron: 

Robo cometido a transeunte.- 31.26 robos promedio por die. 

Robo e negociación con violencia.- 11.26 robos promedio por dla. 

Lesiones lntencionales.-27.42 lesiones promedio pordla. 

Homicidios.- 2.55 homicidios promedio por dla. 

Violación.- 3.26 violaciones promedio por die. 

(131) Unidad de Comunicación Social de la Procuradurfa General de Justicia del Distrito 

Federal. Enero de 1993-Diciembre de 1993 



En febrero de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 36.25 

Robo a negociación con violencla.-12.71 

Robo de automóvil con vlolencla.-18.5 

Robo a casa habitación con violencia.- 1.43 

Lesiones Intencionales.- 31.5 

Homicidio.- 2.48 

Violación.- 4 

En marzo de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 36.36 

Robo a negociación con violencia.- 13.62 

Robo de automóvil con vlolencia.-19.19 

Robo a casa habitación con vlolencla.-1.74 

Lesiones Intencionales.- 33.97 

Homicidio.- 2.55 

Violación.- 3.71 

En abril de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 32.9 

Robo a negociación con violencia.- 12.5 

Robo de automóvil con vlolencia.-17.77 

Robo a casa habHaclón con violencia.- 1.23 

Lesiones Intencionales.- 32.87 

Homicidio.- 2.1 

Violación.- 2.9 
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En mayo de 1993 se cometieron

Robo a transeunte.- 32.88 

Robo a negociación con vlolencla ... 11.74 

Robo de automóvil con violencia.- 17.1 

Robo a casa habitación con vlolencle.- 1.23 

Lesiones Intencionales.- 34.19 

Homicidio.- 2.29 

Violación.- 3.71 

En junto de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 35.30 

Robo a negociación con vlolencla.-13.07 

Robo do automóvil con violencia.- 18.06 

Rol¡o a casa habitación con violencia.- 1.43 

Lesiones Intencionales.- 32.1 o 

Homicidio.- 2.33 

Violación.- 3.1 o 

En julio de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 35.74 

Robo a negociación con violencia.- 15.03 

Robo de automóvil con vlolencla.-18.52 

Robo a casa habitación con vlolencla.· 1.9 

Lestones lntencioneles.- 35.77 

Homicidio.· 3.23 

Violación.- 3.23 
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En agosto de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 38.45 

Robo a negociación con violencia.- 13.55 

Robo de automóvil con violencia.- 18.45 

Robo a casa habitación con violencia.- 1.71 

Lesiones Intencionales.- 34.35 

Homicidio.- 2.03 

Violación.- 4.1 O 

En septiembre de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 38.43 

Robo a negociación con violencia.- 13.1 

Robo de automóvil con vlolencla.-19.27 

Robo a casa habitación con violencia.- 1.67 

Lesiones intencionales.- 38.23 

Homicidio.- 3.2 

Violación.- 3.03 

En octubre de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 39 

Robo a negociación con violencia.- 13.68 

Robo de automóvil con violencia.- 22.97 

Robo a casa habitación con violencia.- 1.74 

Lesiones Intencionales.- 39.03 

Homicidio.- 2.74 

Violación.- 3.1 
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En noviembre de 1993 se cometieron: 

Robo a transeunte.- 38. 7 

Robo a negociación con violencia.- 13.47 

Robo de automóvil con violencia.- 22.6 

Robo a casa hebttación con violencia.-1.43 

Lesiones Intencionales.- 37.7 

Homicidio.- 2.1 

Violación.- 3.27 

En diciembre de 1993 se come11eron: 

Robo a transeunte.- 34.84 

Robo a negociación con violencia.- 11.13 

Robo de automóvil con violencia.- 21.61 

Robo a casa habttación con vlolencia.-1.55 

Lesiones Intencionales.- 34.9 

Homicidio.- 2.68 

Violación.- 2.81 
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Observamos como en algunos meses tos Indices delictivos en algunos delllos aumenta, 

en otros disminuye y en otros se mantiene constante, por lo tanto, resultarfa Interesante 

hacer una análisis de los anteriores datos estadlstlcos, toda vez que a partir de ellos se 

puede llegar a conclusiones, quo puedan delinear la polltlca a seguir, para poder proponer 

soluciones a la problemlltlca penitenciaria. 

Se trata por consiguiente de valorar todas las dimensiones que conlrlbUyen a aproximar 
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las sanciones penales a su función propia de cara al Individuo y a la sociedad. evttando que 

se lleguen a producir efectos conlranos por un desajuste enlre planleamlenlos teóricos y 

resuttedos prácticos, por lo mismo es Imperativo alejarse de cualquier posición demagógica 

y por el contrario hay que apegarse a la realidad que vivimos. 

La propuesta que en este capitulo hago sobre et reemplazo de la prisión esté basado 

principalmente en tos 4 aspectos siguientes: 

- Los reos no deben ser una carga económica para el Estado. 

- Elección de medidas tendientes el reemplazo de la plislón. 

- Aplicación de medidas a ciertos delttos. 

- consideraciones en relación a la prisión preventiva. 

5.1 El reo no debe ser una cama económica oara et Estado: 

- El factor económico por el que cruza nuestro pafs, desde luego que Incide directamente 

en los Indices de Cflmlnalldad, asl, la paulatina pérdida del poder adquisitivo, el desempleo, 

han ocaslonado que varias personas obtengan ingresos de forme Ilegitime, y hagan del 

crimen su "modus vivendi". 

De ésta manera los delincuentes comienzan a ser una carga económica para la sociedad, 

desde el momento mismo en que cometen el delito. 

A continuación enumeraré algunas de las més Importantes varia~es que Inciden en el 

costo económico de la sociedad para la manutención de un delincuente. 

1 ... Desde el momento en que se comete el lllctto hay repercusiones económicas, es decir el 

costo del delito en si. 

2 ... Lo que el delincuente deja de producir desde el momento en que es detenido hasta el 

momento en que se deja en libertad, es més hasta el momento en que vuelve a encontrar un 
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3.- Lo que las victimas del deltto dejan de producir. 
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4.- Disminución en ta productividad en las familias tanto de las victimas como de los 

delincuentes. 

5.- Los sueldos, salarios, prestaciones y demés a todas las persones que Intervienen en éste 

proceso, desde tos pollclas hasta el personal penitenciario, pasando por jueces y personal 

administrativo. 

6.- Todos los pagos hechos al personal com.ipto que tienen Jugar en este proceso. 

7 .- Costo de defensores y abogados. 

8.- Costo de pago de fianzas. 

9.- Pagos de mantenimiento y conservación de todas y cada una de las Instalaciones, 

edificios, mobiliario y construcciones tanto de los juzgados, prisiones etc. 

Un estudio realizado en 1988 arrojó como dato importante que el presupuesto asignado 

para el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL era de 3 396 billones de viejos pesos, 

de los cuales, 36,213 millones de viejos pesos se destinaron e la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social, dinero que se obtiene de la sociedad que 

anualmente o periódicamente pega sus contribuclones.(132) 

Las medidas attematlvas podrian muy bien reducir éstas cifras en cantidades 

considerables. 

(132) HUACUJA BETANCOURT, Sergio. "Desaparclón de la Prisión Preventiva" Ed. 

Trillas. México, 1989. pilg. 44 y s. 
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Crea que el presente capitula quOdarfa Incompleta si faltara el anéllsis del estudia 

denominada "El Casta Social del Deltta", realizada par el Dr. Alfonso Qulroz Cuaron. Dicha 

estudio pretende resaltar ta Importancia que dentro de los fenómenos sociales, tienen los 

fenómenos económcios. 

En tal virtud y dado que la criminalidad se presenta como un fenómeno social, presente 

desde luego varias Implicaciones y consecuencias de carácter económico. 

Para le mejor comprensión de tan complejo fenómeno, se consideró como el mejor método, 

el Estadlstlco, a través del cuél se podré encontrar la tlpico a la caracterfstlco en la aparente 

Irregularidad del fenómeno, así como también pennltlendo ciaslficar en orden a su 

Importancia cuantitativamente varios aspectos, deduciendo y estableciendo leyes generales 

que rigen al fenómeno. ( 133) 

Lo anterior en el entendido de que tanto la administración de Justicia, como la prevención del 

delito y tratamiento de los delincuentes, no hay duda que son problemas de Upo social, pero 

tampoco hay duda de que se vinculan a problemas y aspectos de tipo económico. 

El estudio del ·costo Social del Delito• conllen un anélisls completo y muy Interesante 

sobre los aspectos económicos que influyen en sectores tales como el Poder Judicial, el 

Ministerio Público, la Pollcla Judicial, las Cérceles y Penitenciarias: asf como también 

comprende las Implicaciones económicas de asped.os fundamentales, en el ámbito de la 

seguridad nacional tales como, la prevención de condud.as antisociales, la represión de las 

mismas y la ejecución de medidas y sanciones que se impongan. Es pues como mencioné 

anleriormente un estudio muy completo, que arroja datos muy Interesantes sobre la 

(133) QUIROZ CUARON, Alfonso. "El Casto Social del Deltta en México" Plimera Parte. 

Ed. Batas. México, 1970. pég. 435 y ss. 
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cfimlnalldad en México, basándose para ello en estadfstlcas que resulten muy Ilustrativas: 

sin embargo y para efectos de ésle capitulo y del presente apartado, hay toplcos que 

resultan de especial y particular Interés como lo son los siguientes: 

e) En primer término cabe senalar como importante, el anéllsls que se hace de la relación 

o relaciones existentes, entre el nivel de bienestar económico en alguna reglón, con la 

criminalidad. Para lo cuál algunos de los Indicadores que se tomaron en cuenta para medir 

el bienestar económico fueron: 

- Porcentaje de la población economicamente activa, dedicada a la agricultura, a la Industria 

o bien dedicada a los servicios. 

- Número de asalariados en relación con el número de empresarios. 

- Ingreso medio por habitante economlcamente activo. 

- Ingreso medio por habitante del grupo economlcamente fuerte. 

- Ingreso medio por habitante del grupo economlcamente débil. 

- Ingresos de empresarios en relación con los de los trabajadores. 

- POf1?entaje de ingreso gastado en alimentos. 

- Porcentaje de Ingreso gestado en renta. 

- Producción neta lnduslrlal por trabajador lnduslrial. 

- Producción neta agricola por trabajador agrfcola. Entre otros. 

Dicho análisis arrojó 2 conclusiones básicas; en los lugares con un atto nivel de bienestar 

económico que presenten una Intensa relación y atracción con la abundante criminalidad, 

resulta urgente remediar la Injusticia social, annonlzendo su desarrollo económico y social 

para fortetezer las tendencias morales que son la base del Derecho y de la Justicia; en los 

lugares que presentan un bajo nivel de bienestar económico y a la vez abundante 

criminalidad, tienen la Imperiosa necesidad de combatir la miseria y la pobreza, fomentando 
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el desarrollo económico. (134) 

De lo anterior se hace necesario resaHar una observación, en cuanto que eldste una Intensa, 

estrecha y directa relación entre la dellncuencla y los factores económicos; por encima 

Incluso de factores como los ffsicos, geográficos o culturales. 

b) Se consideró como Costo Social del Delito la suma de los Importes de los siguientes 

conceptos:(135) 

·Costo lntrfnseco asociado al delito. 

- La variación de la contribución, del delincuente, al Ingreso Nacional, durante su reclusión . 

• La variación de la contribución de le victima, al Ingreso Nacional, originada por el 

delincuente . 

• La variación de la productividad de la familia de la victima . 

• La variación de la productividad de la familia del delincuente. 

- Lo que pagan el delincuente y la victima o los familiares de ambos para acelerar los 

tramites ante las autoridades pollclacas y Ministerio Público. 

- Lo que la sociedad paga anualmente por concepto de: sueldas, salarios, compensaciones y 

prestaciones sociales de directivos y personal de la Policfa y Ministerio Público. 

- Amortización, depreciación, mantenimiento, conservación, reparación y reposición de 

edificios, equipo, Instalaciones y mobiliario; de la Policía y Ministerio Público . 

• Lo que la vfctlma, el delincuente, sus ramlllares o representantes legales pagan a 

Intermediarios y empleados en: Juzgados, Tribunales y Suprema Corte . 

• Amortización, depreciación, mantenimiento, conservación, reparación y reposición de 

(134) lbldem. pég. 479 

(135) QUIROZ CUARON, Alronso. "El Costo Social del Delito en México" Segunde 

Parte. Ed. Botas. México, 1970. pég. 537 y s. 
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edificios, equipo, Instalaciones y mobiliario; utilizados en Juzgados, Trtbunales y Suprema 

Corte. 

- Costo de representantes legales y peritos de victima y victimario. 

- Costo de la flenza. 

- Lo que la sociedad paga anualmente por C9ncepto de sueldos, salarlos, compensaciones, y 

prestaciones sociales de directivos y personal de las penitenciarias. 

- Amortización, depreciación, mantenimiento, conservación, reparación y reposición de 

edificios, equipo, instalaciones y mobiliario de las penitenciarias. 

- Lo que el delincuente y/o sus famlllares pagan a Intermediarios o empleados de las 

penltenclañas, para obtener alguna cenongfe o servicio. 

- Zona Negra, considerada ésta como el comercio el que acuden los ladrones para 

deshacerse de lo robado muy por abajo del valor comercial del objeto. 

A continuación se considera el costo social para los delitos de homicidio, lesiones, delitos 

sexuales, robo; cabe senalar que las estadistlcas tomadas en cuenta pera éste estudio son 

del ei\o de 1965, sin embargo las cifras monetarias serán dada en dolares. 

HOMICIDIO.- El costo social total de los 6,124 homicidios perpetrados en 1965, fué de 

aproximadamente 2,750 millones de dolares (136); aqul es Importante mencionar que de los 

conceptos que se mencionaron como parte fundamental en la configuración del costo social 

de un delito, los 3 más Importantes en cuanto al costo social del delito de homicida fueron: 

el costo del descenso de productividad de la familia del dellnCtJente, lo que deja de producir 

la victima y el descenso de productividad en la familia de la victima. 

(136) lbldem. pég. 543. 
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LESIONES.- En 1965 hubo 18,475 lesiones, el costo social lolal de dichas lesiones 

ascendió a 317 mlllones da dolares (137). Figuraron en dicha canlldad como los 3 

conceptos más Importantes los siguientes: el descenso en la productividad en la familia del 

dellncuenle, lo que deja de producir la vlcllma, y lo que deja de producir el delincuente. 

DELITOS SEXUALES.- En 1965 se comelleron 3,804 delitos sexuales, que tuvieron un 

costo social total de 193.8 millones de dolares (138). Figuraron en dicha canlldad como los 

3 conceptos más Importantes los siguientes: el descenso en la productividad en la familia 

del delincuente, el descenso en la productividad en la familia de la victima y lo que deja de 

producir el delincuente. 

ROBO.- En 1965 se cometieron un total de 11,884 robos, los cuáles tuvieron un costo 

social total de 415.5 millones de dolares (139). Figuraron en dlchB cantidad como los 3 

conceptos más Importantes los siguientes: la zona negra, el descenso en fa productividad 

en la famllla del delincuente, lo que deja de producir el delincuente. 

La suma total de los 4 delitos analizados da un gran total de 3,650 millones de dolares, lo 

cuál nos da una fdee de las graves consecuencia económicas que se ocasionan con la 

comisión do delitos, dicha cantidad equivalió a la quinta pa~e del Ingreso Nacional de 1965. 

(140) 

(137) lbldem. pág. 550. 

(138) lbldem. pág. 557 

(139) lbldem. pág. 584 

(140) lbldem. pég. 572 y ss. 
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•para estudiar los costos sociales del delito fue necesario recurrir a: estadtstlcas oficlates: 

presupuestos oficiales; a la Investigación dlrede; encuestas con abogados litigantes; 

Intercambio de oplon\ones con abogados, médicos, Ingenieros, psicólogos, sociólogos, 

trabajadoras sociales, etc; entrevistes con algunos funcionarios; conversaciones con reos; 

consultas con economistas y estad\grafos. UtlliZando siempre que fue posible los métodos 

estad\stlcos" .(141) 

Del estudio de todos y cada uno de los datos anteriores, personalmente concluyo que hay 

2 conceptos que configuran la esencia del costo social de un delito que revisten especial 

Importancia, y que dentro de los delitos analizados, (homicidio, lesiones, delitos sexuales, 

robo) se presentaron constantemente; por un lado el descenso de productividad en la familia 

del delincuente, y por otro lado lo que deja de producir el delincuente; ambos conceptos en 

mi opinión son ocasionadas por el encierro de la prisión, que en algunas casos se presenta 

como absurdeo e inecesario, con lo cuél se demuestra que el reo representa une carga para 

el gobierno, para el estado y para la sociedad misma. 

5.2 Elección de medidas tendientes al reemplazo de la prtsóo-

En el capitulo previo a éste, se enumeraron y describieron algunas de las posibles 

medidas alternativas, sustttutlvos a la pene privativa de libertad, Inclusive les llamadas 

medidas preilberaclonales, sin duda es Imposible que todas ellas tengan apllcac16n en la 

realidad, ya por ser obSoletas, ya por contraponerse unas con las otras. Lo que es muy 

cierto es que en México no podemos ni debemos de copiar modelos que en otros paises han 

(141) ibidem. pég, 601. 
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servido para resolver su problema penitenciario, toda vez que cada pals presenta un sin 

número de peculiaridades que Inciden en la elecclOn de la mejor medida, y lo que en un 

lugar puede funcionar, en otro no. De aqul la necesidad de repetir una vez más la 

conveniencia de formación de grupas piloto a los cuéles se les apliquen las medidas de 

acuerdo al caso concreto, manteniéndolo en observación durante un cierto periodo, 

evaluando resultados y obteniendo conclusiones. 

A continuación senalaré las que a mi juicio, podrlan ser las medidas más convenientes 

pare reemplazar o por lo menos disminuir la pena de prisión. 

En principio estoy totalmente en contra de la pena de muerte, las penas corporales y las 

penes Infamantes: son penas que afortunadamente en la mayoria de los palses han sido 

superadas desde hace mucho tiempo, precisamente sustituidas por la pena de prisión, seria 

Incongruente pensar en ellas para sustituir le pena que en algún tiempo las sustituyo, e 

mayor abundamiento tanto la pena de muerte como las corporales e infamantes no reportan 

ningún beneficio ni para la sociedad, ni para la vfdlma, mucho menos pare el delincuente, 

unlcamente satisfacen una sed de venganza. 

Asf también me encuentro en desacuerdo con las medidas de semllibertad, y los arrestos 

domlclllarios, vaclonales o nocturnos o de cualquier otro tipo; ya que ello Implica que al 

pasar periodos en libertad y periodos en reclusión, se corre el riesgo que lo que aprenda en 

la prisión lo aplique en su periodo de libertad, ademés lo que se busque es que el Individuo 

tenga el menor contacto posible con las prisiones, no veo el objeto de que pasen un tiempo 

en libertad y otro en reclusión. Sin embargo los arrestos domiciliarios parecen haber 

funcionado en otras partes del mundo, por lo que no hay que cerrar esa posibilidad y en un 

momento dado experimentar estas medidas. 
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Por otro lado la libertad provisional, que ademés de una alternativa constttuye un 

derecho qua todo Inculpado llene, es una medida muy práctica para que no se de el contado 

con las prisiones, y para que se evite el sobrecupo en las mismas. Conjuntamente con el 

confinamiento podrtan dar solución al problema de la prtslón preventiva, siempre que exista 

la adecuada vigilancia para que los sujetos no se sustraigan a te acción de la justicia. 

Por lo que hace a la libertad condicional o preparatoria y la remisión parcial de la pena, 

son medidas adecuadas, siempre y cuando se complemente con otras como medidas 

educatiVas, culturales, laborales, etc. 

El trabajo en favor de una comunidad, es una alternativa que bien aplicada, puede rendir 

óptimos resultados, tiene la ventaja de contar con un campo de acción muy amplio. Esta 

figura debe darse con~mltente con otras dos situaciones, que el trabajo que se realice sea 

proporcionalmente remunerado, o bien que unlcamente ocupe una parte del tiempo del 

sujeto culpable. 

Las penas de tipo pecuniario son convenientes para determinados delitos, debido a que 

la naturaleza del dano que causan, e tas victimas més que la reclusión del sujeto les 

Interesa la devolución de su dinero, o en su defecto la reparación del dano. SI recordamos 

dentro de las penas pecuniarias encontramos la multe, la confiscación, el decomiso, la 

reparación del dano y la reparación simbólica. Por lo que hace e la mutta pienso debe 

dérsele un uso accesorto. La confiscación ha sido poco aplicada, ya que por el hecho de 

afectar bienes presentes y futuros, lo cuél proyecta graves consecuencias para le familia del 

delincuente, sin embemo el decomiso es una medida aunque accesoria no deja de ser 

Importante al afectar unlcamente objetos que pueden ser considerados como peligrosos 

para la sociedad. En cuanto la reparación del dano, puede tener una ejecución de caracter 
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principal por lo que anteriormente se citó, a la vldlma le Interesa recuperar sus objetos, 

pertenencias o su patrimonio. 

En cuanto al tratamiento en libertad el cué.1 a su vez se divide en dos, la condena 

condicional y la figura de la probation, podrfan adquirir gran relevancia en nuestro sistema 

de penas, en virtud de que se perfilan como excelentes sustitutos de la pene privativa de 

libertad, siempre que se cuente con et personal capacitado para su ejecución. Desde luego, 

no se pretende hacer de ellas une pena única. 

Por úttlmo y en lo que respecta e las lnstttuclones abiertas y colonias penates, me parece 

que sus condiciones son óptimas para delincuentes primarios; sin emball}o, no descarto la 

jioslblldad de que en un luluro y con la disminución de la prisión, ésta se transforme en 

Instituciones abiertas o colonias penales, quedando sujetos a dichas medldas, los 

lelncldentes e Individuos de alta peligrosidad. su sistema y organización puede redituar 

lnagnlflcos resultados, del mismo modo al estar la terapia da ambas basadas en el trabajo, 

le podfa obtener la autosuficiencia de tas Instituciones, disminuyendo los costos para el 

Estado. Reiterando para ambos casos que se busca no es sustituir una prisión por otra, por 

et contrario se propone la diversJficación y transformación de le prisión tradicional en 

Institución Abierta o Colonia Penal. 

Una vez analizada la conveniencia de todsas y cada una de las medidas aHematlvas, 

sjstltutlvos de la prisión, y les medidas preliberacionales: resulta Interesante estudiar 

aquéllas medidas con las que nuestro slstema penal cuenta actualmente y para ello 

volveremos e recordad que como fonnas sustitutivas a la prisión, nuestro articulo 70 del 

Código Penal senala el trabajo en favor de la comunidad, la semilibertad. tratamiento en 

libertad y la multa. Como medidas prellberacionales destacan básicamente la remisión 
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parcial de la pena y la libertad preparatorta. 

Desde luego que en la mayorle de los casos no se aplican les anteriores medeldas o por lo 

menas no en la cantidad que se deberla, asf que un buen Inicio antes de Incluir otras nuevas 

fonnas, serla aplicar lo que existe vigente en nuestra leglslacl6n. 

Para concluir senalaré que de todas las medidas vigentes en nuestro sistema penal, me 

encuentro en desacuerdo con la medida de semllibertad, toda vez que al transcun1r lapsos 

de tiempo en reclusión y lapsos de tiempo en libertad, dan la oportunidad a los reos de poner 

en práctica continuamente y cada vez que goza de su periodo en llber1ad, todos los vicios 

que aprendió y perfeccionó en la prtslón. Por lo que hace a las demés medidas vigentes 

encuentro en ellas poslbllldades de obtener resultados satisfactorios. Abundando en lo 

anterior, yo agregarla a las medidas vigentes, la probatlon, medidas pecuniarias de todo 

tipo, las Instituciones abiertas y las colonias penales. 

A continuación se estudiarán las experiencias que algunas de éstes medidas han obtenido 

en otros paises, para que nos puedan servir de orientación, més nunca para copiar fonnas 

de otros sistemas, por lo que hay que crear un modelo propio de medidas tendientes al 

reemplazo de la prisión, basado en nuestra realidad social y penltenclarta. 

5.2.1 Experiencias en otros paises: 

La crisis de la prisión, la preOCtJpaclón por encontrar el conjunto de medidas que logren 

susUtulrta, no es privativo de México; muchos paises se han ocupado de éste situación, por 

lo que e continuación presento una breve semblanza de diversas experiencias con relación a 

la aplicación de medidas tendientes al reemplazo de la prtslón, en diferentes lugares. 

ESPAIÍIA.- Se pueden destacar varias tendencias de sustituir la pena de prisión, una de 

ellas ha sido la aplicación del arresto el fin de semana, como alternativa a la prtslón de 6 
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meses se piensa que ésta puede convertirse en una eficaz medida para un sector de 

delincuencia menor cuyo paso por las cárceles resutta absolutamente contraproducente. 

Otra opción que se seftale es le multa pero baséndola en una nueva conftQuracl6n, 

llbenlndola de ese amblto restringido y complemenlario que se la ha dado, tratando de 

revltellzer1a, tratando de que surja como una auténtica attematlva Incluso de la criminalidad 

media, para lo cuál se Implanto un sistema de dlas-multa y se consideró para su apllcaclOn 

los Ingresos del reo y sus deberes económicos .(142) 

FRANCIA.- En el sistema francés se recogen bAslcamenle 3 tipos de alternativa a la 

prisión, el catálogo de medias contenido en el artlrculo 43.2 y 43.3 del Código Penal, el 

trabajo de interés general y la multa. El catálogo respecto del cuál hemos hecho mención, 

recoge dentro de les medidas més relevantes, la suspensión de pe rmlso de conducir, la 

prohlblclOn de conducir ciertos vehlculos, la confiscaclOn de objetos entre otras, siendo la 

más utilizada la suspensión de pennlso para conducir. En cuanto al trabajo de Interés 

general, ha tenido buena acogida en éste pais, no olvidando que el mayor problema radica 

en la posible sobrecarga de trabajo que puede llegar a representar, para los que organizan la 

ejecución de ésta medida. Por lo que hace a la multa se observa también el sistema de 

dlas-multa para su lmposlclOn. (143) 

cabe mencionar que el autor Arturo S. Céceres, seftala como principal establecimiento de 

reglmen abierto francés el de "Casablanda", el cual posee los requisitos necesarios para asl 

conslderarto; ausencia de prrecauclones materiales contra la evasión, autodiscipllna 

(142) DE SOLA DUEl'IAS, Angel. GARCIA ARAN, Mercedes. HORMAZABAL 

MALAREE, Heman. Ob. Cit. pág. 20 y SS. 

(143) lbldem. pág. 30 y ss. 
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respecto de los detenidos y el senllmlenlo de responsabilidad del lntemo. (144) 

ALEMANIA.· Se destacen fundementelmente la multa, la dispensa de la pena, y 

renuncia e la peisecuclón penal por el principio de oportunidad. Une de las pollllcas més 

Importantes en Alemania se situa en el Intento de evitar las penas cortar privativas de 

llbertaed (entendiendo por teles las Inferiores e 6 meses); sustituyendo éstas por la multa, la 

cuál se detennlnerá con arreglo al sistema basado en dias-multa, tomando en cuenta las 

circunstancias económicas del reo. Por lo que hace a la dispensa de la pena, ésta se basa 

en la Idea de que en detennlnados supuestos, la pene no es necesaria para el autor del 

delito, ye que la propia ejecución del mismo ha tenido ye gravfsimes consecuencias para él, 

como ejemplo los delitos cometidos en tréfico automovllfstlco. En lo que se refiere a le 

renuncia de le peisecuclón penal por el principio de oportunidad, ha sido utilizada para 

aquéllos casos en los que se considera la poca Importancia del hecho, por lo lento no hay 

Interés en la persecución, esto se da frecuentemente en los casos de delincuentes 

primarios. (145) 

INGLATERRA.· Resulta de particular Importancia hablar del sistema Inglés, ya que 

palses como Estados Unidos, Cenadé, Australia, entre otros, presenten conceptos legales 

basados y que encuentran su origen en el sistema Inglés. Desde luego y hablando de las 

medidas alternativas e la prisión encontremos en lnlglaterra el frecuente uso de la figura de 

la probatlon, asf como de la parola (las cuáles se han visto en el capttulo 

(144) STEFFEN CACERES, Arturo. "Prisión Abierta•, EdHorial Juridlca de Chile. Chile, 

1971. pi!g.61 ys. 

(145) DE SOLA DUE~S. Angel. GARCIA ARAN, Mercedes. HORMAZABAL 

MALAREE, Heman. Ob. CH. pég, 40. 
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COITllSpondlente), pero ademés de ellas encontramos airas tales como los mandamientos de 

servicios a Ja comunidad, que se tmduclñann en lo que conocmeos como trabajo en favor de 

la comunk:lad, en ella se pide al sujeto sacriftque una parte de su tiempo libre en favor de· 

servicias a la comunidad, siendo las horas de trabajo proporcionales a la edad del sujeto 

Inculpado. Por otro lado también se ha acudido a la medida llama aplazamiento del falllo, 

que como su nombre lo Indica consiste en Ja suspensión del fallo en tamo se toma en 

consideración la conducta del reo después de la declaración de culpabilidad y cuando sea 

necesarfo la reparación del dano, sin embargo hay que apuntar que se hace necesario que 

los motivos que puedan ser suficientes para aplazar un fallo queden establecidos por escrito. 

(146) 

En Inglaterra se puede destacar como prisión abierta la que se ha bautizado con el nombre 

de "Céroel sin Rejas• y que se llamó Leyhlll, cuyos resultados han sido alentadores, de 500 

reclusos sólo se han fugado 20, mientras que de 470 liberados, sólo 27 cometieron un nuevo 

delito. (147) 

ESTADOS UNIDOS.- Aqul el reglmen de prisión abierta ha tenido buena acogida donde 

se destacan: la pnslón abierta Chino, Askeland, Seagovllle, Correclonal de Tallahase . 

Seagovllle da le epartencJa de un colegio, el reglmen es predominantemente agrfcola, 

aunque cuenta con abundantes talleres, siendo el resultado de ésta experiencia alentador 

para criminales reincidentes que cambiaron su actftud después de pasar por la prisión 

abierta de seagovllle. (148) 

(148) lbldem. pég. 42 yss. 

(147) STEFFEN CACERES, Arturo. Ob. Cit. pág. 63. 

(148) lbldem. pág. 60 y s. 
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Por último paises como Bélgica, Noruega, Dinamarca, Suiza, Holanda, Suecia, entre 

otros, han obtenido megnlficos resuhados en la aptlcaclón de la condena condlclonat, 

Inclusive Alemania misma comparte éste experiencia; y aunque las condiciones y requisitos 

de las leglslaclones de cada uno de éstos paises divergen entre si, le mayoña coincide en 

que separándose un poco de la Idee origine! de le condena condlclonal, someten el 

delincuente a vigilancia durante un periodo e prueba, aproximándose considerablemente al 

sistema anglosajón de la probatlon. (149) 

5.3 Ap!lcaclón de medidas a ciertos delitos· 

El presente apartado pretende hacer une propuesta concreta y una relación especffJca 

sobre algunos delitos considerados en éste apartado y las medidas tendientes a reemplazar 

a la pena de prisión que podrfan apllcarseles. Asf una vez que se han definido las medidas 

que podían encajar en la solución particular del problema penitenciario mexicano, el 

siguiente paso es establecer pera que tipo de delitos señan aplicables dichas medidas. 

Para .un mejor resultado hay que tomar en cuenta otros factores, la frecuencia con que un 

Individuo se hace acreedor a une sanción por la comisión de un delito, es decir si se treta de 

un delincuente primario o reincidente, otro factor se refiere a la claslficaclón que senala el 

codlgo penal sobre los tipos de delitos que puede haber y que a la letra dicen: 

• Articulo 8.- Les accfones u omisiones delidivas solamente pueden realizarse dolosa y 

culposamente. • 

• Articulo 9.- Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o 

previniendo como posible el resultado !!pico, quiere o acepta la realización del hecho 

descrtto por la ley, y 

(149) CUELLO CALON, Eugenio. Ob. Cit. pág. 632. 
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Obra culposamente el que produce el resultado tlplco, que no previó siendo previsible o 

previó confiado en que no se producirte, en virtud de le violación de un de un deber de 

cuidado, que debla y podio observar según las circunstancies y condiciones personales. • 

Es pues conveniente relacionar la clase de medida, el Upo de delito, de que delincuente 

se trata, para poder definir los lineamientos a seguir. También hay que volver a Insistir en 

que la sociedad de la cuél formamos parte todos, debe de cambiar su Idea de que la prisión 

salvaguarda el bienestar de la comunidad al segregar al individuo peligroso, encuentra en 

ella un medio para vengarse y retribuir el dano recibido, éstas son posturas que se deben Ir 

transfonnando para que se pueda Ir dando el cambio en nuestro sistema penitenciario. 

Hay delttos que por el bien jurídico que tutelen merecen un mayor rigor en las 

disposiciones que los regulen, asi el derecho a la vida, el derecho a la libertad, son t>¡enes 

jurfdlcos que deben tener le mayor de las atenciones, y el mayor de los cuidados; por el 

contraria· hay delltos que no revisten la mayor importancia ni para la sociedad ni para las 

vídlmas, y precisamente con las personas que cometen estos últimos, son con las que se 

debe empezar a practicar la ejecución de las medidas tendientes a reemplazar la prisión. 

Pare los objetivos de mi propuesta he tomado algunos delitos del Código Penal para el 

D.F., que he considerado de Importancia, sin que de ninguna manera la lista sea de caráder 

llmltatlvo, y los he agrupado en los siguientes rubros, para a partir de ello facilitar el estudio 

de la aplicación de alguna medida: 

- Delitos contra el patrimonio. 

- Delitos contra la seguridad personal. 

- Delitos contra la vida e lntegrtdad corporal. 

- Otros. 
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Antes de entrar al anéllsls de cada uno de los anteriores grupos enunciaré una regla que 

deberé observarse de forma general; ésta se refiere a la comls!On de un delito en forma 

culposa, en cuyo caso nunca deberé apllcarse la pena privativa de llbertad, siempre que se 

demuestre que obren las clrrcunstanclas del delito culposo. El articulo 60 del Codlgo Penal 

sel\ala que se impondrán para los casos de delitos culposos, hasta la cuarta parte de las 

penes asignadas por la ley, al tipo béslco del delito doloso; dicho articulo establece de una 

forma llmltetlva los casos en que unlcamente se conslderarén como culposos las acciones u 

omisiones, los cueles son: a) del articulo 290 al 293, que se refieren al delito de lesiones; 

b)los artlculos 302, 307,323, que se refieren al delito de homicidio; c) los artlculos 397 y 399, 

que se refieren al del\o en propiedad ajena; d) el articulo 199 que se refiere al delito de 

peligro de contagio; e) el articulo 150, que se refiere a la lacllltaclón de la evasión de presos; 

1) el artlculo 167 fracción VI, que se refiere a todo équel Individuo que Interrumpa la 

comunicación telegráfica o telefónica, alumbrado, gas o energfa eléctrica en forma culposa: 

g) el articulo 169, que se refiere el Individuo que ponga en movimiento una locomotora, 

carro, camión o similar, haciendo imposible su control pudiendo causar un dano; todos 

estos.artlculos del mismo ordenamiento. 

Estoy de acueldo con la distinción que hace el articulo 60 del Código Penal, para los actos u 

omisiones que sean considerados como culposos, pero cuando sean ocasionados por 

personas que tengan a su cargo cualquier unidad de transporte, y produzcan 2 o més 

homicidios, en éste particular si deberá operar la pena privativa de llbertad. 

- Delitos contra el patrimonio. 

Tanto el robo, abuso de confianza, fraude, dano en propiedad ajena, extorsión o despojo, 

son delitos cuyos sujetos activos no tienen que ser sancionados con pena de prisión, en 

virtud de que a la victima no le Interesa tanto su segregación, sino la devolución de la cosa 
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u objeto, la reparación del dano o la Indemnización correspondiente; lo anterior en cuanto lo 

cometieren delincuentes primarios; en tanto que a los reincidentes ademés de la pena 

pecuniaria correspondiente se le puede aplicar la sanciOn del trabajo en favor de la 

comunidad. 

Es conveniente detenerse un momento en el enállsls de cualquier tipo de robo con violencia, 

en cuyo caso, sin perjuicio de la reparaclOn de tipo pecuniario que se deba, se Impondré ta 

medida de condena condicional, y para los casos en que se deriven otros delitos como 

homicidio, lesiones, etc. , se aplicarán les medidas que le correspondan a cada uno de 

ellos. 

- Delitos contra la seguridad personal. 

El Código Penal destaca les amenazas y el allanamiento de morada. Para el caso del delito 

de amenazas, propongo que se aplique una multa, al que Incurriera en esa conducta, 

tomando en cuenta sus condiciones económicas, para la aplicación de la misma. 

Tratándose del delito de allanamiento de moreda propongo aplicar la medida de condena 

condicional, o bien la figura de la probation, que aunque ésta no se encuentra regulada en 

nuestro Código Penal, podria ser Incluida en nuestro sistema penal; lo anterior sin perjuicio 

de Imponer igualmente una mulla. 

Asl también he tomado en cuenta dentro de éste rubro aquéllos delitos que priven de la 

libertad o garantlas a otros Individuos, siendo conveniente para éste llpo de delitos le 

aplicación de le medida de condena condicional. 

Para el caso particular del delito de secuestro, será necesario el Internamiento en une 

lnstttución abierta o bien en una colonia penal. 

- Delitos contra ta vida e Integridad fislca de las peraonas. 

En éste apartado hemos considerado los siguientes delitos, destacandose el homicidio, 



111 

lesiones, delitos sexuales y delitos contra la salud. Este rubro es Importante toda vez que 

su comisión es muy frecuente en las grandes ciudades como la nuestra. 

Por lo que hace al _delito de homicidio, es de los pocos que deben ser sancionados con pena 

de prisión. merece la segregación del sujeto en un establecimiento carcelario, o bien en una 

institución abierta o colonia penal; excepto cuando se demuestre la existencia de una 

conducta culposa, en cuyo caso podria hacerse merecedor a la medida de condena 

condicional. Desde luego el tiempo de reclusión o internamiento dependerá de tas 

agravantes o atenuantes que presente el caso particular. Pare el caso de un homicidio 

simple, cometido por un delincuente primario, podrá tener derecho a disfrutar de los 

beneficios de la remisión parcial de la pena y la libertad preparatoria. 

En cuanto a las lesiones habrá mas variedad en el tipo de sanción de acuerdo a la 

subclasificaclón que el Código Penal establece; aquellas que tardan en sanar menos de 15 

dlas, las que tardan en sanar más de 15 dlas, lesiones que ponen en peligro la vida y las 

lesiones que provocan incapacidad de un órgano del cuerpo ye sea temporal o permanente. 

En forma general hay que establecer que cualquier tipo de lesión tendrá como sanción el 

pago de los gastos médicos que se originen por su curación o tratamiento. Las lesiones que 

tardan en sanar menos de 15 dias será suficiente con la sufrngación de los gastos médicos 

en caso de ser primario, si es reincidente se te impondrá un condena condicional. Las que 

tarden en sanar más de 15 dios se aplicnrén las mismas medidas anteriores, pero se 

diferenciaran por el periodo e que el Individuo se sujete a le condena condicional. Las 

lesiones que causen la Incapacidad de un órgano se sancionarán con la reparación del dai\o, 

asf como el pago de una cantidad de dinero por el tiempo que dure la incapacidad, para el 

caso de ser reincidentes un periodo sujeto a condene condicional o probatlon. Las lesiones 

que pongan en peligro la vida, se harén acreedores a le reciusión en prisión, o en 

Instituciones abiertas, sin perjuicio de la aplicacton de otras medidas deñvadas del mismo 

titulo de lesiones, ye que hay que aclarar que el delito de lesiones que ponen en peligro la 
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vida, no se trata de una ciasificación Independiente, el articulo 293 nos da la pauta, al 

establecer claramente que al que infiera lesiones que pongan en peligro la vida se le 

Impondrá de 3 a 6 aftas de prisión sin perjuicio de las sanciones que le correspondan 

confonne al tftuto de lesiones. 

Los delitos sexuales deberán tener la sanción de condena condicional o probation, siempre 

que no se trate de reincidentes. que conjuntamente con los que cometen el dellto de 

violación pasarán un parido en prisión, o en una institución abierta. 

Los delitos contra la salud se distinguen basicamente los actos relacionados con 

estupefacientes y psicotrópicos, donde e los sujetos primarios se les sancionará con trabajos 

en favor de la comunidad y en caso de ser reincidentes un periodo sujeto a condena 

condiciona! o probatlon,éste regla se aplicará para los supuestos que específicamente 

sei\ela el articulo 194 de nuestro código, donde se seftala a los individuos que 

procfuzcan,transporten, trafiquen, comercien, introduzcan o extraigan del pals, realicen actos 

de publicidad o apoyen económicamente el financiamiento de estupefacientes; además 

existen otros supuestos para los que la ley preveo una penalidad mayor, para los casos en 

que la vfdima sea menor de edad, se distribuya en centros educativos, sean cometidos por 

servidores público encargados de evitar éste tipo de delitos, cuando se dirija una asosiaclón 

dellctuosa encaminada a dichas actividades, en los anteriores casos propongo la reclusión 

en prisión o bien la Internación en una institución abierta; en éste orden de ideas se 

exceptua de la aplicación de toda medida, a équel farmacodependiente que posea para su 

consumo personal algún narcótico. También se encuentra dentro de este grupo el delito de 

peligro de contagio, en donde a los culpables yo sugiero se haga la reparación del dafto, y se 

tendré que distinguir para los casos en que se ponga en peligro la vida, si no existe dolo se 

Impondrá la medida de condena condiclonal, cuando si lo hay reclusión en prisión o 

Institución abierta o colonia penal. 
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• 01ros. 

Cualquier delilo contra la seguridad de ta nación tendré como sanción ta segregación en 

prtslón o Internamiento en un esteblecimlento abierta o colonle penal, sin distinción de 

delincuentes primarios o reincidentes 

Dentro de los delitos contra la seguridad pública podemos destacar la portación de armas 

prohibidas que tendrán como sanción el decomiso, también se destaca la Asoslaclón 

Oellctuosa, la cuél se castigaré con decomiso do objetos peligrosos, trabajos en favor de la 

comunidad, sin perjuicio de la pena que corresponda por el delito cometido, para el caso de 

los reincidentes se sujetarán a un periodo de condena condicional o probatlon. Tratándose 

de el delito de evasión de presos, e todo Individuo que facillte e ella. se le Impondré la 

misma sanción del reo a quien ayudó escapar (para el caso en que so ayude a un procesado 

se aptlcanl lo que dispone el articulo 150 del Código Penal), exceptuandose a Jos Individuos 

que sean ascendientes, descendientes, conyuges, hermanos y demés que senala el articulo 

151 del citado ordenamiento; para el caso de que un reo se fugue de acuerdo con otros 

presos se le aumentaré su condena en prisión. 

De lo~ delitos cometidos por servidores públicos bastará con sancionar1os con trabajos en 

favor de la comunJded, previa separación de su cargo y hasta con la suspensión de la 

profesión que desempenen. Para el caso de los reincidentes so les lnhabililaré de por vida 

de algún cargo público Inclusive de su profesión. 

En caso de delllos de falsedad, podrla sancionarse con la mparaclón del dano y con el pago 

de una mulla. 

Por lo que hace al delito de encubrimiento y para poder estar en posibiUdad de senalar la 

medkfa alternativa que le corresponda, se hace necesario dlstingulr dos fadores: el primero 

saber si hay dolo o no al reallzar la acción u om~ón; en segundo lugar habrá que hacer un 

análisis del delno que se acunó, o con el cuál se auxllló o a>0pero; en todo caso se aplican! 

la pena o medida aHematlva que le correspondió a dicho demo, siempre que se pruebe una 
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conducta dolosa, para el caso contrario propongo la aplicación de la condena condicional. 

Para el caso del Delito de ataques e les vlas de comunicación, seré suficiente con que se 

pegue ta reparación del dal\o causado para los casos en que los Individuos sean 

delincuentes primarios; y para el caso de reincidentes espectficos, ademés la apllcación de 

la medida de trabajos en favor de la comunidad. 

Existe una figura que no habla sido citada por no considerarte como una alternativa, me 

refiere a la figura llamada• Descllmlnallzación •, la cuál consiste en el proceso por el cuál 

ciertos comportamientos o conductas que en un momento dado han sido considerados 

como delitos, son eliminados de dicha categorla. Esta medida debe tomarse con les 

reseNas del caso, ya que resulta peligroso descrimlnallzar conductas que afeden Intereses 

de la sociedad, y un uso desmedklo de elle provocarla una anarqufa. Es por ello que éste 

figura debe basarse en la Idea de que ninguna conducta debe ser tratada como delito a 

menos de que lmpUque una amenaza para la sociedad o bien importe peligro para los 

Individuos en su persona, en su libertad o seguridad. 

Asl pues hay ciertos Upas penales que deben desaparecer, dentro de los cueles a mi 

juicio destacan: 

.. Le bigamia y el adulterio son conductas que definitivamente-deben desaparecer del Código 

Penal ya que no represenlan amenazas para la comunidad . 

.. Asl también los delitos en contra de la autoridad deben de ser tomados en cuenta como 

una falta de tipo administrativo, y su sanción debe corresponder e su especie. 
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5.4 Consideraciones en relaclón a la Prisión Preventiva 

Es preciso que se haga una revisión profunda de nuestro sistema de prisión preventiva, 

ya que ella presente dlflcullades tan complejas, como las que llene ta prisión como pena, 

ambas deben de reducirse el limite de lo Indispensable; ya que de poco o nade sirve que 

después del juicio se renuncie a la pene de prisión, cuando puede sar que haya quedado 

casi cumplida le sanción. 

Para poder encontrar una solución a éste particular, Importante resulta conocer tos 

siguientes aspectos: 

- Naturaleza Jurldlca. 

- Libertad Provisional y Prisión Preventiva. 

- Subsistencia de le Prisión Preventiva. 

NATURALEZA JURIOICA: 

Le prisión preventiva tiene su fundamento constitucional en el articulo 18 de nuestra carta 

magna que en su primer parrara senala, que sólo por delito que merezca pena corporal 

habrá lugar a prisión preventiva, el sitio de ésta seré distinto del que se destinare para ta 

extinción de las penas, y estarán completamente separados. De lo anterior podemos 

deducir que le prisión presanta dos formes, la prisión considerada como pene, y le prisión 

considerada como medida de seurldad, también conocida como prisión preventiva. 

Seglo H. Betancourt senala que la prisión preventiva plantea un conflicto de Intereses 

que se encuentra determinado por un lado por la reacción pronta del estado en co~tra de la 

actividad criminal, que debe e le vez constituir un medio para preservar el desarrollo del 



118 

proceso penal e Impedir que el delinC1Jenle continúe su adlvldad lllclta; por otro lado la 

contradicción en que Incurre dicho accionar con la presunción de Inocencia, en virtud de que 

se Impone a un sujeto C1Jya responsabilidad está por esclareceise. (150) 

Esta confrontación obliga a cuestionar seriamente su exJstencla. 

El mismo autor concluye que aún y cuando son !numerables les definiciones que tratan de 

explicar la naturaleza juñdlca de la prisión preventiva, éstas coinciden en 4 puntos a saber. 

•que es una medida precaulorta prtvallva de libertad peisonat, debe de lmponeise sólo de 

manera excepcional, tiene que haber un mandato judicial y extiende su duración hasta que 

se pronuncie senlencla definlliva sobre el fondo. (151) 

Sobre el particular, quiero resattar uno de ros puntos antertores, especlficamente el que 

se refiere a que la prisión preventiva deberé Imponerse de manera excepcional; de 

observaise éste aspecto en la pnldlca, disminuirla notablemente la aplicación de la prisión 

preventiva. 

Por otro lado es importante hacer mención a los fines que persigue la aplicación de la 

prisión preventiva, y en éste sentido, Sergio H. Betancourt seHala como fines especfficos los 

siguientes: (152) 

" a) Asegurar la presencia del Imputado, durante el desarrollo del juicio, ante la autoridad 

que debe juzgarte. 

b) Garantizar la eventual ejecución de la pena. 

e) Posibilitar al tnC1Jlpado el ejercicio de sus derechos de defensa. 

d) Evitar su fuga u ocultamiento. 

(150) HUACUJA BETANCOURT, Sergio. Ob. Cit. pág. so. 

(151) lbldem. pág. 50 y s. 

(152) lbldem. pág. 54. 
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e) Evitar la destrucción o desaparición de pruebas tates como, huellas, Instrumentos, etc. 

f) Prevenir la posibilidad de comisión de nuevos delitos por o contra el Inculpado. 

g) Impedir al Inculpado sobornar, Influir, o intimidar a los testigos o coludirse con sus 

cómpllces. • 

De la enumeración de los fines de la prisión preventiva, cabe hacer mención de los 

senalamlentos que hace el Dr. Rodriguez Manzanera, con relación a que la presencia a 

juicio (objetivo y fin básico), puede lograrse mediante un adecuado sistema de fianzas y 

vlgllancla, puntualizando que aún y cuando se pusiera a un oflcial de libertad vigilada, serta 

Indudablemente més eonómlco que mantener at Inculpado en prisión; asi pues de logrerr un 

buen sistema de vigilancia sa lmpedlnl la fuga y sa asegurerian las pruebas. (153) 

La prisión preventiva representa en mucho el fracaso de le actividad policiaca, con una 

pollcfa eficiente y honrada se eviterian muchos Internamientos, Jo que finalmente nos lleva a 

le conclusión, que también existe una falta de confianza en el ser humano.(154) 

También es el momento oportuno para resaltar la cite que Sergio H. Betancourt hace en 

relación al maestro Vela Trevino, quen aduce que no es cierto que con la prisión preventiva 

"se evite el delito, por que a partir de la reclusión se cuentan con !numerables casos de 

reincidencia; por otra parte al Parecer no es justificable que alguien pierda su libertad en 

eras de la comodidad de los juzgadores, y todo para que siempre se tenga a mano al 

procesado en cualquier dlllgencla que sa efectúe y en la cuéi se requiere de su 

(153) RODRtGUEZ MANZANERA, Luis. "Introducción a la Penologla (apuntes pare un 

texto). México, 1978. pég. 84 y s. 

(154) lbldem. pég .. 85. 
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presencla."(155) 

Los anteriores razonamientos ponen en tela de duda, la conveniencia o no de le 

apllcaclón de la prisión preventiva y si a ello le sumemos lo casos en que al Individuo se le 

Interna y al final del proceso la sentencia resulta absolutoria, dicha apllcaclón se ve 

mayonnente cuestionada. 

LIBERTAD PROVISIONAL Y PRISION PREVENTIVA 

Al hacer alusión a la prisión preventiva, resulta necesario referirse a le libertad provisional, 

que como ya lo citemos en su oportunidad es un derecho consagrado en el articulo 20 

fracción primera constltucionel, que a la letra dice: 

"En todo proceso de orden penal, tendrá el Inculpado las siguientes garantlas: 

l. Inmediatamente que lo soliclle, el juez deberá otorgarte la libertad provisional bajo 

caución, siempre y cuando se garantice el monto estimado de la reparación del dano y de 

las sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponerse al Inculpado y no se trate de 

delitos en que por su gravedad la ley expersarnente prohiba conceder éste benflcio." 

En relación a éste precepto cabe senalar lo que al respecto dispone el articulo 556 del 

Código de Procedimientos Penales para el D.F., donde se establece que todo Inculpado 

tendré derecho durante la avertguaciOn previa y durante el proceso Judicial, a ser puesto en 

libertad provisional bajo caución, Inmediatamente que lo solicite, si se reune los siguientes 

requisitos; mencionando 4 fracciones, y la cuarta senala que no se trate de .delitos que por 

su gravedad estén previstos en el párrafo último del articulo 268 del mismo ordenamiento. 

(155) HUACUJA BETANCOURT, Sergio. Ob. Cit. pég. 54. 
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Personalmente pienso que el derecho a la libertad provisional, consagrado en nuestra 

Constitución, y relacionado con los artlculos 556 y 268 del Código de Procedimientos 

Penales para et D.F., ayuda en gran fonne a resolver la problemétlca que representa la 

aplicación casi generalizada de la prisión preventiva, ast también resuelve en buena medida 

el conflicto de intereses planteado en la parte que se refiere a la Naturaleza Juridlca, ya que 

concilia por una parte la función punitiva del estado y por otra la tutela de la libertad 

Individual. 

SUBSISTENCIA DE LA PRISION PREVENTIVA 

Sergio H. Betancourt, nos senala las medidas que se han tomado en algunos paises para 

evttar el grave dono que ocasiona el encierro preventivo y menciona como por ejemplo en 

Italia se ha Impuesto el sistema de caducidad, según el cual una vez transcurrida cierto 

plazo le prisión concluye autométlcamente; en Alemania se ha Impuesto el sistema de 

revisión, el cuél otorga facultades a la autoridad para repasar periódicamente la subsistencia 

del fu.ndamento de la reclusión; existen otros sistemas, donde combinan los dos anteriores. 

(156) 

En México la aplicaclón de la libertad provisional, es una medida sana que como 

mencioné anterionnente con su nueva regulación fundada en el articulo 20 constitucional, 

los artlculos 556 y 268 del Código de Procedlmlen1os Penales para el D.F. , ayudaré a 

mejorar la problemétlca planteada. 

El presente trabajo tiene como objetivo reemplazar la Institución de la prtslón; las medidas 

que se tomen para lograrto tanto para la prisión preventiva como para la prisión como pena, 

(156) HUACUJA BETANCOURT, Ser¡¡lo. Ob. Cit. pég. 55. 
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deben ser tomada y aplicadas en fonna conjunta, ya que ambas son 2 aspectos de un 

mismo problema, son las 2 caras de una misma moneda. 

Por lo tanto la subsistencia de la prisión preventiva, debe quedar limitada para aquéllas 

casos en que se considere como grave una conducta, siendo Igualmente aplicable éste 

criterio pare la Institución de la prisión como pena. 

Queda pendiente seftalar lo que establece el articulo 268 del Código de Procedimientos 

Penales para el D.F. , el cual seftala en su parte final que por afectar de manar importante 

valores fundamenteles de la sociedad, se califican como delitos graves los siguientes: el 

homicidio por culpa grave, terrorismo, sabotaje, evasión de presos, ataques a las vlas de 

comunJcacion previsto en los articulas 168 y 170 del Código Penal, cornipción de menores, 

violación, secuestro, el robo calificado cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

previstas en los articulas 372, 381 fracciones Vlll,IX,X, y el artlco 381 bis, asi como también 

en el caso de extorisión. 

De ésta lista particularmente estoy en desacuerdo con dos de los delitos aqui contemplados, 

especialmente con el delito de ataques a las vias de comunicación previstos en los arttculos 

168 y 170 del Código Penal para el D.F., y que se refiere cuando el ataque se lleve a cabo 

con el uso de explosivos, en cuyo caso yo he considerado como suficiente se repare el dai\o 

causado y se cumpla con trabajos en favor de la comunidad cuando se trate de reincidentes, 

sin perjuicio de aplicar las medidas que correspondan por delitos derivados de éste. 

También me encuentro en desacuerdo con el hecho de que contemplen en el articulo 268 el 

robo con violencia, el cuál yo propongo le sea aplicada la medida de condena condicional, 

sin perjuicio de aplicar las medidas y sanciones por los delitos que se dertven de éste. 
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En resúmen y para Intentar principiar a resolver el problema penitenciario mexicano, en 

primer lugar hay que aceptar que actualmente la pena de prisión ha dejado de satisfacer 

muchas necesidades de la comunidad, y muchas de sus funciones han pasado a ser un 

mito, asl también sus desventajas han rebasado y con mucho a sus ventajas; y 

posteriormente hay que contar con la voluntad y la Intención de Iniciar un cambio. 

Para disminuir la pena de prislOn hay que dejar de penalizar los delitos culposos, 

buscando su adecuada pena que lo sustituya, paralelamente con ello se necesitan formar 

grupos piloto que sean sometidos a alguna medida alternativa (seleccionando previamente a 

los Individuos qua conformen el grupo) y evaluar, comparar sus resultados con otros grupos 

a los que se sometió e un régimen penitenciario tradicional; para apoyar ambas 

pretensiones es conveniente la realización y elaboración de estadfstlcas verfdicas en 

relación a que delitos son los que se cometen con mayor frecuencia, que clase de sujetos 

son los que los cometen, que edad promedio presentan estos sujetos, en base e lo cuél 

formular una poltlica que determine los medios més adecuados para sustttulr o disminuir la 

pena de prislOn. Un siguianle paso serta la elimlnaclOn de la pena de prisiOn para los 

delito~ donde no se vean afectados o leslonados directamente los derechos fundamentales 

de particulares como el derecho a la vide y paulatinamente Ir Incrementando a nuestro 

sistema penal todas y cada una de las ya mencionadas medidas anemetlvas. 

Pero para que dichas medidas puedan tener una ven:ladera eficacia se hace 

Indispensable la creación de un Instituto que conjunte a un grupo de profeslonlstas de 

distintas disciplinas entre las que podrlan destacar crlmlnOlogos, psicólogos, psiquiatras, 

pedagogos, trabajadores sociales entre otros, que orienten y proporcionen la ayude 

suficiente al delincuente, cuya funclOn sea la apllcaclOn y ejecución de la medida allemallva, 

asl como la vigilancia de la misma. 

Pertinente es aclarar que Imposible resulla borrar de un plumazo la pena de prislOn, es 
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un mal necesario que hay que mantener y aplicar lo menos posible, unlcamente para ciertos 

delltos y siempre en Igualdad de circunstancias que les demés attematlvas, y tratando que 

en un futuro las prisiones tradicionales se conviertan en Instituciones abiertas o bien en 

colonias penales. 

Urgente es le revisión de tipos penales, desapareciendo del Código Penal conductas que 

no Implican ninguna amenza para nadie, de igual manera hacer una revisión de las 

penalidades de los delltos. Y pare le regulación de los medidos eltematlvas, le creación de 

leyes que regulen su ejecución. 

Por último me atreverte a decir que en el supuesto que la ejecución y aplicación de 

dichas medidas attemallves resultara menos costoso y oneroso para el Estado, éste dinero 

podrfa repartirse entre todos los ciudadanos que no presentaran antecedentes criminales, 

una especie de Derecho Premlal, que Incentive e la disminución de tos crimenes en la 

ciudad de México. 



123 

CONCLUSIONES 

DE LA CRISIS DE LA PRISION. 

1.- La crisis de la prlslón esté fundamentada en el balance. que resutte de la comparación 

entre los defectos y !unciones de la pena priallva de libertad. 

2.- Por lo que hace a Jos defectos de la prisión podemos senalar; el abuso en la 

apllca!'lón de ésla pena que ha provocado la sobrepoblaclón de los eslableclmlentos 

penltenclanos; la psicosis carcelarta que ocasiona problemas da alslamlento y pslcológlcos; 

la prtslón conslltuye un factor crtmlnógeno, donde los que no son delincuentes apranden a 

serlo y los que ya lo son se perfeccionan: produce enfennedades ffslcas debido a la falta de 

higiene y mela alimentación; el problema sexual también es Importante mencionarlo en 

razón de que se dan muchas desviaciones; es una pena estigmetlzante tanto pare el 

criminal como para su familia; por último es una Institución muy costosa que ademés 

provoca la Improductividad da Jos reos. 
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3.- En cuanto a las funciones de la pena de prisión, la prevención general, la prevención 

especial, y la readaptación social, han dejado de cumplir con sus objetivos, en razón a que 

cada una de las anteriores no tiene el mismo alcance en todos los indivkluos; 

partlculannente en lo que se refiere a la readaptación social que se encuentra relacionada 

con el fenómeno de la sobrepoblación de dicha Institución, asl como los tratamientos a reos 

que en ella se aplican, han provocado un circulo vicioso que se traduce en: Reincidencia. 

4.- En base a los anteriores puntos podemos puntualizar que la prisión se encuentra en 

crisis, toda vez que manifiesta la ruptura del equlllbrio entre sus defectos y sus funciones, 

entre sus funciones y las necesidades que demande una sociedad tan compleja como la 

mexicana. 

DEL REMPLAZO DE LA PRISION. 

5.- Una posible vle de solución al mencionado problema, se podrfa encontrar en las 

llamadas altematlvas a la prtslón, recopilando las que han propuasto distintos autores y de 

las que destacan: la pene de muerte, las penes corporales, las Infamantes, la semlliberted, 

la libertad preparatoria, la remisión parcial de la pena, el trabajo en favor de la comunidad, 

las penes pecuniarias, la libertad condicional, la condena condicional, la probation, el 

confinamiento, los arrestos domiciliarios, nocturnos y vacacionales, le parole, las 

Instituciones abiertas y las colonias penales 
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6.- Sin embargo resuttarla Incongruente la aplicación de todas y cada una de ellas, ya que 

no todas son compatibles entre si, por el contrario algunas se contraponen, otras tantas han 

caldo en desuso y por lo tanto resultan obsoletas: pero sobre todo hay que Insistir en que la 

eleccl6n de dichas medidas debe hacerse en base a una realidad, la reelldad mexicana. 

7 .- Para detennlnar la aplicación de éstas medidas habré que tomar en cuenta elementos 

tales como, la naturaleza del delito, el bien juridlcamente tutelado, las circunstancias 

personales y de hecho que Influyeron en la comisión del delito, asf como también detennlnar 

si se trata de un delincuente primaria o reincidente. 

B.- De fonna general y sin pe~ulclo de hacer et anélisls del caso concreto, debe quedar 

establecido que tratándose de los delitos culposos senalados en el artfcuo\o 60 del Código 

Penal para el D.F., no deberé aplicarse pena prlvet\va de libertad. 

9.- De acuerdo a una estadlsllca oficie! proporcionada por la Procuradurie de Justicia del 

Distrito Federal, conciulmos que los delitos más comunes en el Distrito Federal en el periodo 

de Enero de 1993 e Diciembre de 1993, fueron el robo en general, el robo con violencia, las 

lesiones el homicidio y la violación. 



126 

10.- Por lo que hace a los delitos comra el patrimonio propongo, la reparación del dano, 

la Indemnización correspondiente, la devolución de la cosa u ot>teto; si se trata de 

reincidentes, se aplicarte la medida de trabajo en favor de la comunidad. Cabe seftalar el 

análisis de un caso especifico y común, el robo con violencia, en cuyo caso se Impondré la 

medida de condena condicional, sin perjuicio de aplicar otras medidas o sanciones pera el 

caso en que se deriven otros delitos. 

11.- En cuanto a los delitos contra la seguridad de las personas, propongo la sujeción a la 

medida de condena condicional y la multa. Para el caso particular del delito de secuestro, 

seré necesario el Internamiento en una Institución abierta o bien en une colonia penal. 

12.- En cuanto al delito de homicidio y siempre que la conducta sea culposa, se aplicará 

le medida de condena condicional, y para los casos en que sea dolosa, se apllcará la 

segregación en un establecimiento carcelario, entre tanto se de la transición de éste a la 

Institución abierta o colonia penal. 

13.ª En form~ genral, en cuanto a las lesiones, se establece que existirá la obligación de 

sufragar los gastos de curación y tratamiento; y para los casos de reincidencia, sin perjuicio 

de lo anterior se impondrá un periodo de condena condicional. 

14.- Para el delito de vlolaclón, la medida e Imponer sera le segregación en prisión, en lo 

que se da la transición a la Institución abierta o colonia penal. 
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15.- Por lo que hace al peligro de contagio, bastara con que se haga la reparación del 

dafto; para el caso en que se ponga en peligro la vida, y siempre que exista dolo, sugiero la 

aplicación de la pena prtvatlva de libertad, en tanto se convierta en lnstlluclón abierta o 

colonia penal. Para aquéllos delitos contra la salud relacionados con estupefacientes y 

pslcotróplcos, siempre que la víctima sea menor de edad, su dlstlribulón se haga en centros 

educativos o bien se constituya une asociación delictuosa con éstos fines, se someteré a Je 

pena privativa de libertad en tanto se transfonne en Institución abierta o colonia penal, sin 

perjuicio de realizar el decomiso de los objetos correspondientes. 

16.- Los delitos que pongan en peligro la seguridad de la Nación, Invariablemente se les 

someteré a pena de prisión en tanto se convierte en Institución abierta o colonia penal. 

17.- La figura de la descrtmlnallzacfón contribuirá a solucionar velozmente el tan 

complejo problema, al desaparecer conductas que no afecten de fonna Importante e la 

sociedad o al Individuo en particular, y que bien pueden ser conmutadas por otro tipo de 

sanciones como las administrativas; entre dichas conductas podemos destacar la bigamia, el 

aduHerio, entre otras. 

18.- La transición de la prisión a las medidas alternativas deberá comenzarse 

cautelannenle, y previo a ello deberá hacerse la fonnación de grupos piloto sometidos a una 

detennlnada medida alternativa, evaluando y comparando resultados con otro grupo de las 

mismas características sometido a la pena prtvallva de libertad. 
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19.· Se hace imperante la necesidad de crear un inslitu1o que conjunte un grupo de 

especialistas en diversas ciencias, que vigile, oriente y apUque la medida alternativa que 

corresponda, intentando indlvlduallzana lo més que se pueda. 

20.· Asl también se hace necesano la revisión de los llpos penales y la creación de una 

ley que organice y reglamente le ejecución de las medidas alternativas. 

21.· En éste o!tlen de Ideas cabe precisar que la pena de prisión , no desaparecerá de un 

die a otro; sin embargo habrá que intentar que su apllcación vaya disminuyendo 

paulatinamente, manteniendo la flnne convicción de que en un futuro, aunque subs!ste la 

pena privativa de libertad, lo sea en fo011a de instituciones abl.ertas o colonias penales. 
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